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RELATIVO A LOS PLANOS DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO 

DEL PUERTO DE MANZANILLO. 

Los planos que se adjuntan á este Informe, relativos al Pro
yecto de mejoramiento del Puerto de Manzanillo, en la Costa 
mexicana del Pacífico, están basados en los estudios y da
tos que existen en la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, así como en los estudios hechos sobre el terreno, 
por cuenta de la Compañía clel Ferrocarril Central. 

Habiendo dicha Compañfa celebrado con el Gobierno Me
~icano un Contrato para la prolongación de su red ferroca
rrilera hasta el Puerto de 11anzanillo, colocando así á éste en 
el prilner rango de los puertos de la Costa del Pacífico, aten
tos el tráfico é importancia que alcanzará una vez unido con 
la red ferrocarrilera de la República y del Continente, se ha
ce conveniente y necesaria la construcción ele obras de puer
to que presten abrigo y protección á los buques en tiempo 
borrascoso,así como 1ade muelles adecuados dentro del puer
to, que faciliten la carga y descarga segura de los carga
mentos. 

CONDICIONES CLIMA TÉI{ICAS. 

El expresado Puerto goza, desde hace tiempo, de fama co
mo punto malsano y peligroso, con motivo de su situación 
geográfica y las condiciones de sus alrededores. 

La población de 11anzanillo está limitada al S. y E . por la 
Laguna de Cuyutlán, cuyas aguas llegan hasta los suburbios, 
y están divididas por una cadena de colinas del estero ~e 
San Pedrito ( Laguna ele Cacaluta ). Estas dos lagunas cir
cundan completamente la población con un arco total de 180°, 
por el rumbo del cual azotan al Puerto los vientos prevale
cientes. 
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La I_Jag-una ele Cuyutlán no está en comunicación directa 
con el n1ar (á menos que, de vez en cuando, entren las aguas 
de éste {t la Laguna, bajo lfl influencia de un fuerte te1npo
ral ). Durante la estación ele lluvias el nivel de las aguas ele 
Ja Laguna llega ú tener una altura de 73 ccntín1ctros sobre 
el nive l del 1nar á n1area media, por afluir á ella las, e rtien
tes de las colinas cercanas. En tiempo ele secas estas ag·uas 
se evaporan rápidamente, dejando á descubierto el fondo y 
las orillas de la Laguna hasta la profundidad de n,ás de un 
metro debajo del niYel nu'ixin10 ya ref ericlo. 

Al abrir agujeros en el fondo de la Lag·una, se ha encon
trado un,1 capa ele aluYión cenagoso, con una profundidad 
mcclül de siete 1netros, conteniendo restos org·ánicos ele ani• 
1nales y vegetal es. 

No existen datos y dibujos que demuestren la forn1ación 
exacta del fondo de] estero de San Pcdrito, y la superficie 
cubierta ele ag-ua c:n an1bas estaciones; pero se afirma que 
la naturaleza general del fondo, cuando se halla al descubier
to á consecuencia de la e,raporación ele ]as aguas durante la 
estación ele secas, es parecida á la de la Laguna de Cuyu
tlán, y aún n1ás amenazadora para 1a salud pública ele Nian
zanillo. 

La fuerza de los rayos solares, obrando sobre estas exten
sas superficies for1nadas ele substancias animales y vegeta
les en estado ele putrefacción, producen miasmas sumamente 
pestilentes que enYenenan la atrnósfera ele todos los alrededo
res, y son llevados por las brisas del S.0., E. y N.O. hasta la 
población, que ucupa un punto céntrico entre las lagunas. 

OBR1\S SANITARIAS. 

La creciente importancia del Puerto, co1no consecuencia 
de estará punto de constituírse en el punto terminal del Fe
rrocarril Central ~1cxicano en la Costa del Pacífico, y· de la 
construcción por el (;obierno 11exicano de amplias obras de 
puerto para la protección y fo1nento de su comercio, h[lce11 
necesario quC' antes de llevar á cabo cualquiera de dichas 
obras en proyecto, se efectúen rnejoras radica les é inmedia
tas en sus condiciones sanitarias. 

Hay que desaguar el estero ele San Pedrito, 6 h::lcer entrar 
á él las aguas del 1nar, ó ambas cosas, según se estime ne
cesari? en --rista de medidas exactas que hay que practicar. 

L,~ Lag-una de Cuyutlán debe ser llenada con ag·ua salada 
1necl1anLe un canal que habrá que abrir á través de )a cade
na de colinas, en el punto conocido con el nombre dC' Ven-
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tana, cuyo punto se ha e legido con10 el más econó1nico, ven
tajoso y pern1ancnte par¿1 introducir {i la 1-Jaguna un volumen 
suficiente del ag-ua del mar para desinfectar y purific,tr cfi
caz1ncnlc este depósito interior por medio ele una circulación 
perfecta, vaciándose y llenándose la IJag·una dos veces al dí,t, 
por la acción de las n1areas, así co1no para n1antencr el ni
vel del agua dentro de dicha Lag-una, siempre {t la n1isma 
altura que el del 1nar. 

Para la- protección de 1a industria salinera en la extre1ni
dad nricntal ele lc1 Lag-una, dcbi~ra constru írse una presa só
lida en el estrecho de l'cpalcntc; dicha presa consistiría ele un 
corazón forrado de arcilla t> tierra, reYestido e.le pi<·dra en 
cada lado y en la parte superior para resistir la acción de 
las olas de la Laguna, y para evitar que la diferencia de ni
vel del ag·ua en los dos lados afecte su estabilidad. 

L'()Nl)IC'IONES F.Í~IC.\S l)E L f\ BAlIÍA. 

L,a latitud de la 13ahía ele lvlanzanillo, es: 1<J0 03' N., y su 
loniótud 5° 12' (). ele 1a ciudad ele l\léxico; su eje, ele S.E. á 
N. (). tiene un a longitud el e 7 k i l ó in et ros, y su an eh u r a es el e 
6 kil61netros. En a1nbas extre111idades de la 13ahfa las corrien
tes han for1naclo clos ensenadas de gTan profundiclacl, y la En
senada de ~lanzanillo, en la extrctnidacl S.E. de la Bahía, es
tá al abrigo de:l mar por un pron1ontorio que protege el an
cladero actual contra la entrada directa de las olas del mar. 

l..Jos sondeos practicados en la parte central ele la Bahía 
demuestran una. profundidad que varía entre 30 y 50 metros, 
y se encuentra agua profunda hasta n1uy cerca dl· las playas, 
y aun á distancia corta ele los arrecifes arenosos que limitan 
la Bahía a1 N. y E.; la forma reg·ular de la 13ahía y su pro
funclidacl grande y uniforme, junto con la poca inclinación ele 
sus playas, dc1nuec.,tran que está atravesada por corrientes 
fuertes y regulares, cuyo orden y dirección se señalan en el 
plano núm. 1, que se adjunta. 

La erosión de la playa frente á la población de rvianzani-· 
llo, la qu e ya ha siclo examinada y estudiada, es el resu]t,tdo 
d<.: rc1nollnos y contracorrientes de ag·ut1 que se prCJduccn 
en la ensené1(h1 que for1na el actua] ancladero y qu<.: corren 
á lo largo de la playa, fr<.ntc á lé1 ciuclacl, en dirección opues
ta á las corrientes alternadas de las tnareas ele la Bahía. 
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(>BRAS DEJ.., PUERTO. 

Al formar el proyecto del rompe - olas para proteger el 
Puerto, se ha creído necesario darle tal dirección, que la fuer
za de estas contracorrientes no sea afectada sino en corto 
grado, á fin de impedir que se acumulen materias sólidas den
tro de la Bahía. 

El plano núm. l, que demuestra el curso de las corrientes 
en la Bahía y Ensenada de Manzani11o, también da á cono
cer la for1na que debe tener el rompe - olas, que quedará con
céntrico con los remolinos del interior de la Bahía. La for
ma curva que se da al rotnpe - olas obvia la necesidad de 
construír á gran profundidad, ]o que sería inevitable en el 
caso de un rompe- olas recto que encerrara una superficie 
igual, efectuando así una gran reducción en la cantidad de 
materiales necesarios para su construcción. 

Un rotnpe olas de esta forrna, con su talud exterior cur
vo, también ofrece la mayor resistencia a l choque de las olas 
que entran á la Babia, y el hecho de ser mayor su inclinación 
á medida que el c:i.gua es mas profunda, hace disminuir el án
gulo de ~ontacto con las olas, siendo así que, en la extremi
dad 1ibre, dicho ángulo coincide 6 es paralelo á la dirección 
del agua, evitando asf toda resistencia á su curso, y su des
viación consig·uiente al interior del Puerto, y aumentando 
hasta donde sea posible la superficie de ag-ua quieta que se 
desea encerrar. 

La colocación exacta del rompe olas está indicada en el 
plano núm. 2, y el corte del misn10 y sus partes componen
tes se demuestran detalladamente en e] plano núm. 3. 

El rompe- olas co1nprenderá una escollera de piedras, de 
las que la mitad serán ele un peso mínimo de una tonelada, 
y los taludes y la superficie superior serán protegidos con
tra la acción de las olas por grandes cubos de g-ranito ú 0tra 
piedra á propósito. 

Se construirá un dique de piedra á lo largo de la Bahía, 
frente á la ciudad, con una altura de tres metros sobre la ma
rea media, teniendo el talud exterior, 6 sea el del mar, una 
inclinación de 1 por 1, consistiendo de blocks de piedra es
cogidos de tamaño y peso suficientes para mantenerse per
manentemente en posición. El espacio entre el dique y la 
playa será rellenado con el material sacado del fondo del 
Puerto y de los embarcaderos, 6 con los desechos de cuales
quiera canteras que se explotan en los alrededores. Como 
la construcción de muelles sólidos ó rellenados de tierra y 
piedra obstruiría el curso de las corrientes, dando lugar á la 
formación de arrecifes por 1a arena que arrastran las mareas 
al puerto, desde las playas adyacentes, este dique será el lí-
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mite de las construcciones sóJidas, y todos los muelles que 
se extiendan en esta línea descansarán sobre pilotes, á fin de 
permitir la libre circulación de Jas corrientes. 

Los planos de1nuestran una manera ventajosa y econón1i
ca de utj}izar el espacio disponible para la construcción de 
mueJles, los que podrán levantarse sucesivamente, según lo 
requiera el desarrollo del comercio del Puerto. 

Se da á dichos muelles una inclinación de 18º hacia el O., 
á fin de facilitar la colocación de las vías férreas con curvas 
convenientes. 

La gran longitud de los muelles, comparada con su anchu
ra, presta mayores facilidades en el manejo de los carros fe
rrocarrileros al costado de los buques, y al mismo tiempo 
proporciona la mayor extensión posible para el atraque de 
éstos. 

Nléxico, Enero l O de 1899. 

Prtsmlado d la Secrdada de Cü11111nimcio11a y Obras PIÍbliras por el Lic. Pablo Afar
línez del Rl~, romo rt'J'rest!nltl11lt! dl'l lngeni1.·ro Edgar A'. Smoot . 

DEP;iR l'AMF.:NTO 

Of I A M \fil~A NAUONAl 
DfPTO. AfMHHJSrn.·~11vo 

OFNA. DE BIBLIOTECA 
Y PUBLICIDAD. 

.. 
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Publicado t::11 el núm. 47 del /Junw O¡zual, 
correspondiente al 23 clt:: Junio de 1899. 

SBCRBTARIA DB BSTADO 

DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

SECCION PRIMERA 

El Presidente de la l{<.:pública se ha servicio cUrürirme el 
decreto que sigue: 

PORFIRIO l)IAZ, {)residente Constitucional de los Es
tados U nidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso ele la facultad que concede al Ejecutivo de la 
Unión la ley de 17 de Diciembre ele 1898, he teuiclo á bien 
aprobar el siguiente 

OONTR.ATO 

CELEJJI<.A DO entre el C. GENERAL FRANCISCO Z. MENA, Título 

Secretario de l:, ... stado y del Despacho de Conzztnz·caciones y Obras 
Públi'cas, en representa.cZ:ón del Ejecut?:vo Federal, y el C. Lrc. 
PABLO MARTÍNEZ DEL R.ío, conio l?.eprcse1ttante del SR. INGE

NIERO EDGARDO K. SMOOT, para la ejecitcz·ón de las obras de 
puerto y de sanearniento e1t JJ/Ianzanillo, en la costa del Pacifico . 

. \rt. 1 ~) El Sr. lngcniero Edg-ardo 1{. Smoot, quien en el 
curso de este contrato se denominará el Contratista, se obli
g-a á construir por sf 6 por la cn1presa que organice, ]as obras 
de mcjon1n1iento del puerto de 1\1.anzanillo y las de sanea
miento de los terrenos adyacentes. Estas obras, según el 
proyecto preliminar formado por el Contratista, y cuyos pla
nos, dcbidaincntc autorizados, se agrcg-an al presente Con
trato, con1prendcrán: 
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Enumeracióndclas 1. Un ron1pe-olas destinado á resguardar el puerto por 
olins contratadas. el lado Poniente y cuya localización, din1cnsioncs y descrip

ción constan en los planos adjuntos. 
JI. Un malecón paralelo á la playa, indicado en los n1is-

1nos planos. 
IIT. El dragado necesario para obtener una profundidad 

de ocho n1etros cincuenta centímetros, á ]o largo del m<t 1e
cón antes indicado. 

IV. Un canal de sanea1niento para la introducción y con
servación de las aguas del mar en la parte Norte ele ]a La
g-una de Cuyutlán, dividiéndola 111ecliante un dique de la parte 
meridionaJ de la propia Lag-una ocupada por las Salinas. 

V. El desagüe ó saneamiento ele la l...,aguna de San Pe
drito por medio de un canal, ya sea ele derivación, deseca
ción ó para la introducción de las aguas del mar. 

VI. La construcción de los n1uellcs que el Gobierno acor
dare en difinitiva, perpendicularn1ente al malecón antes men
cionado. 

VIL Las den1ás obras adicionales que el Gobierno acuer
de sean ejecutadas. 

Rc~onocimicnto,-, i\rt. 2~ Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyec
pre:;cnlación de pla- to y planos difinitivos que apruebe la Secretaría de Comu-
c
n~s para "ll aproba- nicaciones y Obras Públicas, ·u los cua]es se formarán en lo 

10ll J 

substancial de acuerdo con los planos preliminares á que se 
refiere el artículo que precede. 

El Contratista no podrá dar principio á los trabajos, sin 
que sean aprobados previamente los proyectos definitivos 
por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. A 
este efecto, el Contratista comenzará dentro de los cuatro 
n1eses siguientes á la fecha de la promulgación de este Con
trato y á sus expensas, los reconocimic ntos y estudios ne
cesarios para proyectar las obras de puerto y las de sanea-
1niento antes mencionadas; debiéndose presentar los planos 
de conjunto y de detalle, memoria descriptiva y demás da
tos técnicos, á más tardar, dieciocho meses después de la 
misma fecha. 1\ los ingenieros clel Contratista se asociará 
uno ó 1nás inirenieros nombrados y cxp0nsados por la Se
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, que tend,rán 
el carácter de Inspectores Oficiales . La Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas aprobará ó modificará estos 
proyectos dentro de los tres meses siguientes á su presen
tación por el Contratista. 

Plaw para c1 prin r\rt. 3<.> El Contratista comenzará los trabajos á que se refie
cipio_dc l~s obr.lS }"SIi re el presente Contrato, dentro de los seis meses contados des
lcrmmaci{m. de la aprobación ele los planos definitivos por la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas, y los continuará sin inte
rrupción hasta que los termine, excepto en alg-ún caso fortujto 
6 de fuerza mayor de los que se mencionarán de!:. pués. 

También, sin interrupción, exceptuándose los días de n1al 
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tiempo, dragará aquellas partes que señalen los planos de
finitivos y las adicionales que posteriormente le designe la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas por conduc
to ele sus Inspectores. 

El Contratista sc comprornete á conducir los trabajos de 
tal manera, que dentro de cuatro años de su comienzo estén 
completa1nente conclufdos. 

i\rt. -l-9 U na vez aprobados los planos y proyectos definí- 1 ·61110 puc<l<!n me,. 

tivos ele las obras, no podrán ser modificados por el Con- d ilica r:-e los planos 

tratista en curso de ejecución, si no es con previa autoriza- aprnh:1tio-.. 

ción escrita de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas. Este Departamento, é1 su vez, no podrá ordenar re-
ducciones 6 rnodificaciones en las obras, si éstas alteran el 
carácter de la especificación respectiva, á no ser que se es-
tipule nuevo arreglo con el Contratista, Jo que se hará cons-
tar en una acta debidamente autorizada. 

i\rt. 5~) f .,a lista ele precios y especificaciones por unidad de Como pueden mo

obra, c.1ue firmadas por ambas partes se ao-reg·an al presen- d iticarsc los precio~ 
·I b ' de: ohr-1 

te Contrato, formarán parte integrante de él, y no podrán · · 
modificarse sino por mutuo convenio entre ambas partes con
tratantes. 

Si al aprobarse el proyecto y planos definibvos fuese ne
cesario adicionar )as especificaciones, á consecuencia ele mo
dificaciones que se introdujesen en el proyecto preleminar, 
las nuevas unidades de obra se asimilarán para su ajuste á las 
que constan en la lista de precios anexa á este Contrato; y en 
caso de desacuerdo, serán pagadas á precio de costo, más 
20 por 100. 

Art. 6<? Cualquier error que se encuentre entre la obra que Rcttificación de 

se ejecute y la que indiquen los proyectos aprobados res- cualquier error. 

pecto á cubicaciones 6 magnitud del trabajo, se rectificará 
debidamente para el pago justo que corresponda á las me-
tl idas efectivas, conforme á los precios que se agregan á este 
Contrato. 

/\rt. 7~) I)urante la ejecución ele las obras, la Secretaría de lnspc\:\.Íón de las 

Cornunicaciones y Obras Públicas, por medio de sus Ing-e- obras 

nieros, podrá inspeccionarlas y pedir todos los datos que ne-
cesite para formar juicio sohre si se cump1en 6 no las con-
diciones requeridas en el Contrato. Cualquiera queja á que dé 
motivo sobre este partícula r el Contratista, d3rá 1 ugar á que 
se le apliquen ad1ninistratiYamente los medios de apremio 
que sean necesarios para ejercer la más amplia inspección. 

El Contratista no construirá bajo ningún pretexto obra al
guna pennanente fu era de l as comprendidas en el proyecto 
definitivo aprobado; la Secretaría de Con1unicacioncs y Obras 
Públicas facultará á sus Inspectores para suspenderlas al 
iniciarse, á fin de evitar pérdida de tiempo en el examen 
ó inspecc~n de trabajos que se hallen fuera ele la contrata
ción. 
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~rec1it1a c1e mate- r\rt. H'.l Para evitar toda cuestión ó diferencia que pudie-
riate~. ra suscitarse y asegurar clasificaciones y 1nec1idas perfectas 

en tocia la piedra, blocks y 1nateriales que cleban ser etn
pleados en la construcción de las obras, se pondrán antes ch: 
acuerdo los representantes del c;obierno y del Contratista, 
para exan1inarlos cuidadosamente y después 1nedirlos ó pe
sarlos antes ele que sean puestos en su lugar ó depositados 
en el mar; una \·ez inspeccionados y tncdiclos 6 pesados esos 
materiales, no podrán ser rechazado:-. 1nús tarde. 

I\ollncuciún de 1\rt. 9~ Los ing·enieros de la Secretaría ele Comunicacio
la~ obsenacio~ICS del nes y Obras Públicas, al hacer sus medidas ó inspeccionar 
1'/~;:~•-ei:tnr al Contra- los trabajos y construcciones que se hag·an por el Contratis

ta deberán notificar inn1ediata1ncnte á éste, por escrito, las 
deficiencias que descubran, de 1nodo que se puedan corregir 
antes de estar terminados. 'I'arnbién nobficarán al Contra
tista su opinión relativa á la calidad de los materiales, para 
que si no son de buena clase, puedan ser inmediatamente re
tirados y repuestos por otros que tengan las condiciones del 
Contrato. 

Los Representantes del Contratista deberán dar contes
tación, iguahnente por escrito, á las notificacionc~ ele que an
tes se hace mérito. 

Liqui<lacíonc, Art. 10. Para el pag-o ele los trabajos y obras yuc ejecute 
mcn,u:ih:s. el Contratista, se practicarán liquidaciones mensuales con 

arreglo á la tarifa ele precios que se agTega al presente Con
trato. Las liquidaciones se consignarún en certificados auto
rizados por el Inspector Oficial que designe ]a Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Publicas. 

En cada certificado se incluir{in tanto los trabajos que 
hayan sido ejecutados, como los materiales que se tengan 
alistados para las obras, durante el mes respectivo. 

J>1a11.0 para 1a re- Art. 11. Los ingenieros de la Secretaría de Co1nunicacio
Ct!p.:i,ín mensual de ncs no podrán demorar la 1nedida, la inspección ni la expc-
1.is o1ira,.. dición ele los certificados de recibo de las obras y trabajos 

de este Contrato, por más ele catorce días, contados rcspcc
tiYamente desde el día primero de cada mes en que debcnín 
comenzar á practicar sus operaciones para la liquidaci<'>n• 
respectiva. Pasados los catorce días sin 4ue los ingenieros 
presenten su informe 6 autoricen el certificado, el Contrati~ta 
será, sin embargo, pagado del importe de las obras y trabajos 
ejecutados, según su propia esti 1naci6n presentada por escrito 
á la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, á no 
ser que la falta de presentación dél infonne ó certificado 
autorizado por el Inspector del Gobierno proviniere de desa
cuerdo con el Contratista, en cuanto ti tncc.lidas 6 especifica
ciones de las obras y trabajos ejecutados, pues en tal caso, 
el Contratista no podrá recibir sino el precio 6 importe de 
dichas obras y trabajos, según el parecer ele los Ingenieros 
Inspectores; y la el esa venencia sen1 sometida al fallo de los 
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árbitros, conforn1e á lo que despúcs se estipule en <:~te Con
trato. 

}\rt. 12. El importe de las liquidaciones á que se refiere Pa~o lllCll',ll ;\1 de 

el art. 10, será cubierto mensualmente al Contratista, ya sea las r,brn-;. 

en efectivo, 6 á elección del Gobierno, en Bonos de la Deuda 
Interior Amortizable del 5 por 100. Los pagos en efectivo 
podrán hacerse directan1cnte por Ja Tesorería General, ó 
bien, 1necliantc una operación que proporcione al ContraUs-
ta el dinero, dentro del plazo fijado en el último párrafo de 
este artículo. 

Si el pag-o se hiciere en Bonos, éstos serán entregados al 
Contratista en la ciudad de J\IJ éxico, con todos los cupones 
que no cstu vieren vencidos en la fecha de la orden ele pago 
librada por la Secretaría de Co1nunicaciones y Obras Públ i
cas, y al precio de cotizacj6n en L,onclres en lé1 misn1a fecha, 
reducido ú pesos mexicanos al tipo del carnbio sobre aquella 
plaza, según el 13oletí11 de In Bolsa de México

1 
tomándose de 

preferencia el que dicllo Boletín acuse en su columna de ope
r aciones hechas. 

Del precio en pesos mexicanos, obt<:'nido de la manera que Comisi1111 1 p or 11 "'· 

se acaba de indicar, se deducirá á títu lo ele compensación, 
para los -~·astos de comisión, de seguro, ele rcn1esa á Europa, 
timbres c-xtranjeros y demás que quedan á car_g·o ele] Con-
tratista para realizar sus Bonos, un 1 por 100 sobre el valor 
nomina I de los 1nis1nos. 

E l dinero 6 los Bonos serán entregados al Contratista, den
tro de los veinte el fas siguientes á la fecha de Ja orden de pa
go, expedida por la Secretaría ele Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

f\rt. 13. Si no se hubiere verificado el pao-o del certificado ~¡ c1 J);l_l{USC retar. 

como lo previene el artículo anterior, dentro ele los veinte <la :,;e ~bon:i r,í rédito. 

días sig-uic-ntcs á Ja fecha ele la orden, se abonará al Contra-
tista por el 1nismo Gobierno, el interés sobre la cantidad re-
tenida al tipo de ü por 100 a nual y por el tiempo de la de-
mora. 

l\rt. 14. l)el importe de cada orden de pairo mensual, se 1Jc pó.,ito c1c11opor 

retendrá por la l'esorerfa General ele ]a Federación, el 1 o 1_•10 ha~ta la ,unn de 

por 100 de su monto non1inal en las mismas especies en que $ roo,oon. 

deba hacerse el pago, hasta completar la sun1a ele cien n1il 
pesos nominales, que quedará en calidad de depósito para 
garantizar eJ cumplin1iento ele las obligaciones clcl Contra-
tista, sin perjuicio ele que éste perciba scmcstraln1entc los in-
tereses correspondientes á los Bonos retenidos. 

Al practicarse la recepción dcfinitivél de Jas obras, se pro
cederá á liq uic.lar la cuenta del Contratista por los trabajos 
y obras ejecutadas de conformidad con este Contrato, cntre
g·ándoscle, desde luego, e l saldo que resulte á su favor, en 
efectivo 6 en Bonos, como se expresa en el art. 12, asf como 
las sumas ó valores que constituyen el fondo de retención. 
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Rcccpci6n linnl de .A.rt. 15. Para la recepción de las obras se levantarán las 
actas correspondientes, con asistencia del Representante del 
Contratista, ó en su ausencia por no haber concurrido {t lél 
citación que se le hiciere, ante un Notario Público . 

las obra~. 

• Si las obras no estuvieren concluídas conforme á las con• 
clicioncs de l Contrato, se suspenderá su recepción para cuan
do estén en estado de ser entreg·adas. 

l'ra,pa,o del Cu11 A.rt. 16. El Contratista no podrá, en ningún tiempo ni cir-
trato. cunstaneia, asociarse, ceder, ni traspasar á Gobierno ni Es

tado alguno extranjero, los derechos que adquiere y las obli
g·aciones que asume por este Contrato. Tampoco podrá, en 
ningún tiempo, ceder ó traspasar á otra persona ó con1pa
ñía este Contrato, sin previo pcnniso y aprobación por es
crito de la S ecretaría de Comunicaciones y Obras Públicas . 

Sul..ll;on.tr.lll> Art. 17. No obstante lo prevenido ('n la cláusula anterior, 
el Contratista podrá subcontratar libremente la ejecución 
total ó parcial ele las obras, sin quedar desligado de las obli
gaciones contraídas por este Contrato. 

,ndon:tlidad del .l\rt. 18. El Contratista y todas las personas que, como e1n
pleados 6 con cualquiera otro carácter, tomaren parte direc
ta ó indirectamente en la construcción de las obras del puerto 
y saneamiento, serán consideradas como n1cxicanos en todo 
lo que se relacione con la ejecución de tales obras y del cum
plimiento de este Contrato, sin que puedan alegar con res
pecto á los intereses ó negocios rclaóonados con éste, ni té
ner otros derechos ni medios de hacerlos valer, que los mis
mos que las leyes de la R.epúb1ica conceden á los mexicanos; 
ni disfrutar ele otros recursos más que los estableó dos á favor 
de éstos; quedando, en consecuencia, privados de todo dere
cho de extranjerfa1 y sin que por ningún motivo sea de ad
mitirse la intervención de agentes diplomáticos extranjeros 
en ningún asunto que con ellos se relacione. 

\pr,n·ccha,nicntoy ;\rt. 19. Las obras del puerto de Manzanillo se declaran 
~ x pro~i~citÍ'.l de. ce- de utilidad pública! y I por consiguiente, el Gobierno Federal 
iremos, •

1
~

11.,s, cte. dará al Contratista todas las facilidades que el mis1no ten-
dría si directamente conslruycra las obras. 

El Contratista podrá tomar, conforme á las leyes de ex
propiación y por causa de utilidad pública, los terrenos. aguas 
y 1natcriales de construcción de propiedad particular, que 
fueren necesarios para las obras del pue1·to y de saneamien
to, así como para los edificios, almacenes, talleres, casas de 
directores, ingenieros, dependientes y operarios, en conexión 
con dichas obras; y mientras esas leyes no se expidan por 
el Congreso de la Unión, se observarán las reglas siguientes: 

I. En el caso ele que no haya avenimiento con los propie
tarios de los terrenos cuya ocupación sea necesaria ó en 
donde se encuentren los materiales de construcción, se nom
brará un perito valuador, por cada una de las partes, y am
bos presentarán á las mismas, sus avalúas dentro del tér-



n1ino de ocho días, contados desde su nombramiento; si los 
avalúos son discordantes, se so1neterá el negocio á conoci
miento del juez ele Distrito del Estado en donde estén situados 
el terreno y materiales que se traten de expropiar\ para que 
nombre un perito tercero en discordia que ernita su dicta-
1nen dentro del perentorio término de ocho días, contados 
dese.le su nombramiento, sobre lo que sea de justicia dar por 
inclen1nización al dueño de los terrenos ó materiales que de
ban ser ocupados. El Juez ele Distrito, tomando en cuenta 
las opiniones ele los peritos y las pruebas que las partes le 
presentaren, fijaréÍ el 1nonto ele la indemnización dentro d<: 
tres e.lías. El fallo del Juez ele Distrito se ejecutará sin n1ás 
recurso que el de rcs¡)onsablidac.1. · 

TI. Si el dueño del terreno ó 1natcriales que deban ser ocu
pados, por causa ele utilidad públic-1 para la construcción 6 
reparaciones e.le las obras clcJ puerto y de sancan1iento, de 
sus dependencias y anexos, no no1nbrasc su perito Yaluaclor 
dentro del ténnino de ocho días después de notificado por 
el J ucz de O is tri to, á pcdin1ento del Contratista, dicho fun
cionario nombrarét de oficio un valuaclor que represente los 
intereses del dueño. 

111. En todo caso en que sea necesario ocurrir alJuez de 
Distrito, dicho funcionario, si el Contratista lo pidiere ó no 
le fu ere posible fijar la cantidad ele terreno y materiales que 
necesite ocupar, comenzará el juicio, señalando, preYia au
diencia del Inspector del (~obierno, 6 en ausencia e.le éste, del 
perito que nombrare el 1nisn10Jucz, una suma que deberá que
dar en depósito mientras el juicio se substancía, y autorizan'i 
al Contratista para ocupar provisionalmente el terreno y 
materiales ele que se trate, sin perjucio de que si el aYalúo 
definitivo de los peritos, fuere n1(1yor ó menor que la suma de
pos itada por el Contratista, pague éste lo que faltare ó recoja 
el exceso. 

[\r _ Si el poseedor () <lul'ñO del terreno y materiales que J>,:pl,~ito del \ :tk,r 

deban ocuparse, fuer<: incierto 6 dudos o por causa de litjg-io de la iuclcmnir.aci{,u. 

ú otro n1oti vo, el Juez de 11is trito fijaní. como monto de la 
indemnizaci<>n, la cantidad que: resulte en yista del élY81úo 
del perito que nombre el Contratista. y del misn10 que el Juez 
designe en representación e.le los lcg·ítimos dueños del terreno 
y materiales en cuestión. La cantidad que definiti, an1ente 
se fije, será depositada conforn1e {i. las prescripciones leg·a-
les, para entregarla á quien corresponda. 

V. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán en cuenta 
lo que pague: por contribuci6n el terreno y materiales quc 
se traten de expropiar, y los daños y pro\'·echos que de esa 
expropiación resulten a] propietario. 

El Gobierno Federal dará al Contratista los terrenos para 
las obras p(•rmancntcs y el uso libre de costo de los de pro
piedad nacional que no estén destinados á al¡rún servicio pú-



blico y que fu eren necesarios para campamento ele operarios, 
habitaciones ele ingenieros, directores, 1nccúnicos y depen
dientc:5, y para las instalaciones, vías f érrcas, talleres, altna
ccncs, etc.; pcrmitiréí, aclemé'is, de la misma 1nanera, :a extrac
ción de tales terrenos de la arena, n1aclr(>pora. piedra natural, 
y de otros matcrié1 les que fueren necesarios para las obras. 
r\sin1is1no, le concederá el apro, echét1nicnlo de aguas sin per
juicio de tercero. 

l~xcnci,;n dedcrc- 1\rt. 20. Scnín lib,·cs de tocia clase de llcrcchos ele impor
cltosy contrihu~ione,, tación y df' consumo y ele toda contribuci6n, tanto federal 
pnra los matcnnlcs. COll.1O local, si la bu hiere, la n1aquinaria ele todo género, planta, 

toda clase de materinlcs ele construcción, los carros de trans
porte y sus accesorios, alambre, aparatos telegráficos, puen
tes, trabes de hierro, rieles, dunnientcs y den1ús materiales ele 
ferrocarril, apan\tos telcf ónicos, muelles y faros, locomoto
ras, vagones, plataformas, grúas y explosivos; muebles para 
oficinas y para las habitdcioncs e.le los directores, ing·enicros 
y dependientes; abri.gos in1penneahles y ropa especia] nece
saria en las obras para opc.:rarios, medicinas, provisiones ele 
boca ele todas clases, casas ele hierro y n1aclera para obreros. 
sacos y tdas de yute, y en general, todos los materiales, úti
les ele construcción y objetos de consun10 ele cualquier no
menclatura, ya sea que se requieran para usos tcn1poralcs 6 
permanentes. de procedencia nacional ó extranjera, destina
dos cxclusivan1cntc é'i las obras del puerto y saneamiento. 

Los buques cargados exclusiv,11ncntc con n1aterinlcs y efec
tos para construcción, explotación y conservación ele ]as 
obras ele que habla este Contrato, gozarán ele la exención del 
derecho de tonelaje y todos los derechos de puerto, 1nenos 
el de práctico. Si trajeren otras mercancías, no disfrutarán 
de esas exenciones en la parte que corresponde á las mer
cancías que no sean para los usos de las obras que se con
tratan. 

Para gozar ele los privilcg·ios mencionados antes, sen1 ne
cesario observar los requisitos establecidos por las ordenan
zas de ¿\dua11as 1\1arítimas y Fronterizas, y las disposiciones 
que para este objeto de un 111odo ~rencral ó en cada caso sean 
dictadas por las Secretarías ele }Iacicnda 6 ele Con1unicacio
ncs y ()bras Públicas. La inspecci<>n ele estos efcclos sen.t 
hecha en los n1uelles de servicio de las obras cuando no hu
biere un obsuículo insuperable para ello. 

Cuando sea n~ccsario importar 1né1quinaria, útiles, herra
mientas y otros cf ce tos con respecto á los cuales el Contra
tista g·oza la e"cnci6n del pétg-o ele derechos clr acuerdo con 
este Contrato, él 6 su representante se diri¡órá á la Secre
taría ele Con1unicaciones para que ésta 1~ecabc las órdenes 
respectivas de la de l facicnda. 

Exe111.ió11dccontri- /\rt. 21. Los capitales empleados en la construccic'>n de las 
llllc ioncdlaCumi>~\- obras y en sus dependencias naturales é indispensables, así 
i1ía y !>us empleaJo,.. 



17 

como esas dependencias, la Empresa misma y sus emplea
dos, estarán exentos por el tiempo de este Contrato de toda 
contribución, con excepción del impuesto del T'imbre. 

Art 22. N[ediante los r equisitos que dicte ]a Secretaría de Dc~(;llClllO en tari

Comunicaciones y Obras Públicas,cl Contratista gozará de los fas de trans porte. 

privilegios y rebajas en el flete y transportes que se puedan 
obtener en las I íneas de vapores y f crrocarrilcs , según está 
previsto en los contratos y concesiones otorgadas á las em-
presas respectivas . 

..l\rt. 23. El Contratista solamente tendrá derecho de pedir ca~o,, en que el 

la rescisión del Contrato en los casos sig·uientes: t'_ontrati"t:ip uedc pe 

l. Sic1nprc que por razón de guerra jÍ1terior ó extranjera tl,r la _rcsCISIÓll 

el Gobierno ordene que se suspendan las obras por más de 
seis meses; la suspensión por menor tiempo sólo dará dere-
cho á que se abone al Contratista en ]os plazos en que deba 
ejecutar las obras con arreglo él este Contrato, doble tiempo 
del que dure la suspensión, y que se le indemnice por los da-
ños y perjuicios en los términos que se estipulen; y á falta de 
convenio, en los que fijen los árbitros no1nbrados de común 
acuerdo ó el tercero en su caso. 

11. Por falta de pago puntual del precio de las obras 6 tra
bajos ejecutados mensualmente conforme á este Contrato. 

i\rt. 24 El Contratista deberá n1anifestar, por escrito, al Go- Plazo en que pue

bierno c1ue hace uso del derecho de rescindir el Contrato de 
11~~:cl derecho de 

> resc1s1on. 
dentro de los seis 1neses inmediatos siguientes á la fecha de 
la orden á que se refiere la fracción I del artículo anterior, 
6 á la fecha del pago ele las mensualidades á que se refiere 
la IL No verificándolo dentro del plazo anterionnente indi
cado, se entiende renunciado tal derecho por su parte, que
dando oblig-aclo á seguir cumpliendo con todos los compro
misos que ha contraído. 

Art. 2~). Llegado el caso ele rescisión conforme á los artícu- Pagos al Co11trati~

los anteriores, se practicará desde luego una liquidación bajo 1:l en d caso de rcsci 

la base del avalúo ele toda parte de obra ya ejecutada con- sibn . 

forme á las especificaciones anexas á este Contrato. 
Se abonará, además, al Contratista : 
l. El precio ele costo de todo trabajo preliminar, ó sean los 

gastos hechos por el Contratista para preparar la ejecución 
de este Contrato, tales como la construcción de edificios, aper
tura y compra de canteras, ferrocarriles, almacenes, edificio 
de campamento, cloc-ks, instalaciones ele talleres y planta; y 
los costos de toda clase de maquinaria, planta, enseres, etc., 
usados en cone,ión con estas obras, y ele las cuales no con
venga al Contratista disponer. 

l L El p1-ccio ele los materiales utilizables en la obra, exis
tentes y pagados por e1 Contratista, ó que se reciban poste
riormente á virtud de contratos auténticos celebrados con 
anterioridad al pedimento de rescisión. 

III. Una suma en bonos del 5 por 100 á la par, equivalente 
3 
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al JO por 100 del saldo de los subsidios que el Contratista hu
biese adquirido para su cancelación al firmarse este Contrato 
con arreglo al art. 45. Para fijar dicho saldo se deducirá del 
monto total de los subsidios cancelados el valor nominal ele 
los bonos que hasta la fecha de la rescisión se hubiesen emi
tido en pago de las obras ejecutadas y el de los que corres
pondieren á los pagos hechos en efectivo en su caso. 

IV. Una suma adicional á título de indemnización de da
ños y p~rjuicios que consistirá en el 10 por 100 clel valor de 
las obras que falten por ejecutarse, según los planos defini
tivos, fijado de acuerdo con la lista de precios que se agrega 
á este Contrato. 

El Contratista podrá disponer, si lo prefiere, de los ma
teriales de su propiedad, en cuyo caso no se cargarán en 
cuenta. 

Casos enqucclGo- Art. 26. El Gobierno por su parte podrá rescindir este 
bicrnopuedchacerla Contrato cuando el Contratista no cumpla debidamente con 
rescisión. sus obligaciones; pero esta rescisión tomará la forma de ca

ducidad, notificada por conducto de la Secretarfa de: Comu
nicaciones, en los casos siguientes: 

l. Por paralización durante más de tres meses de las 
obras y trabajos que se contra tan, salvo caso fortuito. 

II. Por no comenzar ni concluir las obras dentro de los 
términos estipulados en el art. 3? 

III. Por infringir el Contratista las prohibiciones del ar
tículo 161? 

La declaración de caducidad surtirá inmediatamente sus 
efectos, sin que ellos puedan suspenderse por recurso judi
cial alguno. El Contratista podrá, sin embargo, presentar 
sus observaciones en el orden administrativo, pero solamen
te dentro de los treinta días intnediatos á la notificación de 
la caducidad. · 

Emrcga de las Art. 27. Tanto la caducidad como la rescisión obligan al 
obr~s. éll el caso de Contratista á la entrega de las obras y á recoger las máqui
resCISIÓII. nas, materiales, talleres y construcciones que le pertenezcan 

para desocupar los terrenos de propiedad de] Gobierno, en 
un plazo prudente que al efecto se le fijará, sin que por mo
tivo alguno pueda retener la posesión de las obras y terre
nos, quedando el Gobierno con pleno derecho para ocupar
los administrativamente si hubiere alguna rcsjstcncia, en 
cuyo caso la toma de posesión y el inventario se harán en pre
sencia de un Escribano Público. 

PenasalC011trat1s- Art. 28. En el caso de caducidad el Contratista perderá 
l~ en el caso d1:cadu- por vía de pena convencional las sumas ó valores que en la 
cu1ac1. fecha de la declaración de caducidad constituyan el fondo 

de retención que se estipula en el art. 14, pudiendo disponer 
de sus máquinas y materiales, asf como de sus herramien
tas, talleres_ y construcciones pern1anentes y provicionales, 
en los ténn1nos que señala el art. 27, si no conviniere al Go-
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bierno comprárselos por su justo valor, fijado en la califica
ción pericial. 

En los casos de caducidad, el Contratista, además del fon
do de retención, perderá todo derecho para percibir el 10 
por 100 del saldo de los subsidios que hubiese adquirido para 
su cancelación en los términos que señala el inciso III del 
art. 25. 

Art. 29. 'foda diferencia, desacuerdo 6 controversia que Arbitraje. 

pueda sobrevenir entre el Gobierno y el Contratista respec-
to de la interpretación ó efectos del presente Contrato, in
cluyendo la especificación y tarifa de precios adjunta, 6 acer-
ca de la ejecución de nuevas obras y sus precios, y, en ge-
nera], todo asunto en que hubiere divergencia entre el re
petido Contratista y la Secretaría de Comunicaciones, será 
sornetido á arbitramento, ya sea de una sola persona, si en 
ello convinieren ambas partes, ó de un árbitro nombrado por 
cada una y un tercero para el caso de discordia, designado 
por los mismos árbitros. 

Art. 30. Llegado el caso de una diferencia que deba so- N ombramiento de 

meterse á los árbitros, la parte que promueve el juicio dará árbitros. 

aviso por escrito á la otra de haber nombrado el suyo, para 
que dentro del término itnprorrogable de siete días se con-
venga en la designación de la misma persona como árbitro 
único 6 se nombre e] ele la parte contraria. Pasados los sie-
te días sin que quede hecho el nombramiento del árbitro uni-
co 6 del segundo de los árbitros respectivamente, la parte 
que promovió tendrá derecho de sujetar el asunto al árbitro 
nombrado por eJla, quien dicidirá la cuestión como si hubie-
re sido nombrado por ambas partes, y su fallo será ejecuta-
do sin recurso alguno. 

Art. 31. Si se nombraren los dos árbitros, éstos substan- Térn1ino parn subs

ciarán el juicio en el término in prorrogable de veintiún días tanciar el juicio. 

contados desde la notificación de su nombramiento, pudien-
do designar ambas partes, de común acuerdo, el procedi-
miento que hayan de seguir aquellos para pronunciar su lau-
do; pero si no lo hicieren los árbitros quedan en libertad de 
seguir el que determinaren con tal de que su sentencia sea 
pronunciada dentro del término fijado en este artículo. 

Los árbitros deberán nombrar inmediatamente después 
de su nombramiento, un tercero, y si no pudieren ponerse de 
acuerdo para la sentencia dentro del plazo de veintiún días 
de que se ha hecho referencia, remitirán el expediente al ter
cero, quien tendrá un término improrrogable de veintiún días 
para dictar su laudo. 

Art. 32. Si los árbitros no llegan á ponerse de acuerdo so- N ombramiento de 

bre el nombramiento de tercero en discordia cada uno pre- árbitro tercero en dis

sentará en una cédula escrita el nombre de ~u candidato, y cordia. 

por sorteo que se hará en la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas quedará resuelto quién deba ser elegido. 
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Este árbitro tercero en discordia, si se trata de cuestiones 
técnicas, deberá ser ingeniero de reconocida pericia en su 
profesión, que no haya tenido ingerencia alguna en Jas obras 
que motivan el arbitran1cnto, y si lo exige una parte contra
tante, que baya tenido experiencia co1no ingeniero en jefe 
de obras de naturaleza semejante. 

T érmino para In Art. 33. El fallo arbitral será pronunciado dentro de ]os 
prcsc11taci6ndc1 ra110. veintiún días ele la fecha del nombra1niento hecho según el 

artículo anterior, resolviéndose la cuestión y condenando á 
la parte vencida á pagar los gastos del litigio. 

Adqui~ición de <la- Art. 34. El árbitro ó árbitros en sus casos respectivos, po-
l os ¡)0 1' los árbitro~. drán exigir ele las parles la presentación ele libros, papeles, 

cuentas y documentos que crean cenvcnientcs ó necesarios, 
así como también las inforn1aciones testimoniales, posiciones 
y demás pruebas que estimaren oportuno; practicar inspec
ciones oculares en los lugares de trabajo, y nombrar perito 
ó peritos para que presenten dictamen sobre el punto ó pun
tos controvertidos, y en general procurarse cuantos medios 
de información consjdcren conducentes para esclarecer n1c-. . . . 
JOr SU JUICIO. 

Art. 35. El juicio arbitral siempre tendrá lugar en ]a ciu-
dad de México. 

Especificaci6n de Art. 36. Para los efectos de este Contrato sólo se considc
los ca~os de fuerza ran como casos fortuitos Ó de fuerza n1ayor los siguientes: 
mayor. l. Epidemia ó plagas cuyo cles~rrollo llegue hasta impe

dir la reunión ele la gente necesaria para la continuación ele 
los trabajos. 

II. Destrozos y daños directos causados en tiempo de 
guerra por las fuerzas beligerantes ó por sediciones popu
lares, y también destrucción y perjuicios causados por erup
ciones volcánicas, conmociones seísmicas ó por efectos de gol
pes de mar extraordinarios ó de trombas, marcas, huracanes 
excepcionales ó inundaciones. 

III. Interrupción de las vías de comunicación por mar ó 
tierra siempre que ella prive al Contratista de las máquinas 
y materiales que hubiere pedido y que por su cantidad y ca
lidad no pudiere proporcionarse de otra manera. 

IV. Huelga ó conjuración de obreros de tal modo persis
tente, que demore el adelanto de las obras y el obtener ]os 
materiales ó útiles necesarios, 6 impida la construcción de 
las máquinas que debe importar el Contratista, siempre que 
se justifique debidamente que tal acontecimiento ha sido una 
de las causas del retardo. 

Aumento de pbw:-- Art. 37. En todos los casos enumerados en el artículo an
cn ca so cléfucrz:tlll:\ terior, se abonará al Contratista el tiempo necesario para 
yo.. reparar las averías y perjuicios causados en las obras ó en 

su maquinaria y otras propiedades, ó el que hubieren durado 
los impe~imentos que suspendieron su ejecución. En los ca
sos previstos en la fracción II de la referida cláusula anterior 

' 
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tendrá, además, el Contratista, derecho á que se le abone el 
importe, según Contrato, ele las reparaciones que se deban 
hacer en las obras, y á que se le abone el itnportc d<:: las re
posiciones de su n1aquinaria ú otras propiedades cuando hu
bieren sufrido per_juicios por fuen~as beligerantes ó sedicio
nes pupu lares. 

J\rt. 38. Los perjuicios que procedan ele ncgli~rencia del 1:1 Contratista es 

Contratista ó de s~1s emp.l~·aclos, en la ejc_~_ución de las obras :~;;;::'.~~:11
~}:11~l;;1~: 

6 clcl uso de materiales diferentes de los l1Jaclos en los planos picados. 

y sus especi(icaciones, serán pagados ó repuestos por el Con-
tratista, á su costa. 

¡\rt. 39. Es condicic'.>n precisa para que un caso sea dccla- l>cclarncióu llC lo, 

rado fortuito ó de fuerza 1nayor, que el Contratista dé cuenta casos de fuer,;¡ ma

por escrito á la Secretaría de Con1unicaciones de lo ocurrí- yor. 

do, dentro del plazo improrro,g-ablc de sesenta días contados 
desde la fecha del acontccin1icnto, explicando con la debida 
claridad: 

J. Las causas que han producido las a verías, perjuicios 
<> retardos, y el lugar y día en que hubieren ocurrido. 

II. Los medios que el Contratista hubiere empleado para 
cYitarlo. 

IfI. La naturaleza é importancia aproxünacla ele los daños 
causados. 

f V. El tiempo probable ó preciso en que se calcule el atraso 
de la ejecución de las obras. . 

.L\rt. 40. La Secretaría ele Con1unicaciones, en vista clel avi- l)iligencias par:; 

so del Contratista, practicará las diligencias necesarias, ins- d,:clara!' 1111 caso de 

truycndo al efecto un expediente.:; pedirú á sus ingenieros ruerza nwyor. 

los informes que fu eren del caso, así como é'i las autoridades 
que sobre el caso pudieren instruirla, y, por último, resolve-
rá prudentemente si el caso es de los comprendidos en el art. 
36, y en el supuesto afirmativo, fijará el tiempo extra y canti-
dad que deba abonarse al Contratista en razón de los hechos 
comprobados. 

Art. 41. El do1nicilio lcg-al del Contratista será la ciudad Domicilio <lcl Loll• 

de 11éxico, doncle se oblig·a á tener un representante autori- 11-aii,in. 

zado en debida forma, según las leyes mexicanas, para en-
tenderse con la Secretaría de Con1unicaciones en todo lo rc-
lati vo al Contrato, y cuyos actos obligan al Contratista y lo 
sujetan á todas las responsabilidades á que se hubiere obli-
gado su Representante . ... \sin1ismo el Contratista qued"M so-
metido á la jurisdicción federal, cuya cotnpetencia reconoce 
desde ahora, para la ejecución ele todos los laudos y fallos ele 
los árbitros en las cuestiones litigiosas que se susciten con 
motivo del cumplimiento ele las estipulaciones ele este Con-
trato. Con<luctos entre el 

Art. 42. El Contratista no podrá, en ningún caso, dirigirse c:m1rn1istu Y c1 e: ... 
al Gobierno ó á las autoridades del país, con motivo ele este bicrno. 

convenio, sino precisan1ente por conducto 6 con autorización 
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de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. Siem
pre que se trate de importación de maquinaria, útiles ó he
rramientas que deban disfrutar de exención de derechos, con
for1ne á este Contrato, el Contratista ó su representante de
berán dirigirse á dicha Secretaría, quien solicitará el permi
so <.le las autoridades que corresponda. 

I>creCh <J del Go- i\rt. 43. En cuanto á las herramientas, enseres, maquina
bicrnu. en caso dcca - ria y materiales ele planta, el Gobierno, en caso de rescisión 
dt'.cida<l, ;í las hcrrn- ó caducidad ó al terminarse las obras, podrá tomar por e] 
nncntas. precio de costo, salvo el demérito que hubiesen sufrido, los 

que á su juicio fueren utilizables para la conservación y re• 
posición futura de las obras del puerto y ele saneamiento. 

Aplicación de sub- Art. 44. Con arreglo al art. 160, J)élrrafos rr y III de ]a ley 
vcnc ioncs rcrrocarri· de 29 ele Abril de 1899 sobre ferroc:arriles, se aplican a1 prc
icr:is. sentc Contrato las tres cuartas partes de las subvenciones co

rrespondientes á los ochocientos sesenta kilómetros (860km.) 
que representan las partes no construídas de las líneas fé
rreas de San Quintín al R.ío Colorado, pasando por el Valle 
de la Trinidad al Fuerte Yuma, de Tijuana al Valle de la 
Trinidad con ramal á la Ensenada, y de San Quintín á la Ba
hía de Los Angeles, las cuales concesiones han sido rescin
didas por diverso Contrato con la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas, para la aplicación de sus subsidios 
al presente Contrato. 

En consecuencia, del monto total de siete millones seiscien
tQs cuarenta y tres mil siescientos ochenta pesos ($ 7.643.680) 
en bonos del 6 por 100 de interés á que ascienden las subven
ciones de los ochocientos sesenta kilómetros no construídos 
de las líneas férreas 1nencionadas, se aplicará la suma de cin
co millones setecientos treinta y dos mil setecientos sesenta 
pesos ($5.732,760) en bonos del 5 por 100 de la Deuda Inte
rior amortizable, al pago de las obras que se ejecuten en vir
tud de este Contrato en los términos en él estipulados. 

~tonto dd va lor en Art. 45. El Gobierno sólo se obliga á invertir en las obras 
bonos que el Gobier- descritas en el art. 1 ° ele este Contrato, la suma de cinco mi
no~c obliga ~ invcrtir llones setecientos treinta y dos mil setecientos sesenta pesos 
en las obras. ( $ 5.732,760) de bonos del 5 por 100 aplicados al presente Con-

trato conforme al artículo que precede, ó el equivalente en 
efectivo al precio de plaza de dichos bonos; y en ningún caso 
tendrá obligación de gastar más de dicha sun1a . 

Si por cualquiera circunstancia no llegare á invertirse en 
su totalidad la suma antes señalada1 el Supremo Gobierno 
pagará al Contratista en efectivo, una suma correspondiente 
al 10 por 100 del valor nominal del sobrante, en bonos del 5 
por 100 de la Deuda Interior amortizable que resultare des
pués de deducir del monto tota] de ]as subvenciones rescin
didas, el valor no1ninal de los bonos que se hubieren emitido 
en pago de las obras ejecutadas y el de los que correspon
dieren á los pagos hechos en efectivo. 
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, Art. 46. Las estampillas que cause este Contrato, serán 
ministradas por la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

~léxico, l\1ayo 23 ele 1899. Prancisco Z. Jil cna.- R.úbrica. 
- P. Jllartínez del Río. -R.úbrica. 

ESPECIFICACIONES 

PARA LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO 

DEL PUERTO DE MANZANILLO, MÉXICO. 

PIEDRA l'.\"ATURAL-La piedra que se empleará en la cons- Elección de la cla

trucción de las obras, será extraída ele los yacimientos en se <le piedra 

los a] rcclcdorcs ele l\1anzanillo, que contengan piedra ele lama-
yor resistencia, d ureza y densidad, y al hacer la elección de 
las canteras que clcban producir los gTandes blocks de pie-
dra para el coronamiento y el talud exterior del rompe olas, 
se dará la preferencia á las que rindan blocks de las mayo-
res dimensiones. 

R .OMPE OLAS. Será construído en ]a situación que demues- Situación y dimen • 

tr~n los planos y de acuerdo con el corte transversal de los sione~. 

mismos. 
La parte superior del coronamiento del rompe-olas ten

drá siete ( 7) metros de ancho; su talud exterior será de dos 
y medio por uno ( 2,½ X 1) hasta una profundidad ele siete 
(7) 1netros abajo de la marea media, continuándose hasta el 
fondo del mar con una inclinación de uno y medio por uno 
( 1 ¼ >-.. l ). El talud interior tendrá una inclinación de uno y 
medio por uno ( 1 ,½ )< 1). 

El enrocamicnto se fonnará con piedras de todos tamaños, Formación del Cll• 

con un peso desde veinticinco (25) hasta tres n1il (3,000) ki- rocamienlo 

logra1nos que se dejarán caer desde cribas 6 se arrojarán al 
mar desde las plataformas del ferrocarril ó de los pangos, ó 
se depositarán de cualquiera otra manera tan cerca de la lí-
nea de dirección general como sea practicable, y procurando 
colocar las de mayor tamaño en la parte en contacte con los 
blocks de revestimiento. 

No se pagarán al Contratista las piedras que se coloquen 
fuera del corte transversal que demuestran los planos. 

El cnrocamiento se levantará hasta un ( 1) metro abajo del Ni\'elcs<lelcorona

nivel de la marca media, construyéndose una berma en el ta- mientoydelabermu 

lud exterior hasta el nivel de nueve (9) metros más abajo de 
la marca media. 
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Protccóón de!,,,, Los taludes y el límite superior del enroca miento serán 
talude,.. protcg·idos por grandes blocks de piedra natural y en un es

pesor que no baje de cuatro ( 4) metros en el talud exterior 
y en el coronamiento, ele acuerdo con el corte transversal 
que rnucstran los planos. 

l>i111cnsioucsdc lo-. Dichos blocks serán ele las tnnyorcs dimensiones que pue
dan obtenerse ele las canteras, debiendo tener los que se des
tinen al coronan1icnto y al talud exterior, un peso ele quince 

blocks. 

mil quinientos ( L"°>,:)00) á veinticinco mil (22°>,000) ó más kilo
gramos cada uno; y los que se destinen al talud interior, un 
pesos de tres n1il quinientos (3,500) á qLünce n1il (15,000) ki
logramos cada uno. 

Los blocks de protccci6n cld talud interior del cnroca
n1iento en toe.la su altura y los blocks de protección en el ta
lud exterior en profundidades de 1nús e.le siete ( 7) metros, 
se hajarán al mar con toda la exactitud que sea practicable. 
Los blocks de protección del coronamiento y ele] talud exte
rior hasta la pro(uncliclacl de siete (7) metros bajo el nivel de 
la marca n1edia, se colocarán bajándolos con sumo cuidado 
y precisión á fin ele evitar, hasta donde sea posible, los hue
cos entre los blocks exteriores en el espesor mínimo de cua
tro (4) 1netros, y procurando que la superficie de dichos blocks 
exteriores corresponda, en cuanto lo permita su forma, á la 
superficie general del ro1npe olas. 

Procedimiento y l\L\LECÓ~.-Los ferrocarriles destinados al transporte de 
materiales empicados los tnateriales, poclré\n colocarse al principio, sobre pilotes, 

sig-uiendo hasta donde sea posible la lfnea central ele esta 
construcción, descargándose las piedras desde las platafor
mas hasta el lugar de su destino. 

Los enrocamientos del malecón se construirán según la 
forma y dimensiones que demuestran los planos, con piedras 
de di versos tamaños y con peso desde veinticinco ( 25) kilos 
hasta tres ( 3) toneladas cada una. El tal u el exterior será re
vestido cuiclaclusamente con trozos de piedra escogidos para 
este fin, teniendo cada piedra un peso de tres y media ( 3¼) 
á quince ( l[>) toneladas. 

Relleno detds del Detrás del malecón se colocará una capa ele detritus de 
malcc6n. las canteras. cuyo espesor medio será ele cuatro ( 4) metros. 

seg-ún la sección respectiva de los planos, y cuya altura lle
gará hasta el coronamiento ele dicho malecón. 

Procedimiento y 

El espacio comprendido entre dicha capa de detritus y la pla
ya, será re11cnaclo con la arena y los productos que provengan 
del dragado de la bahía, y con el producto clel mayor dragado 
que acuerde la Secretaría ele Co1nunicaciones y Obras Públi
cas se haga, para que el relleno llegue hasta el nivel superior 
del malecón; todo de conforn1idad con los planos respectivos. 

PRESA ENTEPALCATES. Esta presa se construirá de lama-
nn1.terialescmplcados f1CJ"él SÍg-uientC: 

Se comenzará construyendo dos hileras paralelas de esta-



cadas, según lo demuestran los planos, á una distancia una 
de otra de uno y medio ( 1.½ metro). Las estacadas serán 
contraventeadas y mantenidas en su lugar por dos hileras 
horizonta1e~ de viguetas afianzadas por medio de pernos á 
los pilotes clavados en el fondo á intervalos de eres ( 3) me
tros en toda la extensión de la presa. 

El espacio entre las hileras de estacadas se rellenará con 
barro, arcilla ú otro material á propósito, bien pisoneado; este 
núcleo compacto tendrá una altura de un metro más que el 
nivel de la marca al ta en la Laguna. 

f .. as capas inferiores hechas con faginas, que serán colo
cadas para recibir el enrocamiento de la manera que demues
tran los planos, estarán compuestas de ramaje largo y recto, 
amarrado fuertc1nente con alan1bre del número dieciseis (16) 
y tendrán una anchura que sobresalga dos (2) metros de la 
parte inferior del enrocamiento; serán cuidadosamente colo
cadas en contacto con las estacadas del núcleo previamente 
ronstruído. 

T'anto los enrocamientos como los revestimientos de pie
dra, se construirán de acuerdo con las dimensiones que de
muestran los planos y con piedras que pesen cada una desde 
veinticinco ( 25) basta tres mi] (3,000) kilogramos; reserván
dose las ele dos ( 2) á tres (3 ) toneladas para los revestimien
tos exteriores. 

MEDICIÓN y CALCULO DE LOS MATEl~IALES.- 1"oclos los mate- i\l c<.lici1i11 )' p.igo , le 

rialcs senín inspeccionados y pesados antes de ser colocados 1ª ric<1ra. 

en las obras, de acuerdo con las estipulaciones del Contrato. 
Queda convenido que para el pago al Contratista, cada mil 
( 1,000) kilog-ramos de piedra en los cnrocamientos serán 
considerados como seis décimos ( 6 / 10 ) de un metro cúbico. l..,a 
relaci<>n <\ntre el peso y el volu,nen ele los hlocks destinados 
á la protección del coronamiento y e.le los taludes de los en
rocarnienlo~, se fijará de acuerdo cntrv la Secretaría de Cu
municaciuncs y Obras Públicas y el Contratista al aprobarse: 
los planos definitivos y cuando se con1pruebt· la densidad 
ef cctiva de las rocas que se e1nplccn. 

DRAC,AD<>. El clrag-ado ~e hará en lo~ fondeaderos y en la Drai::t<t ... 

superficie occidental de la bahía del puerto, conforme {t las 
lfncas indicac.lai.; en el dibujo nú1nero dos ( 2), hasta una pro
fundidad de ocho 1netros cincuenta centírnctros ( Rm 50) bajo 
la man.:a media, según demuestran los planos y cortes. 

La arena, lodo y cle1nás n1atcrial blando que extraigan las 11a ns pun, del fll;I • 

dragas, podrá ser transportado detnís del lllé1 lccón por me- 11~ri:d dra¡zrtclo 

dio ele tubos ó bombas. El cascajo cementado, madrépora, 
tepetalc ó piedra que se desprendan de sus yacin1icntos por 
aparatos mecánicos, se Chrgarán en alijadores 6 lanchas, y 
se depositarán detn1s del 1nalc:cón ó se arrojan\n al mar en 
el punto que designe el I nspcctor del Gobierno él una distan-
cia que no S<'rá rné\yor de vinco ([") ) kih'>n1ctros del puerto. 

4 
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i\ledit:ión t1e1111alc- El lodo, arena ú otro material blanclo que se deposite de-
rinl cxt·nvaclo. trás del malecón lateral, por 1nedio de tuhos Ú bon1bus, Sl: lTil':. 

diré'i en el lug·ar ele su dcpúsito, y al Contratista se le pag-ani 
el drag-aclo por n1etro cúbico asf det<.:Tn1inaclo; pero el casca
jo cen1entaclo, 111adrépora, tcpetale 6 piedra que se clcspren
clétn de sus yacimientos en blocks ó pedazos, se pesarán en 
los pang:os según su c..lcsplazn n1iento de ag-ua ele mar; y se 
pag·ar~í al Contra tiste, por tonc.:lacln, tomando el a~rua ele n1élr 
éÍ raz()n de rnil veintinueve (1,029) kilogramos por metro cú
bico. 

No se c,ig·irá al ContratisLa que rcn1ucvn dichos materia
les duros con las dragas, á no sc-r que la canliclacl por cxca
Vtl rsc lleg·ue á cUei mil (10,000) rnctros cúbicos. 

'Todos los pangos t) ernharcacioncs destinadas él cargar el 
n1aterin I dragado, se m<.'dir(tn cuidar.lostunente, 111,ll"céÍnclose 
c.k una n1anera , isible y clara su capacidad en toneladas, tl 
entera ~atisfaccic5n del inspector del Gobi<:rno. El peso de 
los 1natcriaks en los pangos ó cn1harcaciones1 será con1pro
bnclo y 1necliclo inmecliatan1entc que los n1ismos scHn carga
dos, por 1nutuo acuerdo entre el fnspector ó su Represen
tante y el Representante del ContraUsta, respecto clel núme
ro de tonelada~ n1ccliclas. 

Exceso en los clra No se pag·ará 11i ngún dragado que al terminarse las obras 
g¡idos, del Contrato resultare estar é.Í. n1ús de cincuenta centímetros 

,1 bajo clel ni\·cl de ocho n1ctros cincuenta centímetros que 
queda inc.licac.lo en lo(..j planos, á no ser que la Secretaría ele • 
Comunieaciones y Obras Públicas hubiere acordado se llc,·e 
el dragado ü tnayor profundicln d en beneficio ele la navega
ción, ó bien para obtener el producto necesario á con1p]etar 
el relleno ó terraplén ele la playa detrás del n1alec6n. 

Rcvcstimienw en El relleno 6 terraplén entre el tnalec6n y la playa, se reves-
10~ relhmos. tirá con una capa de quince (15) ccntfn1etros ele espesor ck: 

peclaccría pequeña de piedra, como la que se en1plea para el 
sistema ~Iacada1n. 

En caso de que se note cualquiera diferencia entre estas 
esrecificacioncs y los dibujos anexos, éstos se consicleran1n 

· obligatorios sc'>lo en 18 parte que esté de acuerdo con l<,s es
pecificaciones. 

I.J STi\ DII PI~EC I(JS. 

Rl·Ucnosdctrás del Por rellenar el espesor 1nedio de cuatro metros d~trás del 
mnlccóu . tnalccón hasta el nivel superior de su coronan1icnto, con (\] 

detritus de las canteras que no pueda utilizarse en los enro
camicntos, y por revestir con pcclacería pequeña ele piedra 
el r e lleno ó terraplén entre el 1nalecón y la playa, clos pesos 
( $ 2) el tnetro cúbico. 
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Por dragar 6 C'\Cr\\ ar arena lodo c5 material blando l'll la l>ragatl(•cncl ion

bahía y fondeadero~, y colocarlo sobre lus terrenos que se dca tlcro. 

han ele rellenar hasta el niYcl superior del mah.: cón 1 6 éltTo-
j;.~rlos en t l tllélr éÍ. una distancia que no e,ccda de cinco (S ) 
k 11 <>me t r u-;, un pes o ( , · 1 ) el rn et ro e ú b i e o 

Por construir las estacadas con sus an1arres, \' el núcleo Núdco yci ini<·uLO 

de barro() arcilla pisoneacht en la presa ele T'cp¿tfcatcs y por 1
~_c

1
:

1
_Prc~a cn'l'c¡,al

ronnar y colocar las capas ele fag-inas, inclusi\ e toc.1¡1 la rnano , .. ttcs. 

ele ohra y los rnatcrialc~ en1plcados, cinco pe~os ( ~ :°) ) el tnc-
tro cúbico. 

Por drag·ar l) cxca var roca, tcpctate, madrépora Ó casen ju l>r,1¡.::1110 en 111:11c

cen1entaclo y depositar lo excaYaclo cletní.s del 1nak'C<>J1,. () r íal tl1tro. 

arrojarlo al n1ar. se pa~raní seis pesos cincuenta centaYos 
( $ 6.~0 ) cada tonelada métrica. 

Por cnroca1nicnto para los cin1icntos y cuerpo del ron1pe Enrnc:u nicnlo~. 

olas, 1nalccón y presa de 'Tcpalcates, diez pesos cincuenta 
centavos ( 810.30 ) el metro cúbico. 

Por l''\.traer de la cantera, transportar y colocar en las Block,- ti•· piedra. 

obras los blocks de piedra nc1tural, los precios siguientes : 
Por loe;,,, blocks ele quince y n1cclia (1~>}2) á veinticincq ( 23 ) 1s~i.í'.!; lo11c1a.i11~ 

toneladas 6 1nás de peso que deben c1nplcarsc co1no defensa 
para el curonatniento y el talud exterior del rompe- olas, 
vcintidos pesos ( 8 22) el metro cúbico. 

Por 1 os blocks ele tre:-; y 1nccl ia ( :3 i,,.?) á quince ( 15) tonel a- 3~~ :-1 1s 111 11c1:111a,. 

das clcstinaclas al talud interior del rompe olas, y ú los talu-
des del n1al<..•cón, quince pesos ( ~ 1 :1 ) el metro cúbico. 

Las obras del canal sanitario y cualquier otro trabajo adi
cional que el (~ohicrno acu<'rclc se ejecute en conexión con 
las obras del puerto contratadas, se pag·anín, según se c,
prcsa en d art. E°)º del Contrato, ó a] precio que se estipule 
por convenio c~pccial, ó bien al precio d<.: costo clchicla1ncntc 
comprobado, rnás un \·cinte por ciento ( 20 po_r ciento). 

i\léxico, i\Iayo \·cintitrés de 1nil ochocientos noventa y nue
ve. J1,,a1zcisco l:. Jlena. Rúbrica. F'. 1llartí11c:: del Río. 
- Rúbrica." 

•
1 Por tanto

1 
m clndo se imprima, publique, circu1e y se le dé 

el dcbic.lo cun1plimiento. 
"l)ado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en 

rvléxico, {i quince de Junio de mil ocho~ient~s no\·enta y nt~C· 
ve. f.:>o,~firio Díaz . - Al C. General l ◄ ranc1sco ~- l\1l~na, Se
cretario e.le Estado y del Despacho de Co1nun1cac1oncs y 
Obras Públicas." 

Y lo co1nunico á Ud. para su conocimiento y demás fines. 
- México,Junio 17 de 1899. 

FRANCISCO Z. ~1ENA. 
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Publicado en el núm. 5 I <lcl Diario Ojioal, 
correspondiente al <lía 29 de Agosto de 1899. 

RECTIFICACIÓN. 

El Contrato para la ejecución ele las obras del puerto y 
de saneamiento en Manzanillo, publicado en el núm. 47 del 
Diario Oficial correspondiente al 23 de Junio del corriente 
año, expresa que la ley que autoriza al Ejecutivo Federa] 
para la celebración de ese Contrato, es de 17 de Diciembre 
de 1897, y debe ser de fecha 17 de Diciembre de 1898. 

Rectificación que se hace para los efectos leg-ales. 



Publicado en el núm. 40 del Diario Oficial 
corrcspondie11tc al rlíu 15 1lt• J unin de 1899. 

SBCRE'T'ARIA D E ESTADO 

\ ' l>P.I , nR:;l'AC:llfl 

DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

SECCION SEGUNDA 

El Presidente de la l{epública se ha servido dirigirme el 
decreto que sig-uc: 

"PORl•IRIO l)í'\Z, Presidente Constitucional de los 
I~staclos U nidos ~lcxicanos, á sus habitan te~. sabed: 

·· Que: con:-,iderando el 1nejoran1iento del Puerto ele l\Ian
zanillo, punto tern1inal del Pcrrocarril que hit de li_g·ar dicho 
Pu(•rto con el interior de la Rcpúblicc1, obrél tlcmandt.1cla pc,r 
el progreso Lle aquella rcg·iún y de n1~ís inn1cdiata ncccsiclnd 
que la construccic,n del Ferrocarril Pcninsulnr de la Baja 
California. y de conforrnidad con lo pre,·cnido en el art. JO 
dC' la Ley sobre ferrocarriles, fecha '.¿(J de. \bril dl'I corriente 
año ele 1899, he tenido á bien aprobar el sig-uicntL' 

CONTRATO 
CELEJJ/1A DC) eulrr el C. GE'\ERAL FR \i\l'tsco Z. ivlEi\.\, 
Secretario de Estado y del Despacho de c-oun111icacionts )' Obras 
Públicas, en rcprcsenlacidu del .E"_jecutivo de la Uu/Óu J' el C. 
Lic. E;\111,10 VEL \Sl'O, en rrprcsenlación de la c·OJ11faii.ía I'e
ninsularde la /laja California, resciudieudoel Ct)Jdrato de 10 

de hfayo de 1887 y su rifor111,a de 8 de Junio de 1890, relativo 
á la construccióu de varias llluas férreas en la Baja Cali-
fornia. 

En vista de la autorización dada é'i la Cun1pañía P<.:ninsular 
de la Baja California pant traspasar al Sr. Ed~·ar 1(. Sn1oot 1 

Contratista de las obras clel Puerto de l\1anzanillo, el sub~i-
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dio otorg·ado por el Supremo Gobierno en virtud e.le] Con
trato de 1 O de t\·layo de 1887, reforn1aclo por el de 8 de Junio 
e.le 1890, para la construcción de las líneas férreas á (/uc se 
refieren los púrrafos I y II del art. 1 ° c.le este últin10 Contrato, 
el 1nismo Supren10 Gobierno y la Compañía citada, celebran el 
sigu icntc conYcniu: 

i \rt. l O Se rescinde dicho Contrato de 10 ele Mayo de 1887 
aprobado por el Congreso ele Ja Unión en 25 ele! 1nisn10 mes 
y año,y modificado por el Contrato de H dc_Junio de li'~90so
bre construcción de varias líneas férreas en el T'crritorio de 
la Baja California. 

La rescisión á que este artículo se refiere, co1nprendl sólo 
las partes no construídas e.le..: las tres líneas mencionadas en 
los párrafos I y 11 del art. 1 ° ele la concesión, reformado por 
el Contrato ele 8 de Junio ele 1H90, continuando en todo su vi
gor y fuerza en cu,into á los veintisiete kilómetros construí
dos del Puerto ele San Quintín hacia el Valle ele la Trinidad. 

Art. 2° Co1110 consecuencia de la rescisión n1encionacla e;n 
e1 artícu1o anterior, se dc,·olvcrú á la Compañía del Ferro
carril la cantidad ele treinta y siete mil pesos, parte del de
p<'>sito constituido en la 1'esorcría Genera] de la Nación, para 
g-arantizar ]ns referidas concesiones, conservándose los tres 
n1il pesos restantes cotno garantía ele las obligaciones en la 
parte construída ele veintisiete kiló1netros. 

México, lv1ayo veintitrés de mil ochocientos noventa y nue
ve.- .francisco Z . l11ena.- Eniilio Velnsco .'' 

u Por lanto, n1ando se imprilna, publique, circule y se le dé 
el debido cun1plin1iento. 

11 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en 
j\{éx.ico, á ,~eintitrés de IVh,yo de tnil ochocientos novcntn y 
nncvc.- Porflrio Día.s .-,.\I C. General }.-i'rancisco Z ~1ena, 
Secretario ele Estado y del Dcsp¡1cho ele Con1unicacioncs y 
Obras Públicas." 

Y lo co1nunico ú Ud. para su conocin1iento y clcrnás fines. 
- México, iVIayo 23 de 1899. 
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INFORM E 
RE:l\DJDO 

A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
POR 

EL INGENIERO EDGAR K . SMOOT 

ACERCA 

DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO DEL PUERTO DE MANZANILLO 

SEGUN CONTRATO DE 23 DE MAYO DE 18g9. 

1\I Señor Secr etario ele Comunicélciones y Obras Púhli
c rt s . :vi (' '( i e o . 

Este lnforrnc sobre el reconocimiento y estudio de] puer
to y Bt1hía ele i\ fanzanil lo y del terreno circunvecino, se rc
n1ite, de conf orrnidncl con el Contrato fechado l'tl 1:) ele ~layo 
de lR<)C), él cuyo Contntto se hace referencia, para acon1pa
ñar los pl;1no~ definitivos par a las mejoras clcl Pncrto1 y el 
saneamiento de los terr enos adjuntos. 

El ]1 ele lVIayo, siguiente á la fecha arriba citacln, el cuer- Rccon11t:1micntn. 

po ele ingenieros sa li <5 de la ciudad ele l\1éxico, lleirando á 
Manzanillo el 8 ele Junio y comenzando el r econocin1iento 
clescle luego, cuyos resultndos se han cornpiJado b2jo la ins-
pección del Sr. Ingeniero l)on Carlos l~a1nir o, Inspector Ofi-
cia1 del Gobierno y se indican en las siguientes car tas, pre-
sentadéls juntam e nte con este lnfor me, él saber: 

Carta ., '1. l\1apa ele la Bahía ele :rvlanzanillo y de las costas Plnnos. 

adyacentes ele! Océano Pacífico, indicando la situación del 
Puer to de l\1anzan illo. 

Carla 13.- P lanos ele las corrientes y Perfiles de las ma
rcas, en la Bahía ele l\tfanzani1lo. 

Carta C. Plano definitivo del P uerto de Manzanillo y de 
los t rabajos p royectados. 
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Carta D. ScLciones y Perfiles definitivos ele los trabajos 
para el mejoramiento del Puerto de Manzanillo. 

Carta E. Plano que indica la ~ituación de las perforacio
nes practicadas en la Bahía de l\1anzanillo y las Secciones 
dcfiniti\·as del dragado. 

Ca1~ta F Plc1no definitivo ele las obnts de saneamiento 
de los terrenos adyacentes al Puerto de ~Tanzanillo. 

Carla G. Secciones y Perfiles definitivos y Planos deta
llados de las obra:-, de saneamiento de los terrenos adyacen
tes al Puerto de ~1anzanillo. 

l. A l{Ac··1· 1:: H. l ~S 'I'O J)< )(;H.,\ l.; I ('()S. 

Pnsici6n gi;u~rñtk ., El Puerto de i\ lanzanillo esté1 él l ()OJ' 14):{" Latitud N. y 5º 8' 
12,1" Longitud O.E. de la ciudad de 1\Ié\:ico, y H)..t.º 20' O.E. 
de Grcen,Yich. 

Sinmciún ,¡,. b, l,a Las Bahía~ ele . lanzanillo V de Santiago estéí.n situauas l'íl 
hia-.. el interior e.le otra bah{a ITiélS granel e\ formada por una entra

da de la línea de];\ costa, y tienen toe.las juntas, en el sentido 
del eje 1nayor, una lontfitud de once kilómetros: siL•ndo ele 
~ kilótnetros dctrtis de la línea g-cneral de la costa, la distan
cia á que se encuentran los límites interiores de sus playas. 

c .. ntu rno ~ Estas bahías están rodeadas por altos cerros rocalloso~. 
cuya formación según el Ge<Slog-01 Sr. José G. Aguilcra, pue
de describirse co1no sig·ue: 

F11r111ació11 ~eulói.:ic,, ,\ fines del Cretáceo, la región ele ~1anzanillo, ljlH' hasta 
entonces había estado debajo de las aguas del mar, cotncn
zt5 él levantarse gradualmente, é'i consecuencia d<: n1n, 1n1ien
Los orogénicos, <.1uc, ocasionados por presiones latera les, se 
traducían por un n1ovi1niento tan.Q·cncial ,í la costr;1 terres
tre, que tnoti,·aba el plegamiento, cada , cz 1n,ts intenso, d~ 
las ro~.-a~ sedi1nentarias L'rcláccas. \ 1 tcnninar el Eoceno, 
este pleg·amiento hahía alcanzado ya un gTan desarrollo, y 
él causa de la presión sie1npre rreriente <1 que estaban . ujc
tos los estratos calizos del Crcléícco, éstos se fracturaron y 
presentaron líneas de mt:nor resistencia, por la-.. cuales hi
cieron su aparición, bajo la fonna de diques y aun de pl'quc 
ños macizos, las dioritas. Durante el Mioceno los 1no\·ilnientos 
orogénicos continuaron, y al terminar el \lioceno y print·i
piar el Plioceno, hubo un seg-undo período de crupcic1n1 du
rante el cua l aparecieron los p6rfidos petrosilizosos y las 
doleritas andesíticas y ele oliYino, y en 1:>eg-uida las andesi
tas de aug-ita. Estas rocas <.>f usivas fueron n1cís abundantes 
que las dioritas y cubrieron en ahrunos tran1os, tanto á las 
calizas cretáceas con10 él las dioritas terciarias. En el trans-
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curso del Plioceno, y á consecuencia ele los últimos movi
mientos que dieron á las monta11as de esa región su altura 
definitiva, aparecieron las andesitas de augita que se 1nani
fiestan méís al interior del continente y lejos de ]a línea de 
costa; coincidían casi con la aparición de las andesitas de au
gita 6 hiperstena, ,~eniclas de ciertos basaltos y doloritas, 
también situadas en el interior del continente. 

Las bahías éí. que antes me he referido están protegidas 1>cfonsas y cxpo,i

por la Punta de Jaluapan y la Punta Carrizal, asf como por ci611· 

los cerros ariba n1encionados, contra los vientos deJ Norte 
ele] O. 14º N., y la posición del Puerto está protegida por los 
cerros que incluyen los ele \ Tigía Grande y \ Tigía Chico, y 
otras lomas al Sur y al Este contra todo~ los vientos y olas 
del Sur y del O. ]8° S., dejando una abertura hacia el Océano 
e.le 52° . 

E] Puerto de i\Ianzanillo ocupa Ja Ensenada al extremo Sur Posición y abri~,,. 

de la bahía del misrno nombre y está protegido contra ]as olas 
del Océano por los promontorios salientes de Vig-ía Chico, 
estando bien protegido el puerto contra los ,~ientos por los 
cerros que se eleYan á considerable altura sobre las playas 
que limitan su area al Sur, Oeste, Sur y Este, el espacio más 
abrigado del puerto y en cloucle los buques pueden acercarse 
á la playa tanto cuanto lo consiente el fondo que disminuye 
gradualmente, está aun expuesto á las olas del mar que llegan 
al puerto á causa ele una desviación alrecleclor del promontorio, 
que tiene solamente un abanee de 200 metros perpendicular-
mente á Ja playa y n1ás allá de ella, al frente ele la ciudad. 
Los bancos submarinos de poco fondo, que son la prolonga-
ción de los lados inclinados clel promontorio, contribuyen á 
destruir todaYía más el abrigo que su avance ofrecería en 
aguas más profundas, retardando el pro~n~so de las olas y 
desviándolas hacia el interior pel puerto. En caso de tempes-
tades del Oeste las olas rompen con toe.la su fuerza en el 
puerto. 

La altura media ele las olas de un te1nporal que rodean al 01a,.. 

promontorio, se calcula, por la población marítima del puerto, 
en 3.½ metros y en 4 metros durante los temporales de ex
traordinaria fuerza. El temporal de 31 de .Agosto y 1 ~ de 
Septiembre del año actual, produjo olas, sin interrupción, 
de más de 3 metros de altura, cerca de la punta del promon
torio conocido con el no1nbrc ele \ l igfa Chico, que proteg-e 
el puerto hacia el mar. 

Durante el curso de los reconocimientos. se encontraron 'Ja11ira~¡.,,., 

en el fondo de la bahía los despojos clel naufragio ele tres bu-
ques ele vela, de tamaño considera ble, y se asegura que cin-
co (5) buques, carg·étclos con hierro para ferrocarril, cemen-
to y otros 1natcriales, fueron arrojados sobre la playa una 
noche durante un te1nporaC habiendo siclo arrastradas sus 
andas por las olas tan fuertes que entraban en el puerto. 

5 
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VII~NTOS 

T>ato-- apn,vechahle., Como d Cobicrno cstabl e'.·ió su reg islro de observacio-
nes rncteorolc\g·icas en el año que cursa, no han podido ob
tenerse otros datos étntcriores que las n1,1s salientes ~rcncra
lidadcs, co1nunn1cntc conocidas entre los habitantes dd puer
to, cuya c.·,pcricncia cotidiana, en lo que s<.· refiere ,1 los in
tereses e.le en1barquc y dcsctnban,¡tH', los p<>nc en C'I caso de 
fijarse en los ft:nón1cno!-> atn10-...féricos. 

Observaciones me- Los registros, seg·ún constan en la oficina rnetcorológ·ica, 
tcorol<'>!tkl\'-.--,\ncxo muestran la clirccci6n v las , clocidadcs de los \Íentos en 
A . ~lanzanillo, desde E11<.:ru- hasta Scptien1bre del año que corre: 

y van ncljuntos ét este fnfonTic, en relacion con un diagra1na 
que sc11ala la frecuencia ele los vientos, á la hora ele la ob
scryación, en los ,·arios puntos del cuadr,1ntc, y cuyo conjun-
to constituye el cuadro L 1. · - · 

E,111di,1i,:a,inco111• Con10 la ob-...crYacic'>n, en cada día, se J cficre {t hora det(.'r-
plet:K n1inacla, \. no se11ala las Yariacioncs e.le dirección () intensi

dad de lÓs vientos en e l resto ele las veinticuatro hor,1s, no 
pueden aceptarse sus 1csultaclcs con10 índices d<.' In din:c
ci6n 6 f rccucncié1 ele los Yientos de borrasca. 

\ 'icntos reinante, I)urantc la cstacit'in de ltlS SCCélS, ele Octubre él Junio, los 
-Sc,¡ui:h. , ·ientos reinantes soplan entre el Oeste y Noroeste, (.'()11\ ir

tiéndose por la noche en brisas ele tierra, del Norte y Norc.:s
te, lo que pu cele atdbui rse al descenso de corrientes de aire 
n1ás frío, procedentes de los picos e.le las montañas en dichas 
direcciones y que ocupan el ,·a cío en usado por el ascenso 
del aire caliente y seco propio de la estación. 

En la estación de las lluYias, c:sto es, de ~layo tl I oYicrn
brc, los vientos reinante~ soplan entre el Sures-te y Suroeste, 
alcanzando éÍ. Ycccs, la\ elocidad e.le los Yit:ntos de borra~ca. 
que cotnicnzan ,1 soplar del Sureste, luc~.{O del Sur, que son 
los 1nás fuertes y sostl'nielos, y que gradualmente , ·H n g·iran
do runü10 al ()este c.:n donde se clc.·s, aneccn. 

Estaci,~ndelhnia, Según lo que afirrnan los habitante~ del lugar, los Yicntus 
-\'ic1110~ .te ,cmr,es- del Sur ó brisas, durante lns secas, causan serias mc,lcstias 
l :ul l , } J 1 . en e puerto, él causa e e a ar<:na y po , o que traen cons1g-o 

desde el fondo seco de la Lag·una ele Cuyutlé'in, pero tales 
Yicntos, en razón de su , elocidacl, no serían nccesc1ria rncnte 
de gran consecuencia para t1fectar los 1narcs <> d embarqu<.:. 

Dir~•t:ción general <le En otros puertos, (í. lo larg-o ele ln costa, se obserYél que 
lo,. - \ 'iento.; de tcrn- las tcn1pestades Y icncn del Sur g-ener:t liTicnte, esto es, en la 
pe

s'ªd. dirección en que el Puerto de i\lanzanillo cuenta con m,ts se-
gura protección contra los vientos y contra la acción din.•c
ta e.le las olas. 
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S()NI)AS. 

En la l'Hrtél gen eral A, constan los sondeos en las Bahías Cunlornos dO! uivc:1 

de l\1anzanillo y de Santia~.ro y fuera (:·n el Océano l1asta elª 'º 111 ~m,, 
contorno ele cien (10<') n1<:tros, n1arcétnclos<: con línc:as ele pun-
tos toe.los los conlornc,s intc-rml dios éÍ intc·rYéllos ele.· diez (10) 
nietros. 

Las profundidad es del agua vn la ba híu, se to1naron con Plano de refcrenci11 

gran cuidado y const,,n en los n1,Ipas, referidas ;11 plano de 
la marca haja mcdin. S<: anotü, á cada sondeo, el carácter 
del material que yace en el fondo, y en los rnapét~ se hacC'n, 
con respecto al misn10, las indicncione!-. que se juzgan con-
\ <'ni entes. 

lil fonclo de las bahíélS se encontro cubierto de: conchas, Carác lt:1 delo3 fon 

L·ascajo y arena, y de lodo m,1s allá del contorno ele cien (100) <los 

metros La ausencia completa de loe.lo en el fondo clvl inte-
rior de las bahías. indica la e,jstencia ele cn1TÍL'ntes de, clo-
cidad 1:-,uficicnte para in1peclir su depósito; pero l'll lo g·enc-
ral. de ful'rza insuficiente para rcmo,·cr l,t arcn,I y conchas 
uniforn1c111cntc <.listrihuiclas sobre las áreas n1ás profundas, 
y la arena fina, y lé1s partículas tk conchas que componen 
los fondos el<: las áreas dt' poca profundidad. Ct'rca ele las 
playas. 

La hidrog-rafía de la bahfél en la~ imn<:diacioncs del pucr- Hidrogranadel 

to, se fijó con ln más ajust;ldél precisión' rcpiti('ndo muchas puerto. 

,·cces los sondeos en In 1nis1na local1dad, con el fin de n1ar-
car l;1s más pequeñas variétcinncs e.le profundidad ó de L'On-

torno, cotno índice de l;1 vcl<1cidad y di rccción de la~ corricn-
tt''-i e.le la bahía. -

Se hé\ hecho notar que los contornos, aun en l<·IS profundi- Cann.l de mayores 

cladcs 1ná~i1nas, manifi('stan una pronunciada inflc,ión hacia profundidades 

el cc:ntro de la bahía, que la líne·l de las n1ayores profundi-
dades, que cJebl' ser natuntlm<:·nte l'I canal de las corrien-
tes ele n1ayor , olu1ncn y velocidad que entran ó salen de la 
bahía, está pr6xi1n:1n1cnte equidistante ele los peñascos que 
f1<1nqut·an la entrada, y que se bifurcél alproxin1arseálasBa-
hfas de Santiago y ~1anzanillo, en cada un<1 de las cuales las 
mayores prufunc.liclade~ se encuentran cen:a ele! centro ele 
su área. 

Las escalas de marcas se establecieron en e] muelle de \lnrcómem, ... 

l\1anzanillo y en una cala abrigada en Salagua. Hiciéronse 
continuadas obserYacion<.'S de día y dt: noche, cada qu111ce mi-
nuto~, y los resultados se pasaron á los perfiles que constan 
en el plano R. 



A llt:Xl) H. 

Clnsilicaci6n y du
ración de bs m11r.:a-;, 

Nivdc:: de la~ 111a 

rt::lS. 

36 

Va añadida una tabla de: las ele\'aciones consecutivas, m{\
xima y mínin1a, con los intcrYalos de tic1npo y de nivel entre 
cada una, como 1\nexo /3. 

El período de las observaciones abarca una lunaci<ín com
pleta, y proporcionó los datos para la clasificacic1n de las 
marcas del Puerto de l\tlanzanillo, como sigue: 

Mareas antilunares .... Elevación media, 0.627 mtrs. Duración, 6 h 53 ~1•1 

,, ,, Depre~ión ,, 0.27 7 ,, , ' + 33 
Mareas lunares . . .... . Elevación ,, 0.420 ,, , , 5 47 

., ,, . . . . . . . . 1 )epresión ,, o. 763 ,, 
" 7 17 

Estos pro1neclios provinieron de: las elevaciones y dcpr~
siones de cincuenta y cuatr o ( 54) n1areas, hé1 biéndose encon
trado la con1pensctción del error aparente en los totales de 
tie1npo y de elevación, en las variacionc..s d<: las seis marcas 
muertas, ocurridas en el prin1cro y último cuarto de la luna 
y que se omitieron en el cálculo. 

De este n1odo se vé que la sucesión diaria d<: las marea~, 
consiste en una elevación franca, que se debe ú la entrélda 
de la marea a ntilunar, scg·uicla del (2) lento é insignificante 
reflujo de la 1nisma, que dura pocas horas y da por resulta
do una reducción de] nivel del n1ar de solo clos 6 tres clccí
n1ctros, á tiempo en que se detiene el descenso por (]) el flu
jo de la mar ca lunar, cuyas aguas se: superponen sobre Jas 
ele la n1arca anterior, ele\·anclo el niYd del n1ar á la altura 
n1áxima en las veinticuatro l1orc1s: y lueg·o retroceden las 
aguas de an1b<1s 1narcas con (-t.) el reflujo lunar, y producen 
el múximo ele \Tlocidad en las corr ientes que descargan la 
bahía ele las aguas ele la marea. 

E l marcado exceso en J:.1 proporción con que ht1ja la mét
rea lunar, al originar las velocidades de las coi-rientes, 111<1-
yorcs en el reflujo que en el flujo de la marea, itnpicl~ la rá
pida acun1ulación de clepó~itos dentro de In hctbút. cleYolvi<;n
do cnnstanlcn1ente ,1 l,1s corrientes del Océnnu las arenas 
más finas y los sedi1n<.'nlos introcluciclos por léls olas y b:ts 
111areas entrantes. 

UESIGNA<:IÓN l>E ! ,AS MARl':AS 

:... 

Sobre:: 
ó bajo 

, J•. U. M. 

l\lás alta marca ol.,scrvada ......................................... 97.25 + 0.82 
Promedio de las marea" vivas, altas ................................. 96. 99 , o. 56 

,, ,, todas las altas marcas ' : ..... .. ................. 96.94 i o. 5 r 
,, , , lns marcas muertas, alta~ : : ............... 96. 88 0.45 
,, ,, marcas vivas : : ; ..... 96.69 ¡. 0.26 

¡ PRmnrnrns f>F. roDAS L:\S ;\JAREA~··· 96 58, 96:69, 96:69 96:68. 96.69 .. 96.6~ + 0.26 

1 

.. de las marcas muertas : : : : ..... 96.68 0.25 
,. las marcas muertas bajas : : : .............. 96.48 + 0.05 

,, .. todas las baJns marms : : ....................... 96.43 ~ o.oo 
,, ,, Jac; marcas vivas. bajas : ................................ 96.39 - 0.04 

Más baja marea observada .. . ........................... ........... 95.90 - 0.53 
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Los pro1neclios ele las cleYacioncs cn1pleados durante el Promedios adopln 

r econocimie nto, proYinicron de elatos pr e limina r es, que r e- dos 

sulta ron ser dif e r entc5 ele los ver daderos promedios qu e 
con~la n e n la tabla a ntecedente . El que corresponde á la ma-
rea baja, co1no se vé e n Jos planos, es 0.1 8 metros más b<ijo 
que el ve r da der o : el del nivel del m a r 0.12, y el de las a ltas 
ma r cas U.04 más bajos que los niveles corregidos. 

En el plano .1 l se cncontran 'i una ta bla de todas las ele
vaciones de las n1arca s , a s í com o la de los prom edios adop
tados. 

La a mplitud extrema ele las m a r ca s, se m a nifestó el 23 de Amplit11cldcla,111a-

J unio, y el 2--1-, e n el ple nilunio. La m a rca alta s ubi6 á 0.82 m e- rea,. 

tros sobre el prom edio de las bajas m a r cas, para bajar des-
pués en e l r e flujo, de 1.3,) metros á 0.3] ba jo dicho nivel. 

.\1 clro-, 

L a amplitud media de las marea~ ,·i\'a~, se enconlro :-;er. . . 0.60 

,, ,, 

,, 
" " 

,, todas las marea~ . . . . . . . . . . . . . . 0.5 1 

,, las mareas muerta:-; . . . . . . . . . . . . 0.40 

L as fluc tuacio nes de IH~ ma rcas en Sa la~rua fuer on n1ás \ ariac1one~ entre 

pro nuncia das que las q ue élCUSÓ la escélla fij,1da ,tl 111 ll(: ll e del l:~s 
1111t 11

acioncs n ·

pucrto, pues en e l prjn1<.>ro de estos lug·ar·cs, hubo étccidcn- ¡..~-ira<.l~. 

talm <.: ntc altas marcas de cons idera ble , ·olun1en que no se 
obserYa r on en e l pue rto . Seg·ún 5C ha encontrado. exis te una 
notable dife r e ncia de ni \·cl casi cons tante e ntre las aguas el e 
an1bos lugares( y de ella $e hace r efer enc ia en lét pa rle d e este 
[nfo rn1c r c la ti va á las obras proyectadas pa ra e l san('a micn-
to de la laguna el e Sc1 n P eclrito ). L.,os pcr fik·s del pla no B, 
muestra n la s uperioridad r ela tiYa de clc ,·ación , á una hor a 
cua lc.¡u1e ra, del nivel clcl 1n a r en Salag-ua, é indicél n una a n-
ticipación en las n1arcas quC' varfa entre m edia y al~·unas 
horas . 

Las flu ctuacion es variables y las elevaciones r cla ti vas ele :\lnrc;b entrante,. 

la s uperficie de l m a r , cl e ntro el e IH Bahía el e ~Ia nzanillo, y en 
sus c-xtrcn1idadcs, se debe n á la difer encia de áng·ul0s ele 
entra da ele las ag-uas ele marca , así co1no al cstrccha1nicnto 
y r1.bsor ci6n Yiolcnta de las mis mas y de las olas y cr ecien-
tes del Océano. 

Las corrie ntes d el Océano, que son para le las á la costa, Dcwiación) dircr • 

se dcsYían hacia el interior d e la bahía por la avenida d e la tión result:-tnte 

ma rca : lo 4uc da lugar á una nucYa corriente cuya direc-
ción, a s í co1no la intens idad el e la perturbación producida 
por la 1narea, fijan la dirección r esulta nte d e la corrie nte 
que e ntr a e n la bahía, y det e rminan el lugar ele su máxima 
absor ción. 

La ensena da ele Salag ua ocupa una posición centra l e n la Ensenada ele Sal , 

mayor profundidad ele la ba hía, d etrás de la línea g ener a l agnn. 
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del Océano. Las costas de la bahía se abren á uno y ot ro 
lado, apart'inclosc has ta su conexión con la línea ele la costa. 

Cum.cntracion pur La avenida el~ la 1narea, al venir del Océano sobr e la cos-
l1ti:onvcrg,:nciadcla,, ta, y a ] entra r en la ba hía, se encuentra contrariada \' con
pbya,. l'Cntracla por las playé\s convergentes y por los baj f<;s, dis

minuye su ,,elociclad, y. por cons iguie nte, c:1u1nt.>nta su altura. 
En 1ncnor gTadu ,. en 1nás reducida escala, las olas de trans
lación y las cr ec i"entes del Océano, al entrar en la pequeña 
ensenada de Salagua, se contraen y amontonan y el ín1pelu 
y la presión de l,ts a.trua~ que, i enen detrás, favor ecidas por 
la clin1inuci6n de é'irea, contribuy~n ü sostener la superficie del 
a~rua, en donde se paraliza el movin1icnto, á un:i cierta c lc
,Taci6n ~obre el nivel genernl del ()ceano. 

:-.1h im., l:«mt,ni:- La 1nayor contracci6n ocurre en S,1lag·ua, s ituada en la ex-
,. i,m C II '-,aJagua. t re ,nidacl central de la mayor prof unclidad de la bahía con 

respecto á la costa. La absorci(>n ele las olas y corricnt<'S en 
lét enscnacla au n1enta la altura de la superficie del ag-ua, con 
t:>I auxilio, i'i veces, de lo~ , · icntos que soplan haci,! la playa, lo 
que da por r esultado la supenoric.lacl ele elevación ( se11a lada 
en los perfiles) sobre los nive les del n1a r en el puerto. Este, 
á causa ele su posición cercana á la entrada de la bahía y ele! 
abrig-o proporcionado por un promontorio avanzado, conser 
va a pro-ximadarncn t<:' los n1ismos niveles que el Océano. 

l>in.:cduncs varia I)urante el período de los reconocimie ntos preliminare~ 
hb de l as corriente~ practicados en l\1anzanillo, los ma~str os de barcos que entra
del liu ,ra1. han en l'I puerto, informaban uniforn1e1n cntc que la dirección 

ele In corri ente del litoral era hacia C'l Norte, con una veloci
dad 1néÍ'Cima de :1 f> 10 millas né'iuticas, 6 sea ().;) 10 kiló me
tros por hor a : n1icntras que durante el rcconocin1icnto prac
ticado en Junio y Julio,se observó la dirección contraria: pues 
la corriente del litornl ,l lo létrg·o de la costa, se dirige fuerte 
y pronunciada ele Norte ,1 Sur, contra los vientos reinantes, 
y con una vcloci<.lad de cosa ele :1 rnill a'"' náuticas, ó sea C).5 

.... 
kilómetros por hora. l ~oclos los barcos con rumbo al Sur 
utilizan esta corriente 

C orrientes hacia la Hace unos diez años, el vapor correo" (~ranacla," del Pa-
playa. cífico, naufragó á corta distancia al Sur de 11anzanillo, y fué 

echado él la costa por f ucrtcs corrientes, cuya existencia e ra 
desconocida para el piloto, cuyos cálculos le mostraron su 
derrota é1 siete millas de tierra. 

Dirccr.inm:--rc i- E:\.pvrin1entaclos n1arinos afirtn<ln que en las inmediatas 
11 :uHé S cer canías dC' ~Ian zani 11o, las corrientC's ele la costa comienzan 

hacia el Tort<.'. durante el n1cs de J)icie1nbrc, y continúan 
hastét Junio, época en que invierten ~u cl irccci6n y numentan 
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conslantt"1nente su Vl'locidad. hasta alcanzar l'I n1éíximo en 
.Julio, para continuar hacia <:·l Sur hasta Diciembre. 

P,ll"l'CC probahle que la-.; \ ariaciones obserYctdas en l;t di- C111 ri1·n1c~ po!nrc, é 

rección general de las corrientes del litoral, en las Yélrias l'S- íntlueucins ,lc l., .. 1110
• 

taciones dd año, puedan atribuirse al predominio altl'rnil- Tc:ts. 

tiYo de rarnales ó renH>linos de h1s con kntl ~ pularl'S que 
siguen su <.'Urso desde los lH.·n1i--Jerio"', ,ti ~orle <'> al Sur del 
Ecuador, hacia su conexic1n con las prinripall''."\ corriente~ d<:l 
Océ;t110, que con"tantenH.:ntc ~e dirigen al Oc~tc, é'i lo létrg-o 
dd Ecuador, dese.le la-., métrg·cncs de <:~te rontin{'nte, <> bien 
{t la Vétriación en las influencias de la~ n1arcas, debida ,í la 
mayor 6 menor distancia del sol á la t icrra, l'll los períodos 
rnencionados . 

. \ Cé\ usa de la con~iclerahk intlTllHl·i(ln de la Bahía de i\lan- C 11N11!c la, rnrrie n

zanillo, detrás de la I ínca genera I de la costa del ()c(>él no, las h Íut•ta ,t.• la l,ahía 

corrienLcs e.le é~tc no ejercen influencia con::-iiderablc L'n el in-
terior de la bahía, sino que corren unilormen1enle fu era de 
los a\·nnzac.los arrecifes de Juluápan, Punta de Santiairo y 
Punta ()jo de .. \gua, sigu icndo el contorno d<: cuarenta (40; , 
metros dl' profundidad, que consta <:n loi;, planos ¿ 1 y B. 

Sin embargo, la entrada de las marcas origina unét dcsYia- o,•w i.11:i<'111y ,1h~or 

ción de las corrientes dentro de la bahía, que hace Yariar su IÍ••11 -i0 1e11111 

intcn~idad y c.lirecci<>n, S<.'gún la e,tcn~icJn y rapidez del flujo 
de la n1arl',1, y, según Lan1bién, aunque en n1cnor escala, la 
c.lirecci6n del\ iento y el tamaño de lc1s olns , crccicnLL' . .., del 
Océano, que t ntntn én la bahía, en dirccci<Jt1 pr6,i1narncntc 
normét I á la línea g·encral e.le la playa. El estrl'chan1iento que 
resulta, por la fon11a Ctínca\·a de la parte n1cnos profunda ele 
su úrea, cleYa el ni, el del agua á lo larg-o de sus límites in-
teriores, sobre la superficie gcnenl I clel Océano y de la ba-
hía, y origina contracorricnll's más pequeñas. que se esca-
pan lateralmente y en dirección paralela ,í la ele la playct. 

El e-xan1en de la Cétrta ele mélr<.a~, plano IJ, que Sl' acom- Dircrcio ncs rein;111. 

paña, n1ucstra una c.lircccic>n dotninantc en las corrientes de le s tic lns rnrric nlr.~ 

las mareas Yi\·as, fuera de los arrl'cifes de Punta Ojo de ,\gua «ic 
111

.:º
s1ª 

y Punta ele Santiago de Sur <l Norte, en t,tnto que lns co-
rrientes ele lns 1narcéls n1ucrtas, si.Q·ucn la din.·c:cir>n contra-
ria sobre los n1ii.,mos límites. 

Durantt: la época de Ja~ mareas vi vas, las obscr\'acioncs Corrientes ele 111', 

rC'cogidas en los cli,·ersos pasos de cada unn. indican la en- marca, vivas. 

trada en la bahía ( exceptuando soln1ncnte un caso éÍ la mitad 
dd flujo. ), de ;tg-uas e.le mnrca en Punta Ojo de 1\gua, rcrno-
linos de intensidad ,ariablc dentro ele la ensenada que cons-
tituye c:l puerto, y una desea rin• unif onnc ele las corrientes 
que cruzan y atraYicsan la bahía hacia Punta ele Santiag-o. 

Las corrientes de tnHr<:'élS nn1crtas, que se dirig·en hacia el Corric111t,q Jc 1.is 

Sur, cntréln en la bahía por Punta de Santi;u.~·o, formando un mnrc:as lllllCrl:t'< 

remolino en In ensenada de Salag-ua, y después ele atra vc-
sar la longitud de la bahía, salen dirl'ctamentc él unirse con 



. Cor!·icn1c~ ~upcrti 
,, ,ale-. mvcrtaJas. 

l. orrienlt!~ ,1,: la ha. 
. l. 

Vclocidatle,. de Ja,. 
e , ,rrien te,,, 

la corriente principal, ó se escapan de ]a bahía cerca ele su 
lín1ilc Sur en Punta Ojo de . \gua, y solan1cnte la mitad ( 1-1) 
y los tres cuartos ()-., ) de las corrientes del flujo, producen 
remolinos en d puerto. 

La frecuencia Je e, >rricntl'S que, 111ienlras t 1sld11 s11!Jil,ndo 
las 111areas, salen c.lirl'ctam<.·nte hacia el mar desde la pla
ya, que forma el I ín1ile interior ele la bahía y esto sin que 
haya en la superficie una corriente perceptible y e.le ,·olumen 
suficiente para alin1entar la <:le\ acil>n creciente del agua; así 
con10 el desagüe que operan las corrientes hacia d mar, apo
ya la creencia de que el flujo de la 1narca ( que entra en la 
bahía en corrientes prof une.la~ del mar, siguiendo el canal 
central de 1nayorcs profundidades ), es nrrastrado por su ím
petu y continúa ú lo largo del fondo al encontrar airua de 
menos profundidad; hasta que lanzada el ag-ua hacia arriba 
por la reacción contra el fondo del lí1nitc, 1nuy poco profun
do, de la bahía, fonna una ~upcrficie inclinada hacia el mar, 
y ,·uelYe á su nivel en fonna de corric:ntes superficiales y 
delgadas. 

Las corrientes de la bahía, son débiles rarnal<:s 6 deriYa
ciones de las corrientes e, teriorl'!:, de la coslt1, inciertas y 
variables en su clirccción, y que principaln1entc consisten eí1 
perezosos remolinos y cuerpos de agua, 4ue se 1nue,~en len
tamente, empujados en todos sentidos dentro de la bahííl, por 
el flujo y reflujo de las n1arcas. 

La tabla de la ,·cloriclad observada e.le las corrientes, cla
sificada bajo las marcas rcspectiYas. y ag-rupada svgún los 
distintos lugares de 1a bahía, va anexa cotno cuadro C. 

Las ,·elocidades n1(ixima y n1fnitna, conforme él la tabla, y 
los protncdios de todas las velocidades, son como sigue: 

'\J itmero de 
LoeaJidad. ,\tarea-. :\l:hima. :\linima ohs1.·n acionc,. Prornedi,,. 

1 J•,n el puerto. Vivas .. . Flujo . . o.,, 1 O 0 .010 33 0.093 
Refiujo. 0.380 0.0.?0 12 0.1..p 

~luertar..;. 0 . .?2 2 0.02 1 8 0.093 
:.? En la hahía. \ ivas .. Flujo . . 0.106 0.03..¡. 6 0.077 

\l uertas. Reflujo. o. 1 54- 0.081 6 o. [ 18 

3 En la cala de 
Sa. la {-,rtHl • . • • • Vivas .. . Flujo . . o. 1 53 o. 1 -~3 .:? 0.148 

\Iucrtas. Reflujo. 0.069 0.051 2 u.060 

-+ Frente ú la 
bahía ....... Vivas .. 

" 0.175 o. , 13 -~ o. 140 
l >romcclio~ .... . . . . . . . . . . . .... o. 208 0.059 - . . ..... 0.104 

. . Las flechas colocadas en las carta~ ele las corrientes plé1-
curr,cntc, en los . 1 

pa<,OS progresivos de no B, muestran los lugares y fechas de las obser,?ac1ones y 
la, mareas. las direcciones y velocidades de las corrientes, agrupadas 
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conforme ú los períodos del flujo y reflujo de las marcas ,·i
,·as y n1uertas, ilustrando la secuela progresiva ele cae.la grupo 
<> marca, por medio de líneas de colores distintos, que unen las 
flechas correspondientes á cada paso ele una n1arcn, éindican 
el curso continuo dl· l<1s corrientes. 

J> I~ I<. J~C) RAl~I () ~ IiS. 

Para poder conocer el carácter del 111éltC'rial t¡lll' ha de dra- ~itnncibn delo,- 1a

g-arSC.\ para Slllninistrarunél profundidad unifurn1c dc('·P,2 me- ladros. 

tros adentro de la ,írc,t prute~ida del puerto, se hicieron pcrf o-
racionc!:) siguicndu el en1plazamiento del ron1pc olas, y en los 
puntos de intersecci<ín de los alinea1nicntos equidistante~ (:10 
mctros de Norte él Sur). ,ncclidos desde el n1alecón enfrente 
de la pla.) a yú0n1ctro-.; al Este y Oeste paralelarncntc á la playa. 

Las n1uestras de los di(<.:rcntcs n1aterialcs perforados, se \létodu de perfora

conservaron lo n1cjor posible, habiéndose tomado las arenas rnín. 

el el el erra m <..: de I tu b o que se u s 6 ju n Lo e o n u na hu 111 b a el e 
churro para pcnctrnr en este malcrial, y los núcleos n1acizos 
de los c.lcp6sitos cementados de n1adrépora y concha, asf co-
1no los fragmentos ele los 1ni~mos, y peñascos ele léls capas 
ele c.ascajo cementado, procedentes de un tuho ele dos pulga-
das que se introdujo en este últi1no 1natcrial, introducido por 
mcclio ele un 1nartinetc in1provisado y de un tripié que tra-
bajó hasta quedar dc.·struído en seis semanas por el teredo 
nava/is: después de 1< > cual las pcrf oraciones se practicaron 
desde una platafonna n1ontadn sobre las regalas ele clos ca-
noas, suficicntetnente li,g-cras para conserYarse próxi1na1ncn-
tc fij<1s contra las olas y crecientes, por 1neclio de fuertes án-
coras bien repartidas alrcdcclor de Jos botes. Resultó ser 
imposible el sostener los pangos y barcos n1,1s pesados con 
la fijeza suficicntc par:1 prosc~uir la perforación hasta la 
profundidad requerida: pues de cuando en cuando se pre-
sentaban f uertcs corrientes, aun en los clías de calma, que 
habrían arrojado C'I bote ó las guías salientes, al traYés del 
eje de la perforacic'm, rotnpicndo ó encorvando el tubo y el 
aparato que se usaba debajo ele la super(jcic del agua. 

Las mu<.:strris de n1atcriales extraídos, clup1icac.1os () n1uy pa- \l11c'ilr:lS.-Anexo 

rccidos á otros ya obtenidos, se desecharon, las que se guar- Dn. 
daron para aco1np:1ñar este Inforn1e, y que son en número 
ele 53, como 1nucstras de cada clase ele 1natcrial cncontraclo, 
están encerrados en botellas con etiquctvs que muestran la 
localidad 6 pcrforaci(>n ele donde se tomaron, la profundidad 
del agua, el espesor del depósito. así como la prof uncliclad de 
penetración ele las capéts superiores ó inferiores. 

Las muestras de arena y otros 1naterialcs, expuestos á la Am::rn "· 

corrosión y transporte de las olas y corrientes, y escogidas 
6 



Clnsifü:adón. 

•\rcn::is <lcl pucr10. 

de \·arias localiclaclcs en las playas ele las bahías qul' rodean 
aJ puerto, tan1bién se acon1pañan con las n1t1<:stras arriba 
mencionadas, constituyendo en junto el anexo DD. Vttn ad
juntos una lista de los n1é1terialcs de las muestras, con la des
cripción y arnílisis parciéll de cada una y un tncn1orandu1n rc
latÍ\'O ú la <:,tracción ele los n1aterinlcs, bajo la letra D. 

La arena y 1natcrialcs que fonnan las~>] tnucstra~. son :-;u~
ceptibles de clasificación topog-réHica, así corno de la dctcr
minaci(>n de los clc1nentos ele quc cada Ullél se compone. 

Las étrenns finas negr as, que constitUYl'll el grupo ,, J ~e 
encuentran en la orilla del lín1itc Sur de lí.1 bahía, lk'sclt· Las 
V cntanas ha~ti:l la Ensenada, que c~tcí al ()c~t(' ele la punta ele 
San Pedrito, y en el Puerto de J\tlanzanil1o, distintéls en su apa
riencia y con1posiciún ele las otras 1nucstras to1nadasdd fondo 
y playas de la bahfa al Este y Norte cld puerto. 

Estas arenas, aunque contienen rrag·n1cntos ele n1adrépora, 
concha, raclioiarius, esponjas y 1natcria orgéínica, se forman 
cscnciahncntc de la trituración de las rocas volc,ín icas, que 
pueden incluirse en la 1nisn1a clasificación que los peñascos 
en el lí1nite Sur ele la bahí,1, y los minerales de origTn volc,í
nico, traídos por la acci6n de las marca~ altas al puerto, 
donde se depositaron con10 en las olnts cnsené1clas de la co~ta, 
por la acción clin,ín1ica ele ]as olas. 

Acarrcodcb.:-arc11n, Este grupo de arenas negras, que no se encuen tran m{ts que 
cerca del lírnite Sur ele la bahía, y que abarca todas las arenas 
procedentes de las perforaciones practicadas el entro clcl puer
to, consisten principaln1cntc en materiales que Yicncn ele.· los 
peñascos colg·antcs 6 por los promontorios de las playas n1üs 
al Sur, bajo la acci6n ele la resultant<' de las fuc.'rzas de las rna
rcas, flujo~ y ele la dirección oblícua de las olas, hacia la costa. 

Prcscndadcpirnxe- L.a abundancia rchllÍ\'é:l ele la piroxena, aug·ita ó hiperstena 
na. que se descubrió en estas arenas, y que no se encuentran en 

las rocas de los peñascos adyacentes, se puede atribuir á la 
a lter:lción ele estos clcn1~ntos ferro n1agnesianos1 que ~¡, i
nicr an ele estos peñascos, habrían siclo originariamente clo
leritas andcsíticas. 

i\lincralcs del vol 1'a111bi~n se supone que estos tnincralcs procedentes ele an-
desitas de augita 6 hipcrstcnas del volcün de Colin1a , poc1rían 
haber sido transportados al n1ar por ]ns corrientes del Río 

cán de Colima. 

ÜLras nrenas. 

Anncría, y traídos á las cercanías del puerto, ó bien por el 
río que quizé'is tenía a ntes su lecho en la Laguna de Cuyu
tlán, 6 bien, como ahora sucede, que los minerales, después 
de llegar al mar, fueron lle,·aclos por las fuertes corriente-~ ele 
los vientos r einantes y tcn1pcstuosos clcl Sur, hasta la béthía, 
donde, en razón de la tranquilidad relativa de c;.;us aguas, se 
depositaron en el fondo, 6 fueron echados en la playa por la 
acción mecánica de las olas. 

La clasificación y co1nponcntcs de las arenas de fierro, a l 
Este de la Punta de San P cdrito, y en la Enscnacla de Salagua, 
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v las art'nas él 111arillas de.: Salag·ua, constan en el anexo de 
c.·stc In forme. 

La madrépora cc111entacla, que eslfi clcbajo de las eslratas de i\ladréporn t'cmen

arena adentro del puerto, consiste en un dc.p<)Sito ele fra.g·n1en- iada 

tos de n1aclrépora y concha quebrada, radiolari os, guijarros 
y una poca de arena, ahora cc1nent<1da en una m asa cotnpacta 
ó conJtlon1cracla 1 clebiclo al carbo n~lto el e cal procedente de 
las conchas y 111ateria cor al ina, silice y 6xiclo de fierro. 

El espesor cons ide rable ele este clcp6sito, que llcg·a á 4 n1e- He,ultndo ele In!> 

tros )' mé.tS, junto con la ausencia en su co1nposición ele are- ~<•rriU!ll·,pn,•xi<.Um· 

nas sc1n cjaritcs éÍ la cstrata superior , que ahora cubre com- les. 

pleta1nente el fondo del puerto, hasta una profundidad de 1 
,í 7 metr os, cle1nucstrn concluycntcn1entc un orden prce,is-
tcnte e n el cu rso de las corrientes que entraban en la h;1hía 
y que trafan los n1atcrialcs de que se co1npone, d ese.le una 
dirección ó localidad que no puede fijarse por tned io de las 
condiciones c,dstcntcs. 

El grueso c"tren1ado y la unifonniclacl de la L'élpa de arena Ournción del réi!i 

que ahora cubre e l depósito tnás antiguo, también es un indi- lllCll actunl. 

cio del considerabl e pcrfoclo de tiempo que se11ala el orden 
actual ele las corrientes que afC'ctan la hidrogTafía del puerto. 

El cascajo ce1n cntado, que está debajo de la~ arenas y n1a- c;r:w.1 ,cmcntada. 

drépora, se co1npone ele g-uijarros graneles y pequeños, pro-
cedentes ele los peñascos cercanos, f rag1ncntos y conchas 
enteras, así como arenas _gTucsas, cementadas de una n1a nc-
ra compacta con <>~ido de fierro, sílice y un poco ele carbo-
nato de cal. 

RO ;\{ J>I~ - O I~A S. 

El ro1npe olas des ti nado á proteger e l puerto contra las ~imación. 

crecientes y léls o las de las borrnscas, está colocado su bstan
cialn1entc en la posición dctcnnin~1da por los planos prcli
minarcs1 aprobados por la Secretaría, en ~1ayo 24 de 1899: 
la posici6n dl'.finiti,,a111cntc e legid a e~ un poco más hacia e l 
Oeste, en su conc,i6n ó a1narre con la playa, y su dirección 
g-encra] m,1s perpendicular á la línea del malec6n que forma 
el límite interior del puerto. 

Con tal es m od ificaciones, el rompe- olas se extiende más \'enlajas ele) c::un

cn la bahía y abriga mayor área del pue rto, hace mús acce- bio c1c Jlº"ición. 

sibles los Yaraderos a l Oeste, para l os grandes barcos, y si-
irue e l perfil de menores prof undidaclcs, e legido con poste-
rioridad al r econocimiento que permitió apr ovechar la exac-
titud de los sondeos practicados. 

La forma clcl rompe-olas, C01110 se ve en su plano, Carta Angulodt:mciden

c, al paso que tiene n1enos CUr\"atura de la originariamente c-i:\Cle las olas. 

: 
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proyecl ,lela, ha recibido una inclinaci<>n 6 talud de -.J.:2°..i:v en 
-.,u intcrsecci<'H1 con la abrupta pendiente.· del perfil de su lo
calización, que ~eñala su entrada en la profundjdad de las 
ag-uas, y que sietnprc les prcscntarü una superficie oblícua, 
siendo entre ellas lélS mús directas, la~ que Yienen en la c.1i
recci<ín de Los Frailes, bajo un élntrulo con respecto al rom
pe olas, que Yaría ~-36° de la incidencia nonn<tl. 

La construcción del rotnpe olas, sig·uicndo líneas rectas 
en lugar de c-uryas, pern1itirá n1ayor I vgularidac.l en el cn
rocan1ivnto y al 1nismu tie1npo se con..,crYar,ín la fonna y 
posicil>ll necesarias de la estructun1. El rompe olas ~crvi
r{i de pcrn1anentc defensa contra las <1rcnas quv vienen al 
puerto, prol eclentcs únicarnenlc ele la línea occidental de la 
costa, y la arnplia abertura que queda h~1cia lé.l bahía por el 
,. ortc y el Este, pennitirá la libre circulaciün de las corrientes 
ele marea que, según ahora se observa, cntr,tn ele las direccio
nes mencionadas. 

Las \"CnU1jas c,·identcs 4uc ofrecen la posici6n del ron1pc 
olas y la localización del puerto, son: 

1? Un puerto ele rcfug·io para las cn1harcaciones durante 
las te1npcstaclcs: pues la ancha entrada en la extensión e.le l<ts 
aguas profundas al frente de lc1 bahfé1, y el éltnplio espacio 
en cada flanco, p,tra na\·eg·ar, permiten á los barcos de todas 
clases una entrada fácil y segura en todos tic1npos. 

2«:> La ausencia de corrientes fuertes, ó de rocas ú hajíos 
peligrosos, en toda la cxtc·nsión en lét entrc1da ele la babía. 

3° La úrea abrigada del puerto, es suficiente para que las 
e111b<1rcacioncs puedan acortar, cl,ls al entrar, y ponerse él 
la \·ela al dejar el puerto, acercünclose y alvj{indosc de los 
n1ucllcs sin el auxi1io de rcmolcadorvs. 

-t.º U na a1nplia i1rca. para la d ispcrsión y reducción de las 
atenuadas porciones de olas que sufran alguna desviación 
alrededor de la cxtrc1niclacl del ron1pc olas. 

5° La distancia al trav('s de la Bahía ele l\1anzanillo en sen
tido opuesto al frente abierto del puerto, es insuficiente para 
la propagación ele olas de tan1año aprcciabl<.:. 

6° La posición ele! ron1pc olas, al mismo tiempo 4uc pro
teje el puerto de la entrada ele las olas, contcnclr{i y contraria
ní el paso ele las arenas 1110, eclizas que hasta hoy se han es
tado depositando en su fonclo. 

7° Un rompe olas único no presenta obstrucción alguna a 1 
curso natural de léls co1TÍC'ntcs, y por lo mismo, no ofrece 
peligro de depósitos ck:ntro del puerto, antes bien, penniti
rá la continuación ele las corrientes circulares y arren1oli
naclas que, hasta el clía, y sin la def cnsa ele un 1nalccón, han 
causado el desgaste de la playa en el puerto. 

8° Un puerto abrigado y de ag·uas tranquilas, rodeado al 
Oeste por el ron1pe-olas, al SuryalEstcporcl lomcrfoy al Nor
te por las inmediatas playas de la bahía: resguardado entera-
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Inentc por todo::, lados, contra lo~ viL·ntus destructores, por 
colinéts y rnontai'ias, y que coInpI ende una ,lrca de (l6.84/100 
hccli.u·as. El puerto occidental ú cuyo perfeccionan1iento se 
provee en lo~ presentes planos, danl <ll'Otnodo <> anclaje para 
cincuenta (,>0) vapores de 111ar, y (·I puerto oriental, cuando 
1.:I desarrollo del con1crcio exija la extensi(>ll de sus con1ocli
dadcs navales. proporcionar{i espacio en -.,us n1ucllcs pant 
otros tantos; <3 sea en total, abrigo y capéicidad con1erciaL 
para cien ( 100) buques á la vez, cuando se haya utili%ado en 
tC.'ra1ncnte el e::,pacio del puerto. 

Lo~ planos ponncnorizaclos ele la carta D, 1nucstran: los Planos de detalle. 

perfiles ele las profundidades á lo lét rg-o cid c1nplaza1niento 
del ro111pe olas; la sección del n1is1no, conforme la clctcrn1i-
n<5 el :\hnistcTio en los planos preluninarcs; la cJeyación ele 
la cxtn:1niclad <> cabeza del n1uro; y un plano que n1ucstra el 
ref ucrzo <> aumento de las dimensiones de este últi,no, corno 
defensa contra cualquier desalojamiento que las olas pudie-
ren ong1nar en esta porctc>n e.le la obra, que es la 1nás ex-
puesta. 

:\l. \ LECÓ :'\. 

La posición de este muro se ve en el plano C, desde Ja co- %11~lci611 . 

ne~ión con el rompe olas hasta la playa, sig·uicndo la lon-
gitud de la 1nisn1a frente al puerto, y al rededor del pequeño 
pro1nontorio y rocas ele los J loros. Corno este pron1onto-
rio y rocas. se elevan ú considcn1 ble altura sobre el éigua, y 
el prin1<.To tiene una anchunt apreciable á lo largo ele la lí-
nea general del 1nalcc6n, el costo de su ren1oci6n implicaría 
un g·asto considerable, por lo que se creyó prudente ence-
rrar su masa en una prolon~·acic'in del malec6n, y nivelar las 
crestas ele las rocas con la altura de los 1nuelles, llenando 
los espacios intcrn1edios con los materiales procedentes del 
dragado del puerto, lo que proporcionaría, dentro del mis-
mo y centralmente, unél con,cniente y acll.'.cuacla posicic5n para 
los edificio-; del Gobierno, que requiera la adn1inistraci6n 
del puerto. 

El plano D, n1uestra la sección detallada del malecón, con- Obras accesorin,, 

forme á lo5 planos prclin1inares, juntamente con el relleno de 
la playa con el material del clrag-adn, el respaldo ele detri-
tus de las canteras, y la cubil'rta con una capa de piedra que-
brada d_c la superficie del material de las dragas. 

El revestitniento de piedra, cuyo ta1naño varía ele YCÍnti- Revestimiento de 

cinco (2~)) á tres mil (3,000) kilos, y ele un lTICtro ele espesor, piedra sobre cltnlu<l 

se ha añadido al talud clrag-aclo del frente del malecón, para <lrngaJo. 

impedir su desalojamiento por las corriente~ que atraYiesan 
el puerto, ó por las que originen las ruedas propulsoras de 
los vapores. 



DR4'GADO. 

Extcn,ic'u, r mate El clrag-ado ~e practicaní en el ürea del puerto Ol.:cidc:ntal, 
riab con10 se: ve en el plano I!.:, hasta una prof uncliLlélcl de uchn 

metros cincuenta centímetros, ( 850) bajo el ni, t'l que: ma rc~t 
el pron-1eclio ele las n1ar<.'.étS bajas. La!:, secc-ioncs que indican 
el 111éltcrial que ha de rcn10,·ersc y la colocación de los Utla
clros (que ticn<'n por objeto fijar la dasc: y profundi 1..lt1d de las 
diferentes c,tpéts ) se hallan tan1hi1.."n <.'n el plctnu Ji:. 

\:aufragio,. La rcmocic')n el C los ca rg· ;1 n1cn1 tos de l'l'll1<.?11to, y dl' hierro 

l>cscri¡11:ión y dre

naje . 

Niveles de marca:;. 

para ferrocarriles, así con10 ele los rt'strn-; de le,:-, 1..·ascot.. clc 
buq UC'S sun1cr~ridos, ha ní.n 11<.'ccsct rio el él U\ i I i o de buzos. 

L,i\C; UN AS IJI~ S. PI~Dl-<.I'T'C) Y ClTYU'T L,ÁN . 

Estas lag·un,ts de ag-ua c.l u lec, fueron en otros ticn1pos la~ 
playas poco inclinadas, y postcriorn1cntc estuarios del Océa
no: cortauos lueg-o ele la n1asa principal e.le las ag·uas por la 
acción de sus corrientes y e.le sus olas, n1cdi,1nte la tra11s1ni
sión de arenas, frn.Q·mcntos de conchas y materiales ele alu
\·ión, que forn1é1ron nucYas playa[,,, según línea!:- re~·ulares, 
uniendo los peñascos de las colinas rocallosc1s que se eleYa
ban sobre la superficie ele las nguas más allá de las prime
ras líneas de la costa y que, por su estabilidad influyer on ele 
un 1nodo permanente en la clirccc-i()n del flujo ele las corrien
tes. ,. \1 recibir las playas estos aun1entos ele materiales e1n
pujaclos por las olns, y lc\·antaclos después por los vientos 
hasta formar tnontículos de arena 6 dunas, quedaron, por fin, 
erigidos en barreras pcnnanentes entre los Esteros y el Océa
no, y las playas, con\·crticlas en lag-unas ele poco fondo, y ('ste 
casi éÍ. nivel , y que ahora se alin1cntan con el ag·ua dulce que 
procede de los dcrra1ncs rcspecti\'OS, durante la estación ele 
las lluvias en cacla año. La Lélg-t1na ele Cuyullcín recibe el cau
dal del río . \rcnas, que lo ton1a ele una án:a ele cosa ele <qoo 
kiló1netros cuadrados ( la 1nayor parte ele los cuales están si
tuados en las escarpadas penc.licntcs ele los contrafuertes de 
la cordillera ele la costa ), y que descarg·a un g-ran volúmen 
ele agua durante el corto período ele sus crccicnte~ 1nftxin1as. 

Durante la estación ele las llu\'ias, ambas J¿1gunas alcan
zan una elc,·ación considerable, que es poco más 6 menos de 
dos ( 2) metros sohre las 111arcas altas del Océano. Durante 
el año de 1H98, el nivel se clc,6 é1 98,<JR metros, en la J_,aguna 
de Cuyutltin, y éÍ. 99,05 metros en San Peclrito, siendo ele 96,90 
metros e l de las marcas al Las del Océano, por ténnino medio. 
Todas las elevaciones se refieren á un plano ele compara-
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L' i ón ronsidcr<1do co1no el cero y él 100 1netros aba_jo del pos
te de acotaciones situad o en la p<1rte s uperior del n1uro Sur 
de la Fuente del Sur en la plaz<t de l\h1nzanillo. 

1-Ja c,·aporación l'S rúpid a (' )1 estas lagunas y durante ]as r•:poca<; pernicios:is 

secas baja tanto su ni,·<.·I. que.· el fondo lodoso y las márgenes 
queclc1n á la vista. cubivrLos de un exceso ele materias vege-
t,1lcs, que rápicla111cnte se descon1ponen a] calor de un sol 
tropical. En estos red uc idos espacios ele agua, se concentran 
los peces y dctnéís vida animal, muriendo los primeros en 
~rrand cs can tL.lé1cl cs, á medida que las ag·uas superficiales se 
ca lie ntan y corron1pcn, y quedan amontonados por la acción 
de los \·icntos en las orillas. L,a continuada descon1posición 
y fetidez de las 1nate rias anin1alcs y veg-cta1cs sobre áreas 
téln extensas y en inmediata proxin1idad al puerto1 o rigina 
los efluvios pestilenciales que los vientos nocturnos condu-
cen él l era Yes ele ]a localidad, desde la lag-una de San P eclrito: 
\ 'ÍCntos que soplan de la parte Nortc1 durante la n1ayor parte 
del año, y cuando la laguna ha alcanzado su n1ás p erniciosa 
condición, de lo que resultan gravfsin10s perjuicios para la 
salud y la vitalidad de los habitantes del puerto. 

1 .. as n1alas condiciones sanitarias ele la Laguna dr Cuyu
tlán, cuyas aguas lin1itan la po rci6n habitada ele la ciudad, 
hacia el Sur, adquieren periódicamente tnayor intensidad ;-1 
causa ele] drenaje ele la laguna por Los Boquillos, con el fin de 
obtener los d epósitos ele sal que se explotan en las cercanías 
ele la \ 1i1la de Cuyutlán. 

A continuación se manifcsta el c uadro co111parativo de los 
niveles ele las aguas, en el Océano y en las lagunas: 

i\l :ireolll(;tro 
L:iguna ;\I areómetro 

de 

1 

Laguna ele Cuyml:'m <lcl l\T 111.llc 
S:tb.gua. de San J>~drito Je Manzanillo. 

1\ ivclcs Niveles 1 'ivclcs ~ivclcs 

:\liximo, 1898, 99.05 

. 
En Feh0 r 1, 1899 98.56 

l\1 áximo 98.5~_ 1 

1, 
En Ju_lio r9, 1899 98. 18 1 

En l\f n) o, 189.8 98. 17 

:\láximo 97.65 
'.\l ínimo, 1898 9 ;-. :-o 

Medio nito ~7-43 En Febrero, 1899 97.43 l\1 áximo 97.47 

En Junio de 1899 97. JO 

• M cclio hnjo 96. 78 
;\J eclio alto 96.90 

Fondo, promedio, 46. r 7 ~lcdio bajo 96. 25 
Bajo medio 96. 10 1 

ÍIIIÜ/I/Íll/ll!ttdttltlüÍ//illll/////// Fondo, promedio, 96.00 '.\línimo 96.02 
1 

.. 
~////lll/lllll/ll/1/llltl/llllllll///l/lll 

Mínimo 95.45 

-



l 111for mc ba<:Lc r inlo- En c1 ;\nexo E, se Cfll'Olllrará el inforn1c del Profesor J. J). 
i.d rn liird, Bactcriologista, rcléltivo ,1 las conclit·ioncs que pr.cc10-

n1inan en estas lagunas, juntan1ente con sus 1·econ1endacio
ncs en lo que toca {i !as n1eclidas necesarias para su sanea
rnicnto. 

:\léwd,,,- de sanca• Se l1a encontrnclo S1. . .'r ('stc per(ectan1enlc practicable V cfec-
mic nlu . tivo, 111troclucicrn..lo (.' l) dJas el él.~.rua del O,cénno, Vétli0ndosc 

él 1 _ efecto, co1no puede verse en los planos .F', y G', ele an1-

pltos canales, que al paso 1nisn10 que conser\·aní.n la supcr
fic~c ele las aguas en las lagunas. en hannonía con c1 al%a y 
baFt ele las 1nareas en el Océano, darán lugar ü corrientes 
y á la consiguiente circulé1 ci611, que clcsalojarán toe.la el a~rua 
dulce ( la cual en razón, ele su rnenor densidad es forzacla á 
la superficie, y arrastrada por 1as 1narcas salientes ) y rcci
biní.n con cada una de las altas n1areas, nue,·os contig·cntcs 
ele agua salada del ()céano, que desinfectarán los fondos fa n
i.rosos ele las lagunas y destruirán la pcrnicios<1 vegetación, 
asf con10 la ,·icla orgánica peculiares á los patanos ele agua 
clulcc, que han sostenido las condiciones tan clcsfét\·0rablcs 
parn la salubridad en iVlanzan illo. 

OBRAS DE SANEAMlEl\"TO DE LA LAt;UNA DE CUYUTL..AX. 

Prci;a en Tcpalcntcs. La Lag-una de Cuyutlélll qucdarú diviclicla en el Estrecho 
ele ·repalcates por una presa, con el fin ele protcjer la indus
tria sa lina en e1 pueblo del mis1no no1nbre, situado en la par
te orienta] de la laguna. 

Se ha fijado á la cresta de l'.Sta presa, e l nivel que corres
ponde al pro1neclio ele las altas n1areas, ele 1nanera que la 
superficie clel líquido, en la parte occidental ele la lag-uné1, se 
conserve á la altnra 111ás favorable para la salubridad en 
~1Ianzanil lo y que obstruya el paso ele las ag·uas de las 1n,1-
r cas n1ás allá ele este punLo, pern1iticnclo sin c1nbarg-01 e1 de
rrame del excedente de a_.g·ua del río /\.renéls (sicn1pre que el 
canal ele \T enta nas no pu cela descargar su corriente orcl ina
ria de agua ele 111area ), ade111ás ele Ja ele 10s torrentes tropi
cales que. por este río 1 clcsag·uan en la lag·una. 

La embocadura del 1·ío dista cinco([>) kilómetros ele la prc
sa1 y 7 ½ del Canal de \ Ten ta nas. Sus líneas de c1 ireccic'5n for-
1nan1 en 1a c1nbocadura del río, un úngu lo de unos 90 grados. 

Con el fin ele evitar que los derrames ocasionados por las 
crecientes del r ío .. Arenas desalojen el cnrrocamicnto de l os 
bordes de la presa ele 'r'cpnlcates, se ha ton1aclo la proYiclen
cia, con10 Jo indican los pJanos, ele hacer esta parte ele la 
obra ele concreto con juntas cen1entadas. 

I..,Ja .Laguna de CuyLÚlán, ni Oeste ele] estrecho de Tepalca
tes, tiene una área de 22)R k:ilón1ctros cuadrados, y con1-
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prende, entre los niveles medios de la alta y baja 1narca, un 
Yolumen ele 14.807,000 n1ctros cúbicos de agua, sometida á 
la corriente <le la marca. 

Se ha proyectado el canal de \ 7 entanas con el fin de intro- C:rnnl de snnea-

clucir y descargar la catorceava parte de dicho volumen clu- miento en Ventanas 

rantc el alza y la baja ele cada marca, ó sea la séptima parte 
del total volume n ')ujeto ti la influencia de la marea, durante 
cada veinticuatro horas ele xnareas ordinarias. 

El extremo occidental de la laguna inmediato al Puerto ele 
1\ lanzanillo, y separado del cuerpo principal de la misma, por 
un terraplén de ferrocarril, pro,·istu de aberturas pequeñas 
para el paso del agua. recibirú el inmediato beneficio ele la 
circulación Je las aguas de marca que entran por el canal 
de saneamicntu en Ventanas, y cuya conexión se encuentra 
en este extremo de la lag-una. 

El área del agua, al Oeste del terraplén de ferrocarril, es 
de 2.68 kilómetros cuadrados y cornprcnde 1.743,000 metros 
cúbicos entre ]os niveles ele las altas y bajas mareas, del cual 
Yolumcn el sesenta (60¾) por ciento, ósea 1nás ele 1.000,000 
de metros cúbicos1 entra y descarga por el canal de sanea
miento. con las fluctuaciones de cada marea. 

La sección adoptada para el canal, concilia el máximo de 
velocidad (3.18 metros por s\;·gundo, en término medio) y 
de descarg-a, con el mínimo de C"\:CaYación. 

Los taludc~ y el fondo clcl canal, en donde tienen lugar las 
excayaciones en la arena ú otros materiales suaves. se re
vestirán de piedras de 23 á 1,000 kilos de p eso, escogidas 
entre la roca proc<.:dcnLc de la exca,·ación del canal, y de 
las proporciones conYcnientes para colocadas á mano, en 
fonna de paYin1enlo apretado y firme, que resista la acción 
de las corrientes y conserve la regularidad de la sección 
transversal. 

El muro de defensa que puede verse en el plano e, está Muro de defonsn 

formado de piedra irregular de 25 á ::3,000 kilos y revestido 
dr blocks cuyo pC'so es ele 3,500 á 15,000 kilos. Su objeto es 
resguardar la boca del canal, de los trastornos que podrían 
ocasionar las olas y las corrientes que constantemente arro-
jan arenas sobre esta playa en tiernpo de ca1ma y la hacen 
a \·anzar 1nti.s adentro; mientras que, durante ]as tormentas 
y á causa de la fuerte marejada que revienta en este punto, 
las arenas se rcYue}yen y aflojan por el choque de las rom-
pientes, que hacen retroceder estas partículas, siguiendo la 
corriente inferior, y desgastando rápidamente la playa, has-
ta que el agua retrocede á una distancia que llega á medir 
cincuenta metros, ó bien hasta que el desgaste se detiene por 
la protección de los avanzados peñascos que rodean los cos-
tados de la localidad. 

El muro de defensa, está colocado en el laclo de la boca 
del canal que da al mar, direccic5n que corresponde á la en 

7 
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que vienen las olas del Océano, y á la que sig·ucn las arenas 
al ser transportadas por las n1ismas, y por las corrientes que 
originan el flujo de la marca . 

.\renn!; movedizas. Las arenas y demás 1nateriales movedizos se acumularán 
en la parte exterior del muro, formando una nueva playa, 
hasta que, e] excedente de esas arenas se mueva alrededor 
del extremo del muro y siga la dirección de las olas que allí 
revientan, atraYcsando la boca del canal que aquí conside
ramos; pero sin riesg·o alguno de que se depositen en el ca
nal natural, á causa ele las vclociclaclcs que resultarán del 
clesniYel debido c1 la constante Yariación ó de la superficie del 
agua en el Océano y en la laguna. con {'Xcepción de los cor
tos intervalos que siguen al cambio ele las 1narens. 

OBRAS DE SANEA.:\llEl\'TO DE Lt\ L\l,L :\f.\ DE S.\~ Pft:DRITO. 

Comparaci6nd<:ni- La comparación del nivel del fondo en la Laguna de San 
,·eles del agua. Pedrito, con las alturas medias ele las mareas altas y bajas, 

~eg-ún la escala de mareas fijada a] muelle en el Puerto ele 
~lanzanillo, muestra que el niYcl de las mareas b,1jas es el 
mismo, 6 más bajo, que la altura media del fondo de la lagu
na, y que el de las allélS S<'llo Ja excede en O. 73 metros. 

La conexión con los niveles ele] n1ar en este extremo de la 
bahía. por medio de un canal que diera libre paso á las co
rrientes de la n1arca, dejaría á descubierto con regularidad, 
todo el fondo de la la~·una en l<t baja marea, y léls altas sólo 
se cxtcnclcrían sobre algunas porciones de ella. y é1 poca 
profundidad. rcyoJ riendo y batiendo el fango infecto y el alu
vión de que se con1pone, y dejando á causa del bajo nivel del 
agua, una ancha fajé! 6 már~·cn, alrededor de las orillas, para 
propag-ar su in~alubrc y perniciosa influencia, hasta secar
S<-\ al fin, lcntan1cnte, por la evaporación 6 llegar á ser ino
fensiva por el ag-otarniento de sus propiedades. 

Introducción clt: las Se han estudinclo \"arios sisten1as para encerrar ]as aguas 
altas mnrens. de las más altns marcas, por medio de obras relativamente 

poco costosas, y ele represas de caras inclinr1das, sobre las 
cuales se desbordarían las olas al reventar; todo con el fin de 
inundar de ag·ua salacla la lag-una, ha~ta un nivel suficiente
mente elc,yado para cubrir el fondo y la parte menos profun
da de sus orillas; pero todos ellos han resultado ser poco 
dig-nos ele confianza é insuficientes, por tener que esperar 
extraordinarias mareas, ó la poderos acción de las olas, para 
que el r1.gua alcance el nivel requerido. 

Fen6rnenos <le las El único medio eficaz para inundar pern1ancntcmcnte esta 
marcas. lag-una con agua de mar, se encuentra en los fenómenos que 

ofrecen las mareas, según puede verse en los perfiles corre
lativos ele léls fluctuaciones si1nultáncas, obscr,-acl<1s en el 



curso ele los reconocimientos practicados en el Puerto de 
1\1anzanillo y en la Bahía ele Salag-ua, co1no lo inuica el pla
no /3. 

Exa1ninando estos perfiles, se Yl'réÍ que la superficie clcl . . 
O ' S 1 · ·f ] J •, Comparanónde lll · ceano l'll , a ag-ua llene un, ormcn1ente nllll' lé\ l' C\ ac1on vch:s CII Snh,gua y 

sobre los ni veles en el puerto, lo que puede ex pliL·arse por la ;\lani!anillo. 

convcrg-encia ele las ribt'ras de la Bahía ele ~1anzanillo hacia 
las olas entrantes de la 1narca. y el ing-reso directo de las co-
rrientes del Oc<-ano, hacia esta posici6n central de la Bé1 hía 
ele Salag·ua: de donde se dcs,·ían en direcci<'in de las extre-
midades de la Bahía ele ~I anzanillo. 

La clc,·acic1n 1ncclia de las altas 1narcas obscrvaclns en Sa-
l 1 ()- 1 '.J l 1 1 d · , · l ] ;\I é wdo de ,;1nca-ag U a es ( e /.-tJ SO 1re C p é-lílO C COmparaCtO11, SleJH. Ole miento. 

l)h.90 en el 1nuelle ele \lanzanillo. La de las bajas mareas es 
de C)().7H rnetro~ en Salag·ua, por ()ú.2~> en l\lanzanillo. Hay, 
pues, un c-xccso ele nivel entre los promedios Lle las altas y 
bajas 1narea~ de 053 metro~. Esta constante superioridad de 
elc,·ación de n1¿ís de med1u 1nL-tro, hace que sea posible inun-
dar, con é-xito, la Laguna ele San Pcdrito, c~tablt'cicndo una 
cor-nunicación entre la la.ttun<1 y el Océano en Salag·ua, por 
n1edio de un canal que siQ·a toda la lon.rdtud de la lag-una, hasta 
un cnla,·e con <'I Kfo ele ~alag-uét, cerca de su en,bocadura; 
utilizando de este n1odo el lecho cld río y su con ientc cons-
tante, para que, en uni6n de las descargas del reflujo, proce-
dentes ele la lag·una. desaloje la arena movediza que, en pla-
ya~ arenosas. tiende ,í ohstr.uir todas estas aberturas, y npro-
, L'chando las YL'ntélja~ que ofrece el protnontorio rocalloso 
n·ttural que hoy defiende la c1nbocadura del río, contra la 
ncci1'>n ele la n1arcjada y dc las olas de las tormentas. 

Un Célnal l'ortu entre <.'I ()céano y el l,tdo mé'is ccrcanc, ele . 
la I élf!Llllél, pcrn1i ti cndo so_la mc_n~c el paso c1 el ,~gua para co- agua'i:~:~r1:::~~!~ de 

n1unIcar uno v otra, sería 1n~uf1c1entc para rca11zar una com-
pleta circula1.~ión sobre la totalidad de la área ele la última, y 
sólo adn1itirfn una pequeña parte del ,·olun1cn de cada ma-
rea, pon-1uc el roza1nicnto y el contacto con las 1nasns de 
,-cg-cla1.:ión que se encuentran en la rnayor parte de ]a super-
fi1..·ic, rclardarían considcr¿tblcn1L't1te el curso del ag-uc1 en fon~ 
dos <.le n1uy poca profundidad, resutuinc.lo poca ú ninguna 
L·irculaci<5n en el extremo Sur de la Lng-una, 6 stan las par-
te--; 111ús in1nec.liata~ del puerto, y en clonde las aguas se de-
tendrían .. 1 un ni,~eJ pr6ximan1ente con~tante, cerca elcl pro-
mcdio de las 1narcas alta y haja del Océnno. 

La ür~n de la Lag-una ele San Pcdnto, ,í l,1 altura ele la alta 
1 1 • , 1 S 1 ] 6 -81 ·¡, ] \'olnmcn Jc lM,ma • 

n1étrea, en él C'SCrl a ue .._ él tlg"Uél, CS l C .. ) (._ {1 <>metros CUélC ra- reas. 

clo~, y la étrca al nivel de la baja 1narca mt'dia es de ;->A7. La 
diferencia dl' O.ex-> n1ctro~ entre el ni,cl de la~ altas y hajas 
1na reas. da un \"ol urncn de J.H."">6,000 metros cúbico~. 

El canal SL' ha proyectado de 1nanera que introduzca con 
cttcla n1~Irca, la tercera parte del Yolumcn total susceptible C:orricnt~ dd .::tn;'II. 



Circulaci6n. 

Planos. 

Proporciones. 

,1 la influencia de la marca, en la laguna; habiéndose calcula
clu la , ·clociclad n1edia de su corriente en 1.26 metros por se
gundo. Se ha con~ic.lcrado necesaria esta mayor proporcitín 
del ,·o lu1ncn ele rnarca, con1parada á la que da el cnné:tl de 
sancan1icnto ch· la Laguna ele Cuyullán, ü c:,usa del Cétníctcr 
infecto de los fondos y n1;írg·encs fnngosos de la Lag·una de 
San Pcdrito, y dc-1 c~ccsi, u dc!:)arrollo de ,cg·etación en ~us 
muy tendidas orillas que nccesarian1<.·nle quedan á descubier
to en los período~ de aguas bétjétS . 

. \1 canal ele sanca1niento se han asignado las proporcione~ 
requeridas para que, con la entrada de ene.la n1area, !->C de~ 
termine In circulaci<~n <.n la totalidad de la L:iguna, Hun1cn
tándosc gradualn1ente su~ clitncnsioncs ,í. 1ncdida que se acer
ca á su cunexi<,n con el Océano y proporcionaln,cntc al vo
lun1en de n1arc;1 dL· las nrcas tributarias en <.'I sentido de su 
long-itud. Las proporciones de las secciones que originnn1n 
mayores Yclocidades y , o lumen de descarga. con respecto 
él sus é.Í.reas, ofrcc<'nín al n1ismo tielnpo, profunc.liclé1dc!:-> sufi
cientes para impedir el desarrollo de la \ egctación que di~
minuiría su Célpacidad. 

Las corrientes de marea, sig·uicndo nípidan1ente el an1plio 
canal que atntYicsa su longitud, lle,g-a nín ú la distétntc cxtrc
n1iclad ele la laguna, ca"'i al misn10 tictnpo que las de inunda
ción á ]as orillas ele la misrna. desborcléíndosc estas últimas 
corrientes sobre lo~ lftnites del cannl, extrnc.liéndosc lateral
mente sobre los f onclos poco prof unclu'-;, y cavando, por su 
propia acción, canales radiantes auxiliares, que clcfiniti va
n1entc completarán el sistcrna ele circulación. 

l\I U I~ I.i L Ji S. 

El plé1110 del puerto C, y el mapa fa~ así con10 el plélno clc
taJlaclo D, n1uc·stran las dfrncnsionl's g·cnL-rales ele los 1nuc
lles, que se· han juzg·aclo más econcímicos y convenientes para 
el uso del puerto. 

Como la utilidad y las ventajas del fé'icil c1nharque y dcs
e1nbarquc, cslé1n dctcrn1inadas, en gTan parte, por la econo
mía y rapidez con que puedan transportarse lns carg-,1s pe
sadas de los buques á los carros ele las vías férreas, y vice
,·crsa, la gran longitud ele los 1nuclles permitin1 que las ope
raciones se hagan de un n1odo conveniente y que sea n1pido 
el cambio de carros en las vías férreas, construíclas cerca de 
las orillas de los 1nuclles, ::;iguienclo la longitud de los costa
dos de los buques. 

La longitud ele los muelles, doscientos ( 200) metros, es el 
múltiple más conveniente ele las longitudes combinadas de 
dos ó tres barcos grandes de mar de cliinensiones medias. 
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1 ~él ,1nchura de ,·cintic1nco ( :lf> ) nietros, vs suficil'ntc parn ,\nchur:i de 111uc· 

l ' (' ' 1 ¡ 1 , llcs y ,lock:s. e o, Y I as l' r re as 111 o e e o, o t r a p é , r a ca r re t é I s, y u n a 111 é I L' en. 
l ,a anchura de setenta y cinco ( 7~> ) n1clro'-i que 1n<:dü1 entre 
los rnucl les, pvrn1i te la ocu paci<'>n de cada dock por cuatro 
han·os clL· frente, si asf SL' deseét re <' fuere tll'Ccsario. Cada 
dock til'nc.· c;1pacidétd pan1 co11tc.ner de ocho l H) él clocc ( l'.!) 
huqul's, ~:on f11nnc ;1 ~us lon~·it u des, y la entrada e> salida dc 
cu;tlquivra de ellos pucde L·feL·tuarsc fé1l'ihnl'ntc, ap<1rtando 
un,, 6 dos de los barcos que ocupan el frl'nle. 

l .. o~ ,nuellcs ele cunstrucciün th.· rcllvno, i1npedirían (.') curso :\ludies nhicrtos 

dl' las corri<.'nlcs ele: las n1areas, y rrodt1cirían é1~·u;1s muertas 
cll'ntro de los dock~, con los cunsig-uil'nlt·s cl('p(,sitos de secli-
1nento e, fango que podríé1n trnt-r en suspensión las corrjcn-
tcs que entn1n en el pul'rto: p<>r todo lo ,·ual se rcco1nicnda 
la construcci6n de n1uclk·s ahil't tus, ,'> sustenido!-> por pilot( s. 

f\l tcnninar este JnfornH:, procede n1:inif<.star que los re- c·oNc1.usiú.N. 

co11oci1nicntos l n que se ,tpoyiln los planos nnc·'\os, ~l' prac-
ticaron con cuidttcln y t''\éll'litud, c.lel<'rtnin:1ndo las condicio-
nL'S físi l·as existen tes, con el g..-ado el<.' prcci si<ín su f icil'nte para 
toda considcraci<>n de orclen pr:h: tico,ysu,ninistrando lo-:; in-
formes y prucbéls que se rcfit-rl'n ü la co111pctcn,:ia y :tdaput-
bilidad de bis obras prc>ycctadas para el pcrfccci0nan1icnto 
clcl puerto, así cotno para el sancan1icnto de las rl'g-ioncs ad-
yacentes. 

c·n rcconucin1ienlo n1¡1s extenso. que abrazara ob~c.r,·acio
ncs con ll nu¿t das sobre , icn tos, marc:1s y corri cn tes, c.l u ra ntc 
mayor período ele tic1npo, fija, ía el ordl'n é in1porlanria de 
sus n10Yimil'ntos con 1ninuciosa prccisic,n, c1sí con10 los fen6-
n1enos que ofrece su cxtntorclinario desé-1rrollo h;1jo 1«1 :1cción 
dc influl'ncias vari<t bles,,, peculiares; pero los cintos precisos 
obtenidos ya, él cerca de lns condicionl's don1inantcs1 han SlT
Yido para indicar lét in1portancia relatiYn de estos fétctor<.'s, 
proporcionando el conocitnicnto de sus fluctuaciones norn1a
lcs y sugerido la idea ele la exl('t1sit'>n de los casos an<írnalos, 
cuya prcYisi6n ha entra cid como clen1entu en la f orn1aciún ele 
los pltt nos. 

EnGAR K. S\loOT, 
1 ngcnic ru y Contr.tti~ta. 

\lé'\ico, ()ctubn.· 7 de 1H00. 
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1 
\. 1EX() B. 

1 TABL,\ DE LAS MARE,\S. 1 

1 TO:'\t \11 \~ EN El. \1UEt .U: FISl \L EN l•:L PU J,. R I O IIF \t \NZAN I LLO, J\I ÉXICO. ) 

- - -- - -:. -
FECHA. ,\1 \RIA •\LTA . ;\fARF\ BAJA. r>JFERl•.'\-l"Ji\ DI FI• R l•,NCI A. 

1 - - - 1-
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J\1AREA BAJ :\. lJ I FEIU::"-1(.' 1 J\. 1> 1 FERENCl A. 
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1 

[3.3o 96.60 .., .. 30 0.50 

6.30 1 0.60 
1 96.20 4·3º 8.30 1 '·ºº 

5· 15 0.70 

L5.30 96.60 5.45 1 0.30 i 

4· 15 0.65 1 

~1-· 1 5 95·9º 8.30 1 r.35 
6.30 r. 15 

S· 15 1 16.00 96.60 <>.45 

8.30 0.50 

4.3o 1 5.00 96.00 l. l O 

6.30 1 1.05 1 

15.30 96.60 
1 

4.001 0.451 
5·3º 0.50 

1 

8.oo, 5.00 95·95 1 l. l 51 
1 

7.00 1 
1.1 O 

16.30 96.55 4.301 0.50 

7.00 0.4-5 

4.3o 96.05 1 5.00 º·95 

7.45 1 1.00 
1 

1 
18.00 96.65 5.45 0.40 

1 3.00 1 0.25 

4·3º 96.20 1 7.3o 0.70 

9.30 1 c.75 1 

22.00 96.60 8.oo 0.35 1 
2.30 0.25 

3·3º 1 4.00 96.40 o.45 
J0.00 0.60 

22.45 96.50 8.45 0.50 
1 -- -



59 

11 
;\1AREA AL 1 ·\ :'11 AR I• .. \ BAJA. 

1 
1 ECHA. 

1 
1899. Horn,.,. ;\lclrn,. Hora,. ¡ Metro, 

1 
1 

Junio 29 . 22.45 96.50 
,, 30. 5·3º 196.90 

' 
., ,, . [0,00 96.70 
,, ,, 16.00 ¡ 97.10 

24.00 96.55 " " 
4.00 196.85 Julio 1 1_1 • 

, ' ,, 1 r ·4 5 96.55 

" " 
1 7.45 196.95 1 

,, 2 . 1.45 96.35 
,, , , 8.oo 96.90 

" " l2.00 96,45 

, ' " 16.00 96.95 
,, 3 . 2 ·45 96.45 
,, ,, . 7.45 96.80 1 

,, 
" 13.30 96.70 

,. ,, 20.30 96.95 

. ' 4 c.45 1 96-55 
,, . , 7.45 96.90 

13.15 196.65 .. ') 

', " 2 t .oo 96.95 
3·45 l 96. I 5 ,, 5 

'' ', . 8.oo 96.80 

, ' " 
. 13.30 96.70 

,, 
" 18.45 97.00 

,, 6 3.45 196.35 

" 
,, 9.30 196.85 

,, ,, r 5.00 196.60 
,, ,, 20.30 97· (O 

., 7 0.30 96.25 
') " 10.00 196.90 

r3.30 96.65 " " 
" " 2 1.00 97.o5 
,, 8 2.30 96. r5 
,, 

" 
. [ o.oo 196.8 5 

,, ,, T 5.00 66.65 

" 
,, 21.3o J 97.o5 

,, 9 2·45 96. l 5 

" ,, . l [ .00 96.85 
- -- -- - , __ - 1.- - - -

DIFl~RE~CIA. 

ll ora,.,. \lctrm, 

1 

6.45 0.40 

6.oo 1 0.40 

4.00 0.30 

6.oo 0 .40 

6. 15 º·SS 

1 

~-ºº 0.50 

5.00 1 o.35 

7.00 0.25 
1 

6.oo 

1 

o.35 

7.45 1 0.30 

4. 1 5 0.65 

S· 1 5 1 
0.30 

5-45 0.50 
1 

5.301 0.50 

9.30 1 0.65 

7.3o 0.-J.O 

1 
7.3o 1 0.70 

6.30 0.40 

~- I 5 0.70 
,_ - - - 1 

Ull"hR 1,:. C14 1 

H ur:i... \lc1ros. 

l 
! 

4.3o 0.20 

1 

o.55 1 8.oo 1 

7-1-5 0.30 

1 
8.oo 1 0.60 

1 

-+ ·ºº 1 o.45 
1 

1 

10.45 0.50 

5.-1-5 I 0. 10 1 

5· r 5 0.40 1 

1 

5·3º 0.25 1 

l 
0.80 1 6.45 

5·3º 1 
o. ro 

1 

9.00 0.65 
1 

7.25 1 5·3º 1 

' 1 

4-.00 0.85 1 

3.30 1 0.25 

5.30 1 

1 

0.90 

5.00 0 .20 

5· 15 1 0.90 

1 
1 

• 
J ulio 7. l,onj1111d<m a 
la 1 3.,.6 de: 1:i tarde. 



1 
Julio 10 . Apo,1~co :í 

las 9. 22 de la mañana. 

¡-- -

1 

lt'l •'.CIIA. 

181)9, 

1 ulio - 9 

" '. 
,, · 1 

" 'º 
1 

, . )) 

,, ,, 

" " 
:, J 1 

'. " 
" 

. , 
1 ,, ., 

'' 
T2 

)l ,, 

" ) ' 
', " 
,, 13 
,, , , 

'' '~ 

1 
14 " 

--

-
~I AR l•:A 1\ LTA. 

U oras. 1 Metros. 

T 1.00 96.85 

1 

21 .30 97.10 

1 2.00 96.85 

21.30 97·º5 

ro.30 96.80 

. 2 f. 1 5 96.95 

. 

1 I .00 96.85 

21.30 96.95 

1 

t r.45 l 96.90 

. I .00 96 7 S 

60 

1 

MAREA BAJA. l>íl-'ERE.NC I ,\ J>I FERE)JC IA 

- -
1 ;\I ClrCJS. H oras. H oras. Metros. 

ITom. -! Menos 1 

1 

16.00 96.65 1 
1 

5.00 0.20 

5.30 1 0-45 

l. J s 96.r5 ' 3.45 o.95 
1 ro.45 1 0.70 

1 5.00 96.65 
6.30 1 

3.00 0.20 

0.40 

6.1 s 1 
1 96. r 5 1 3.45 0.90 

6.45 0.65 1 

r 4.45 96.60 
6.30 1 

4- 1 s 1 0.20 

o.35 

2.30 96.35 
8.30 1 

5· 15 J 0.60 11 

0.50 

I 7.00 96.50 
1 

6.oo o.35 

i¡.30 o.45 

4.00 96.45 6.30 0.50 

7.45 
1 

o.45 1 

J 7 ·ºº 1 
96.60 

1 

5· 1 5 
1 

0.30 

8.oo 0. 15 
1 -
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1\ NFX() C 

TAHL \S DE LAS \'ELOC l DJ\J>ES DE LAS CORRIENTES. 

Observn. 

2 

4 

4 

s 
7 

7 
A 

B 

e 
1) 

E 
E 

F 

F 

7 
1) 

7 
G 

A 
228 

228 

228 

287 

4 

4 

4 

s 

t l ,ns \ clucidndcs cst:tn cx¡,rcsaJas en 1ncll os por segundo.) 

MAREAS \ ' )VAS. 

FLUJO. FI UJO. 

Fcc.ha. I >irccn . V clocidad Oh~cn n. , Fcd1a j ni-:::~v clocidad 

Enero 
-- ------1 1 

27. . E. o. 102 289 J ulin 8.. E. 0.090 

, . 

. , 

28 .. 

28 .. 

.E. 

28 .. N.U. 

28 .. s.o. 

O. I 5 I 
0.050 

0.047 

,. 28. . l . E. 

O. TOO 

0.030 

0.034 

0.091 

1 

Febrero 13 .. I S.O. 

., 13 .. I b. 
" 13 .. o. 10.080 

0.030 

0.088 
" 

' . 
, . 

'. 

,. 

Julio 
,. 

1. 

1, 

,, 

13.. o. 
13.. O. 

13.. .o. 0.069 

13. . O. 0.048 

r 3. . .O. 0.059 

r 3 · . (). 1 O. I 80 
1 3 . . 1 E. 0 .032 

13.. .o. 1 0.106 

13 .. N.O. 10.242 

8. . N .E. o.4Io 

8.. o. 0.040 

8.. O. 0.060 

8. . O. 0.050 

8. ·I O. 0.120 

2 93 
2 93 
294 1 

294 1 

"9-- .:, 

296 
2 95 
296 
2 97 

A 

R 
e 
E 
E 

F 
J\ 

A 

301 

302 

3°3 

'. 
,, 
,. 

' . 

" 

,. 

8 .. N.E. 

8.. s. 
8 .. S.E. 

8 . . O. 

8 .. 1 .o. 
8 . . E. 

12 . . S.E. 

1 2. . S.O. 

J 2. ·1 s.o. 
l{EFLUJ O. 

Enero 27 .. ! S.O. 
Febrero 13 . . N.E. 

,. 13 . . S.E. 
,, 13 .. N.E. 
,. 13 . . S.E. 

0.032 

0.200 

0.230 

O. I 50 

0.030 

0.070 

0.010 

o.oro 

0.010 

o. 133 

0.028 

0.275 
0.080 

o.r57 

" 
,, 

Jul io 

r3. . S.E. 0.209 

l 3· . S.E. ¡ 0.094 

8. ·I N.O. 0.083 
8. . s.o. 0.380 

, ' 12. ·1 
1 

I 2 .. 
1 

E. 
E. 

1~ . j_ E. 

0.020 

0.100 

0. 130 

MAREAS nllTERTAS. 

Enero 

" 

" 
' . 

27. . s.o. 
28 .. N.O. 
28 . . S.O. 

28.. o. 
28. . O. 

0.094 

0.065 

0.088 

0.077 

5 

s 
5 
A 

----- - --
Enero 28. . O. 0 .222 

Febrero 6 .. N.O. 0.064 

., 

'' 

6 .. N .E . 0.021 

6 .. N.O. o. 1 IO 
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'TABLA DE LAS VELOCLDADES DE LAS CORRIENTES 

l'OMADAS b:N LA BAIIf A DE MANZAN I LLO l•:N 1899. 

( La!. vclocitladc-1 est:ín expresada-; en metro, por segundo. ) 

- - - - -- --- -= 
MAREAS VIVAS. MAREAS M U trn.TAS. 

--- ---- -- -
F'Ll'J O. RP.í' LllJO. 

Observa- Fecha 1 ~ ::.r;docidnd- Obsecv: . í }t echa 1 )irccc:ión 
1 

\ clocidad 
ción ci6n 

1 ' 
. 

3 En~ 27 1 

1 

N.E. 0.094 B Febrº 6 N.E. 0.081 

3 , ) 27 N.E. 0.085 B 
" 

6 E. o. [ 54 
1 

1 N.E. 
1 e 6 N.E. 4 " 27 
1 

0.075 ,. O. I 10 

4 " 27 E. 0.067 D ,, 6 N.E. 0.127 

5 ,, 27 S.E. 0.106 E ,, 6 N.E. 0. 103 

5 ,, 27 S.E. 0.034 E 
" 

6 N.E. 0. 133 
,¡ - -- ·- --- - - - -- - - - - - -- -

TOMADAS F,N LA J<:NSENADA VE SALAGUA. 

-- _J-MAREAS V IVAS. l\1AREAS MUERTAS. 

-- - -- - -- -
FLUJO. RRrLUJO. 

- -
Observa- Fecha Direcci611 Velocidad 

Observa-
Fcchu Direccí611 Velocidad 

CiÓll ci6n 

- 1 1 

6 E º n . 27 S.E. 
1 

0.143 G. Febrº 6 N.E. 0.05 1 

5 ,, 28 s.o. 
1 

0.153 H. ,, 6 N.E. 0.069 

--- - --:; - -=-= 
TOMADAS l~RENTJ-: Á LA BAHÍA DF. .MANZANILLO. 

I=====--=--- =.::- ----=--=-==-=---~. -- --= 
MAREAS VIVAS. ;\,IAREAS MUERTAS. 

______ ¡ 

1 FLUJO. 

------- - - --
Observa

ción 
Fecha Dirección Velocidad Observa

ción 
üir~cci<>n 

~--1 

Velocidad 

1----1---------1--- ------&---- •t-------·-----t-----

- - - . . ... . . . . . . . . . . . . . .. . . ..... .... . 
11 

3 

4 

5 

6 

En~ 27 

,, 27 

" 27 

,, 27 

·-- -

S.O. l O. I 3 I 

o. 0.14 r 

o. 0.113 

N.O. 0.175 

-



ANEX() l). 

LlS'T,\ r)E 11.t\ TEH.L\l_JES 
TOfvl. \ DOS DEL, FONDO \ ' ORILl.,AS DE LA BAHÍA 

DI· :\I.\XZ.\XILJ.O. 

Las muestra~ de los rnatcriales se clasi fi can en seis gru
pos: las n1uesL1-as ele cada grupo presentan el 1nismo aspec
to y composición anúlog-a, y la única , .. ariación consiste en la 
proporción de los ele111entos componentes de cada uno. 

GRL.l'O 11 A." 

"1 J.th'1\ .. _·J S finas IIC/{ras R11ro11/radas d lo largo de las orillas, dcsdt 

/,as I t.·11/anas ltasta la t.·11sc11ada, al Otslc dt· la J)11nta de San J>e

drito, J' t'H el !'11crto de J1/a11:;anillo. 

1 ~" __ ~_, v_Rs_,_·1<--A _ro_~_, A_o_A __ º_P._ , ____ n,_~s_c,_u r_,c_16N ___ 
1 
____ ,)_as_,,_1,:v Ac1oi- 1ts 

1 
1 l Playa en I .as r Arena gns obs Tomado debajo del nivel 

2 

3 

4 

Ventana-... curo, que contiene de las altas mareas. 
IH~s.tante fierro mag- ¡ 
net1co. 

Playa . \Ita 6 Arena negra que Consi::,te en arenas de la 
Paso de Ventanas I contiene grava fina I playa, qu<.: son elevadas y 

Playa e.le Ense
nada, al Oe~tc e.le 
Vigía Chico. 

y bastante fierro. , transportadas por los ,·ientos, 
1 al paso entre las lomas. 

Arena negra que Tomada bajo el nivel de las 
contiene pequeños altas marea~. 
pcclm~m, de concha 
v bastante fierro. 

Playa <le En~e- · \rena negra, lim- Tomada bajo el nivel de 
nada, al Norte ele I pia, que contiene las altas marcas. 
Vigía Chico. mucho fierro. 

1

5 Playa en la rin- 1 Arena parda que Tomada bajo el nivel de 
cona.da Suroeste contiene poco fierro j 1as altas marcas. 
clcl puerto. 1 

Playa en la en- 1 .\rena negra ceni- Tomada bajo d nivel e.le 1 

senada al Oeste c-ienta que contiene las altas marcas. 
de la Punta ele S. bastante fierro. 1 

Pedrito. l 
7 Perforación A- 1 1 Arena café negra Muestra tomada con el 

6 

1 que contiene algo de uso del taladro y bomba de 

1 

fierro. fuerza, que funciona dentro 1 

1 
de un tubo de fierro de 2 pul-
gadas. 

8 Perforación A- 41 Arena negra que Taladrada y extraída 
contiene pedazos de con la bomba. 
concha y madrépo-

1 1 ra y bastante fierro. 



N" t.ll1HSTIV, 1'0!\l ,\llA l>F llll--t!IH'AC lo:-.Hs 

9 ¡ Perforación A- 5 .\rena gris clara / ,\ rcna 1nuy co1npacta, n1u-
que contiene peda ' cho derrame de lodo de la 
zos 1nuy pequeños I bomba, pa"ada. por estratas 1 

ele concha, y maclré ele material muy duro, con 
pora, y bastante fic- grava muy dura clehajo. el ¡ 
rro. tubo encorvado fuera de lí

nea, con el fondo 1naltrataclo. 
ro Perforación . \ - 6 Arena café osbcu- 1 Se encontraron c-;tratas ele 1 

ro que contiene muy I material muy duro al pene- 1 

pequeñas partículas t rar e!-;ta arena. 

1 
de concha y bastan I 

1 te ó, ido ele fierro. 
1 r I Perfor,tci6n .\- 7 A n~na parda. que A I llegar a la gra vn, en es 

1 contiene pc<laz.os I ta pcrforaci6n, fu1.: imposible 

1 

1 1nuy pequeños de atra,e:-;nrla con taladro'.', ú 1 

concha y 1nadrépo otros instrumentos. · 
ra y bastante fierro. 

12 ¡ Perforación B- 5 Arena café osbcu- Fué sacada por medio de 

1 1 

1 
ro. con pequeños pe- la brnnha. 
clazos de concha y 

l 13 Perforación C- 1 

poco fierro. 1 

.\rcna café obs- Arriba de esta aren,l se en" 
1 curo, conteniendo I contró una capa de guijarros 
pedazos de concha I de metlio 111etro ele grueso. 
y ha~tantc óxido ele ,\lgunas pesarían una toncla- I 

1

1 fierro. da. Se encontraron estratifi I 
caciones casi impenetrables 
al atravesar la arena. Peque 
ños guijarros blanco~ se to-
rnaron del clepósito blanco 
debajo ele la arena. 

14 Perforaci6n C- 3 1 .\rcnacafé, contc- Fácilmente atr,l\·e..,ada. 
nicn<lo pedazos de ! 

¡ concha y óxido de 1 

1 
fierro. 

15 Perforación E- 1 \renas finas y I Se encontró en la parte su- 1 

161 Perforac1ón 

1 
1 71 Perforación 

1 
gruesas ele color I perior de estas arenas una ca.
gris, partículas de pa de pcf1as de n1eclio metro 
concha. poco óxi<lo de grueso que pesa hasta una 
de fierro. , tonelada ca.da una. I ,a are-

H - 3 1 . \rena gris, con 

1 partículas de con
cha y poco fierro. 

I - 3 1 Arena gris clara, 
con partículas ele 
concha y poco fierro 

na se bo1nbe6 y el derrame 
del tubo di6 un color café. 

Fué sacado con la bornha. 

St· bombeó. 

Este grupo de arenas se compone ele cuarzo hialino, ge
neralmente en pequeñas prororciones; numerosos granos ó 



fragmentos de cristales feldespáticos, gn1nos de piroxena, 
de augita 6 hiperstenio, y una can Lid ad variable de granos de 
fi err o n1ag-nético, cubiertos con óxidos ele fierr o rojo. 

Esta composición ele las arenas demucslra, por el cará<'
ter de los 1ninerales tk.' cloncle proceden, que son de origen 
Yolcánico. 

Estas arenas también contienen una cantidad variable de 
pedazos de madrépora, radiolarios, esponjas, r ragmcntos 
de concha, y mater ia orgé1nica. 

La tnuestra de la arena nútn. 7, tomada ele la perforación 
. \ - 1, es ele un co lor negro café, con1pucsU1 de g-ranos de 
cuarzo hialino g ranos de cuarzo, c u bicrtos con una pcJícula 
opaca blanca 6 atnarillcnta de sílice in c rustando fragmen
tos de cris tal es feldespáticos. -(Pla,g·iocl,ísicos ), granos ele 
un mineral de co lor verde botella con un dicroísmo (uerte ó 
pedazos de vid rio ( augita ó hiperstenio) con nutncrosos g ra
no~ ele fierro magnético y óxidos de fierro an1aril lo y rojo 
que cubren los granos magnéticos. 

,\demás de las muestras arriba enun1eradas 1 la ele g rava, 
tomada ele la perforación ... \ - 6, también contiene granos de 
arena derivada de las r ocas de Vigía Chico, y que propia
mcnLc pertenece á esta clasificación. 

Estos mineral es proceden ele la trituración ele las rocas 
que li1nitan la bahía, probabJemcnte ele las de la ]orna ele Vi
gía Chico. 

La muestr a nú1n. 9, tomada de la perforación 1\ 5, con
tiene granos de piroxena, feldespato y algo ele cuarzo junta
mente con fragmentos de concha. 

La muestra núm. H contiene arena ncg-ra, junto con fr ag
m entos de concha y 1naclr épor<l: la a r ena se co1npone de 
g ranos ele cuarzo, feldespato y piroxena . 

.lfadr/pora c,·111t11tada l'llé011trada 01 el JJ11crto de Jfa11::.;a11illo. 

~•! :\llJl~S'J'k~~\~~1 ___ 11i.;sCHll'Cl(1;,i 
l 

- --1 

18 Perfora<'ÍÓn .\ - 1 1 

19 Perforación .\- r 

20 Perforación . \.- 3 

Fragmentos e.le con
rha, madrépora y 
arena: contiene po
co fien-o. 

Sacacla con la bomba ,· el 
taladro. · 

Fragmento'> de ma- Sacada <'On la bomba des-
drépora y arena fina pués clel talaclro. 
Fragmentos ele ma- Taladrada y bombeada. 
drépora, concha y I Esta muestra me1,clacla con 
arena: poco fierro. arena de los estratos superio-

rc!:>. Muy plástica y pegajosa 
c uanclo se quita. 

9 
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1 ~ .. ,-·--- onsau,· Al IONI'~ 

-------------------------
2 1 

1 

22 

Perforación B- 3 
1 

'\ uc:lco duro. 

I>l!rforaciún 

l ,a cima de este núcleo 1 

1 muestra el contacto con la 1 

capaclcarenaquetienearriba. 1 

B- 5 N ucleu que con - l 
1 ., ., Perforacion -,) 

tie1H.: poco fierro. 1 

B- 5 Fra~mento-, de ron-1 Taladrada.- Derrame de 

24 Perforación 

2 sl J>erfora~i<>n 

rha, ... madn;pora, etc. la bomba ele un color lechoso. 
C- 3 ucleo duro que..: ~ose pudo penetrar en e:-i-

1 contil.'ne pocn fierro te estrato. 
D- r Fragmentos de; con- Taladrada.- Derrame lc.: -

chas, madrépora y choso v después de color ca 
,1rena: poco fierr1> fé. J ,m, 1 ;~ metros inferiore:-i 

se taladr,1ron sin tubo, como 
en la roca maciza orclinaria, 
y la:-i paredes SL' mant u,·1eron 
tirnH:s. 

26 Perforación 1 >- 3 0. ttcll'o duro que 
I ron t it:nL' cm1<..· has v 
1 madn:por,t y huell.{s 

l )erra me <k·l l ubo ck color 
caf~. 

<le fierro. 
27 J>erforaci6n D- 3 :\ i.'1cl<.:o duro. I )ename dt'l tubo de color 

lechoso. 
Perforaci<>n I>- 41 Fragmentos ele ma-

clrépnrn. cm1<:h.t y 

1 

po~a arena, ba:-;tan- I 
te fierro. 

1 Fragmentos de ma
l dn.:pora, concha y 

arena y lJa..,tantc lil'
rn>. 

Taladrado \' bombeado. 

Taladrada v l>omhcada, de
rrame lechoso. 

301 Perforacion I◄: - 3 Fra.~n1entm, ele nú 
deo, contendo. con 

1 

cha, madrépora y 

T aladraclo r bombeado. 

3 1 Perforación E - 3 
32 ¡ Perforación F- 1 

huellas ele fierro. 
1 >l uclco duro. 

Fragmentos de ma
drépora. concha y 
bastante 6xiclo <k 
fierro. 

Taladrado y bombead<>. 
Derrame h:·rhoso. 

1 

33 Perforación F - 2 Fragmentos ele ma- Taladrada y bombeada. 
1 <lrépora. 1 

Perforación F- 3 I \rena, guijarros, 1 Tubo ele 2
11

, introducido á 
concha:,;, fragml'n - golpe. y el núcleo extraído. 
tos. ¡ 

Perforación (; - r Arena, g'uijarros. ~l uy difícil de penetrar. 
madrépora y frn.g- hubo que par.1r:-ie cuatro , e-
mcntos. ces y cortar el extremo infc 

1 
rior del tubo. 

36 Perforación ( ~ - 1 Fragmentos ele ma- 1 Sacados con el tubo. 
clrépora, guijarro~ y 

1 

l -11 
algo de fierro. 

Perforación ( ~ - 2 Fragmentos de ma- l 
Llrépora. 

Sacado~ en el tubo. 
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¡--'------- -------¡ 
38 Perforación G- 3 I Fragmentos de nú-

1 

cleo con indicios de 
1 fierro. 
39 Perforación H- 3 Fragmentos de nu 1 1 )chajo ele esta muestra se 

clco que contiene I encontró grava comparta. El I 
madrépora. extremo del tubo se maltrattS 

( se cortó y guanlo ). j 
40 Perforación 1 - 3 Fragmentos de nú- El estrato inferior de gra-

1 

cleo,roca .qucl>rada, va ñ una profundidad de 10 1 
guijarros, conchas metros. muv duro. ' 

I quebrada~, arena. _ ! 
1 
Las n1t1<.'Stras de este ~Tupn, son de un depósito sedin1en

tario con1pucstu e.le f rag-n1entos ele 1nadrépora, esponjas, con
chas y tnatcria org-única, y bastante carbonato de Cétl, tanto 
en los pedazos ele concha y madrépora, como en la scclin1en
tación química. 

Los clernentos 1nineralcs están en pequeñas cantidaclc~, 
con la excepción ele una pequeña proporci6n ele fierro. 

El cen1ento <> matriz es ele carbonato de cal con algo de sí-
1 ice y arcilla. 

L.,,Í proporción de fierro \Taría notablcn1entc en las dif eren
tes n1uestras, y el tamaño ele los elementos ó con1poncntcs, 
ta1nbién es clif eren te y corresponde al orden ó clnsificación 
estahl~cida por las olas y corrientes con relación á su peso 
y ta1na110. 
- l _Al n1uestra núm. 18, to macla de la perforación .!\ 1, se com
pone ele f rag-mentos de n1aclrépora, pedazos ele esponja, f rag
n1cntos ele radiolarios, poca arcilla y escasos fragn1cntos ele 
cuarzo y feldespato. 

f..Ja muestra nú1n. 1(), to1nacla ele la perforaci{i f\ 1, contiene 
fragmentos de 1nadrépora, arcilla y carbonato de cal, proce
dente, en parte, de la trituracic,n ele conchas y madrépor a, y 
en parte, del c.lep6c.;ito químico dejado por las aguas que lo 
traen en solucic1n. 

La 1nuestra núm. :20, tomacln de la perforación .. \ 3, se for
ma c,clusi vamcntc de fragmentos de conchas y materia or
g·ánica de un color obscuro. 

SUB-GRUPO DE <;RUPOS ''A" Y "B." 

l '11a rlasc ,¡11,· ns11/ta de la mezcla dt· !t,s t/()s ,,:rup()s aJ1ltTÍorrs. 

:\IUl-:!:1'RA TO:">IAl>:\ IH! 

i 

41 \ l'erforación A- 1 
1 

O HSRRVAC I ONRS 

Fragmentos de ma- I T,llaclrado y bombeado. To
drépora, arena, etc., mado de una profundidad ele 

1 que contienen bas- 1 2 metros bajo el fondo del 
, tante fierro. mar. 1 
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1 :-. '' I 
---------

1 .... 21 

1 1 

Perforación \- 2 Fragmentos ele nú- Taladrado y bon1l>eado. 

43 Pcrforaci6n C- 2 

44 1 >erforación l) - 1 

1 

clco, madrépora, 1 

l arena, cte. 1 

Fragmentos de ma- Taladrado \ lJombcado. 
1 drépora, guijarros. 
1 arena y poco fierro. ¡ 
1 .\rena café, que Se encontró un estrato muy 

contienefragn1enlos I duro {l 5 metros debajo del 1 

de concha y mucho nivel clel ngua, ñ 8 metros ele 
óxido de fierro. I profundidad se obtu, ieron . 

pedazos de concha. Taladro 
1 muy difínl desde..¡ á 7 me- 1 

l 45 \ l'crfrn ación F- r 
1 tro~ lk proft ncliclad. ¡ 
1 Fragmentos dt· cnn- \ i\1 uestra tomada con la 
1 cht1, macln:•pora,nre- homha y taladro giratorio. 

1 1 l na , bastantl' 6.xido Fstratific,tción dura cena de l 
1 

! 46 Perforac1on C - 3 
1 de fierro. \ la superficie. 

Fragmentos ck con- Taladrado y b01nbeado. 
cha, madrepora, ,\re- C n esl rato cnci1na de ~nena I 

1 na, etc .. y poco fierro negra. 

Estas n1ueslr,1s constituyen una clase que resulta de la 
1nczcla de los grupos anteriores. 

IJa muestra nínn. 41 de la perforación .'\ - 1, l'~ una mezcla 
de arena y f r ag-111cntos de concha y coral, cont<:-nicnclo gra
nos de cuarzo hialino, frag·1nentos de cristales l)lé1gioclá~i
cos, granos hip<.:rstenas, de \·c..-:: en ct1<1ndo gTano~ ele fierro 
mag·nético. Las arenas que se encuentran en esta muestra, 
se de ri \'él n de los pcñas<:os que lin1itan 1a bahía ~ti ()este y 
Sur ele los cerros ele \ Tig-fa Chico. 

La 1nuestra nún1 . .+2 ele 1a perloración }\ -'J., contiene gra
nos ele piroxena, granos de cuarzo y fclcl<·spato, fierro rnag
nético y óxido rojo, carbonH to de cal ele las conchas y peda
zos ele n1aclrépora y conchas. 

N IIIH. I 

GRt1 1>0 "c." 
c;r<l7'(/ (('l/l('/l/ada ('//(()///rada t'll r! l'11rr/t) tlt• Aítll/::,(71/i/!{) 

_l' d /rJ lar~() tltl u11plazc1111it•11to del rompe-olas. 

J\IL F.STHA TOMADA DI!'. 

4 7 I l' erforación • \- 6 (; u ij arro, 6"ª nd es, fragm ts. de c-on cha, 
48 Perforación en la línea del y rnadrcpora, arena gruesa y poco fierro. 

rompe-olas. 1 Conchas graneles y pequcf1as, grava, 
49 / Perforación en la línea del I arena fina y grue~a, incrustaciones de 

rompe-olas. cal, óxido de fierro. 
- -- __ 1_ --- -

Estas 1nucstras son gravas y arenas gruesas, del 1nisrno 
carácter que !ns arenas finas de los diferentes grupos c]asi
ficados. 



l l\u111 . I 

Arf'11as d,· ji<'rr() f'llto1llnulas n, .S<.rlapJm )' al ]1,,'ste de la JJ1nda 

d,· Sa11 lhlrito. 

UF.SCl<ll'CIÓ1' - 1-----------• 
50 Playa al Este de In Pun- Arena negra, fina. contiene mucho 

ta ele ·an Pedrito. fierro. 
Playa en la ensenada de I Arena negra, fina, poco:-i granos de 

1 Salagua. arena amarilla, contiene muchísimo fie-
5r 

-- __ _I rro. __ 

l~stas arcn,ts se diYidcn en dos cla~cs: La primera ele are
nas formadas ele granos de piro~ena ( aug·ita é hiperstenio ), 
hornblcnda ( poco}, y granos ele óxido de fierro rojo y fie
rro n1a.rrnético; esta es la arena que Yiene ele la Playa ele San 
Pcdrito. La otra clase se con1pone tota !mente de fierro titá
nico, con unos pocos granos ele cuarzo y piroxena; esta es la 
arena de la playa en la Ensenada de Salagua. 

c;Rl'Pü "E.
11 

.,1 Jn·11as a111,1ril/as de la 1~·11sf'J1ada de Salagua. 

1 
M llHSTI<,\ T O M ,\ 1>,\ 1>1". 

Boca clel río ck Salagua. 
1~1 

52 1 

53 Playa en la en senada ele 
1 Salagua. 

llESCltlPCIÓ1' 

Arena fina. amarilla, algunos granos 
de arena negra, contiene bastante fierro 

A rcna fina, amarilla, contiene bas
tante fierro. 

Estas arenas se componen en gran parte de granos de fel-
despato, con algo de cuarzo y piroxena. · 



ANEXO E. 

A la Comisión l-Iidrográfica, para las obras clcl Puerto de 
~1anzanillo.-México. 

Al tomar en consideración el n1ejorarniento e.le las condi
ciones sanitarias de una localicJac( es necesario, primera
mente, dctern1inar la causa específica de las c0ndicioncs exis
tentes y los medios que favorezcan su desaparición. 

Co1no ya no es cosa sujeta á conjeturas, sino un hecho 
positivo, que la putrefacción es el resultado de la acción bac
teria], y que g·ran parte de los males y enfcrrneclacles que 
afligen á la cspe~ie humana, se deben y han de atribuirse di
rectamente á un g-ermen específico, resulta que sólo hay que 
determinar el carácter de los bacilu~ en acción, con el fin ele 
aplicar los remedios adecuados {t su destrucción. 

En tal virtud, al considerar el problema sanitario en el 
Puerto de 1\[anzanillo, clehemos, en prin1er I ugar, observar la 
condición y caní.cter de sus contornos, la influeucia que és
tos ejercen y los medios naturales disponibles para extirpar 
el mal. 

Esto, en nuestro caso, consiste principahnentc en la exis
tencia ele clos lag-unas de ag-ua dulce, cuyas aguas, llenas de 
materia animal y vegetal en clescomposición, constituyen, du
rante el tiempo de secas, un lecho naturalmente apto para 
la propagación ele varias enfermedades, cuyos gérmenes son 
llevados por los vientos reinantes á la región adyacente, in
festando así el aire y haciendo el puerto inhabitable. I~n otros 
términos, las dos lag-unas ele agua dulce no pueden conside
rarse sino como dos verdaderos focos de cnfcrn1edad cuya 
influencia amenaza la salubridad de la población y constitu
yen un grave detrimento para el comercio y el tráfico . 

... '\.unquc no creo necesario entrar en menudos pormenores 
acerca de las varias forn1as ele micro organismos que ata
can á la especie humana, haré notar, sin embarg-o, que estos 
organismos son de dos clases, anin1al y veg-ctal: este último, 
desprovisto ele clorofila y sujeto, por consiguiente, hasta cierto 
punto, al mismo género de alimentación que los animales. 
Como no tienen clorofila, de nada les sirve la luz, que por lo 
general, es para ellos un verdadero <.lctri1nento: pues la luz 
directa del sol mata las fonnas veg-ctati vas ele bacteria más 
c5 menos rápidamente, y constituye uno de los métodos na
turales más eficaces de desinfección. Por otra parte, la ma
teria ani1nal y vegetal en descomposición, juntamente con el 
calor y la humedad, 1ninistra los medios rnás favorables para 
la propagación de los diversos micro organistnos que pro
ducen las enfermedades. 



Seg·ún mi propia experiencia, cotnplctada por 1a ele otros, 
encuentro que los baciluc., de] tifo, los intestinales y los coli 
con1munis, corren ~í lét par con la descomposición ele la ma
teria org·ánica en el ag·u,1, mientras que la malaria y otros 
desórdenes n1iasn1é'iticos. prcY¿tleccn siempre, ele un n1odo 
excesivo, en la proximidad ele ]os pantanos, en donde las con
dicione~ favorecen 1a dcsco1nposirión org·ánica á que nos 
he1nos referido. I..Jn última condicic'>n, 6 sea la en que prc,·a
lecc el prntozoon ( 1nicrobio anitnal ) ele la n1a la rin. es, en mi 
concepto, una ele las que n1c1s seriamente afectan la salubri
dad pública, pues si, por una parte, los bacilus del colon, los 
de I ti I o, y los in test i n él l es se nos e o rn u ni e a n por n1 e el i o de 1 
alin1 l ntu y la bebida, el prolozoon de la malaria, por otra 
parle, se no-., cornunica por n1cd io del aire que respiramos, 
haciendo asf i,nposiblc el cscap,tr ¿1 su 1nortal inf1uencü1. ~y 
aún no es c~Lo todo, pues aunque con 1nucha frecuencia puede 
el hon1brc sano do1ninar la influencia clel QCrn1<.'n tifoiclco, por 
1 a él ce i <5 n d e~ L r u L' to r ( 1 de g· é r 1n en es de I e u e o e i tes, d e I a su n
g-r c, ~in etnbargo, cuando esta propiedad de la sangre se ha 
debilitado á causa de la accic'in continuada del microbio ele 
la rnalarid, nos encontramos <1con1etic.los no solamente por las 
influencias de la malaria. sino tan1bién por otras formas cJc 
fiebre y de di,·crsé.1s cnfcrn1edades que pueden atcH:arnos. 
Se~ún lo que ya antes c'\pusc élntc la 4 lsociación para el 
il1t:ior(llJ1il'11/o de la collclición sanitaria dl'I /lío ... Juacostia. 
Distrilo lle (ó/011l1Jia, el terreno bajo y panUtnoso ( á lo largo 
de las 1n¿1rg-L'ncs del río ), es ht causa no solan1cnte de lama
laria, s ino ta1nbién dl' un gré1n nún1cro de casos ele tifoides 
y ele otras ,ariéls forn1as de enfermedad, en sus n1ás intne
diatas cercanías. 

1\ este propósito, hay dos puntos sobre los cuales deseo 
lla1nar Ja atención. 1\unquc cst;;1s bacterias s:tprofíticas se 
encucnlré111 en donde quiera que la materia orgánica que les 
sir\ e ele péíbulo csléí en condiciones fa,orab les para su clcs
ar1·ollo, sin cn1bargo no se hallan naturalmente en el aire, en 
donde existen, en condiciones de sequedad, sin poder conser
,·ar por 1nucho tiempo su vitalidad. lncludablen1cntc los vien
tos las conducen con10 partículas de poh·o, finas é in,isibles, 
desde el lug-ar de su natural clc"'arrollo, y, por consiguiente, 
es razonable esperar que cuando se haya hecho desaparecer 
el foco que las produce, pronto quedará destruida su perni
ciosa influencia. 

I~n segundo lugar, es bien sabido que el microbio de lama
laria y otros 1nicro organistnos, nunca se apartan de la su
perficie de un líquido, ni ele la masa ele ag·ua en donde se ha
llan á menos que sean proyectados en el aire: de modo que 
siemp1·c que es posible C\·itar la desecación de los gérmenes, 
no pueden éstos causar daño alguno. 

Esto explica por qué las influencias palúdicas no son nun-



ca sensibles, cuando el pábulo en que subsisten los gérmenes 
se conserva en condiciones de humedad, y por qué se hacen 
sensibles cuando, por la evaporación del agua, los gérmenes, 
una vez en seco, son arrojados por los vie::ntos éÍ. los (.;Ontor
nos, en disposición de volver á poner en jucg·o su mortífera 
influencia, cuanLlo quiera que llegan á ponerse en contacto 
con la humedad de la nariz ó de la boca, c5 de alguna manera 
alcanzan la sangre. 

No es posible dar una descripción completa y adecuada 
de las enfenneLlades de muerte que e,nanan ele un pantano de 
tal carácter; pero fácilmente se con1prenden los obstáculos 
que entorpecen el comercio y el tráfico de una localidad ex
puesta á su perniciosa influencia. 

En mi opinión, y desde un punto ele vi:-;ta científico, los m<:'
jorcs métodos para mejorar las condiciones sanitarias del 
Puerto de ~1anzanillo, y librarlo ele los 1niasmas pestilentes 
y de la influencia 1norbosa de las lag-unas de Cuyutlán y San 
Pedrito, son los que van á indicarse. 

Los métodos naturales para extirpar este mal, aplicables 
al caso, consisten en la aplicación de la luz solar y del agua 
~alada. Esta última, en la proporción de una parte ele sal por 
seis de agua, destruye la vitalidad del germen, y en menor 
~Tacto ele concentración su influencia se retarda notablen1en
te. Cuando un pantano ó terreno cualquiera se inunda con 
agua salada, 6 ele mar, la evaporación gradual del ag·ua tien
de á concentrar la solución salina, y por lo mismo á hacerla 
más eficaz como destructora de los gérmenes. 

El examen del Puerto de Manzanillo y de las lag-unas que 
lo rodean, 111e ha conducido á la opinjón de que la Lag-una de 
Cuyutlán no ofrece serias dificultades, pues puede comuni
carse con el Océano por medio ele un canal que proporcio
naría una constante cantidad de agua salada, impediría su 
estancamiento, neutralizaría la descornposición ele la 1natc
ria orgánica contenida en la lag-una, é 1 mpidiría su continua
ción. De este modo, se evitaría, en gran manera, la desecación 
de los gérmenes diversos, y al mismo tiempo se evitaría de 
un modo eficaz su desarrollo por la constante circulación 
de esas aguas. En otros términos, habría una constante in
yección de agua salada en la laguna que desalojaría la ma
teria muerta, animal y vegetal, y harfa desaparecer el pábulo 
sobre que los gérmenes subsisten. i\1 mismo tiempo, las eva
poraciones saturarían los bordes de la laguna de una solu
ción salina, que obraría como desinfectante, impidiendo Ja 
descomposición de la 1nateria orgánica y el desarrollo del or-
ganismo miasmático. , 

En cuanto á la Laguna de San Pedrito, no es ele desearse.; 
que su nivel se conserve constante durante la estación de las 
secas, pues el consiguiente estancamiento de sus aguas, jun
tamente con la gran cantidad de vc~gctación que se extiende 
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sobre su superficie, facilitaría el desarrollo de los organis
mos morbosos. 

Por consiguiente, después de haber considerado atenta
mente las condiciones de esta lag una, mi opinión es que, en 
este caso, e l único método eficaz, consiste en el drenage com
pleto de la laguna, por rnedio de un sistema de canales que 
se crucen, y ele la profundidad necesaria para asegurar el 
dcsalojamíento completo del agua dulce y la exposición del 
fondo y márgenes á los rayos del sol. 

Estos, como ya se ha dicho, son un activo destructor de 
gérmenes, y en mi concepto bastarán unos cuantos días para 
que una fuerte luz solar paralice por completo el dcsarrol1o 
de estos micro - organismos. El primer efecto sería disemi
nar extensamente un g-ran número ele esos gérmenes, y, como 
consecuencia probable, promover su perturbación. Además, 
en ciertas épocas, cuando la acción de las lluv ias revuelva 
e] a lu \Tión fangoso, podría, naturalmente, esperarse un au• 
1ncnto de esa perturbación. Pero lo que facilitaría la destruc
ción de los gérmenes y e l saneamiento de la laguna, serfa la 
introducción abundante y periódica del agua de 1nar, siem
pre que las marcas lo permitieran. De este modo, la Laguna 
de San Pedrito dejará de ser uno de los factores de la pro
pagación de las enfermedades miasmáticas. En caso de que 
sólo se hjcieren desaparecer las acumulaciones de ag-ua s u
perficial, s in dar paso adecuado á la introducción de agua de 
mar, la acción del sol cocería el fango hasta determicltt pro
funchdad, y en ella quedarían destrufdos los gérmenes. Si 
fuera posible conservarla en ta l estado, a hí pararía proba
blemente el mal; pero vendrían las lluvias á ponerle fin, y en
tonces aparecería en la superficie una nueva cosecha de gér
menes, aunque no tan abundante como la anterior, que él su 
vez se disminuiría y quedaría destruída en parte, y proba
blemente esto continuaría hasta hacerlos desaparecer. i-\.l 
mismo tiempo, la materia orgánica cuya descon1posici6n es 
necesaria para su e/·istencia, desaparecería gradualmente y 
toda Ja lag-una vendría á quedar exenta de su influencia mor
bosa, al cabo ele un perfoclo de años. El a umcnto ele peligro 
que traería consigo la remoción de las aguas superficia les, 
pudiera reducirse á su mfnimo, ejecutando la operación du
rante la parte más fría del año, cuando los procedimientos 
de fermentación llegan también al menor grado de actividad. 
'f'omando todo en cuenta, me parece que el p~ligro que re
sultaría del drcnagc de la laguna, scríR mucho n1cnor que el 
ele dejarla tal como está. 

,.\ este respecto ll amo la atención hacia las circunstancias 
que harían muy deseable el establcciiniento de una barrera 
uc á rboles entre el punto de infección y el que se trata de 
proteger. l\.unquc no me considero autorizado para afirmar 
que el Eucaliptus se desarrolle en Manzanillo, opino, sin em-

10 
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bargo, que sí: pues goza de con1plcto ,·ig·or en !<1s latitudes 
Sur. Este árbol posee l:t notable propiedad ele purificar el 
aire de su influencia palúdica á considerable distancia Es 
un hecho, que el plantío ele éí.rboles, sean cuales fueren, entre 
el punto de infección y el qu(.' ha ele protegerse, es sun1amcnte 
ventajoso. 

Con todo respecto, ( firn1aclo )./. D. J Jird, ~l.,\., lnspector 
Sanitario y Qufrnico, l)istrito de Colon1hia. 

1 u I i o 21 de l H99. 

- +-
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Puhlicn.do en el núm. 50 del Diario Ojicial, 
correspondiente al día 28 de Diciembre 

de 1899. 

SBCRBTARIA DE ESTADO 

V DEL OESPAC IIO 

DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

SECCION PR.lltlERA 

-----

El Presidente de 1a República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"PORFIRIO DrAz, Presidente Constitucional de los Es
tados U nidos lviexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en virtud ele la autorización contenida en el artículo 
5° del Contrato celebrado con el I ng-eniero Edg-ardo 1(. Smoot, 
para la ejecución de las obras de puerto y saneamiento de 
Manzanillo en la costa del Pacífico y aprobado por decreto 
de 17 de Junio del corriente año, he tenido á bien aprobar el 
siguiente 

CONTRATO 
C.I!,"'LEJJRA /JO entre el C. GENERAL FRANCISCO z. MENA, Titulo. 

Secrela1"lo de Estado ;1del /Jespaclto de Connoucacio11es J' Obras 
P1íól1cas, en reprcSCJllacúh1 dt7

/ É)ér11/ivo fic,lt·r11/, )' el C. Lic. 
P.\BLO MARTíJ'\ EZ DEL Río, co1no representante del SR. lNGE

~IERO EnGARno K. SMooT, ad,.cionando el de IJ de Junio del 
corriente año, para la ejecución de las obras de puerto y sanea
niiento en Manzanillo, Cll la costa del Pacfjico. 

Art. 1 ° De conformidad con lo estipulado en el párrafo 2° Obras nuevas. 

del artículo 5° del Con trato de 17 del unio del corriente año, ce-
lebrado con el Sr. Ingeniero Edgai·do K. Smoot, para la eje-
cución de las obras de puerto y saneamiento en Manzanillo, 
se adicionan las especificaciones y lista de precios anexas al 



Block, de concreto 
de cemento. 

Contrato rcft'ri<.lo, con la descripción y especificación de las 
ntH_·vas obras que se indican en los planos aprobados y la 
lista de precios co1-responclicntc. 

Las adicion<.'s firmadas por ambas partes contratantes fo1-
man parte intcg-rantc de este Contrato. 

1\rt. 2° El Cuntratista podrá emplear hlocks de concreto 
ele cc1ncnto para la ejecución del macizo superior del coro
namiento elcl rompe olas y para el revestimiento del mismo 
en la parte supc.Ti<.>r y talud e"'\tcrior de éste.: hasta la berma. 
comunic1ndolo ,t la SclTctarfa de Comunic<1cioncs y Obras 
Públicas con l,t debida anticipélción y ele acuerdo con las es
pecificaciones adtcion<1lv~ que forman parte de este Contrato. 

Art Jº Quedan en tocio su ,·alor y fuerza la~ dcn1ás esti
pulaciones del Contréllo que no hayan sido moclifiec1clas por 
el presente. 

México, Novien1bre :;o dc.· 1899. Fra11ct'sco Z. Jlc11a. -
( Rúbrica ).- />. ilfarlínc.: del frío -(Rúbrica ). 

ESPECIFICACIONES. 

Rr)Jnpc- o/as. Será construido en la situaci<'>n que de
muestran los planos y de acuerdo con el corte trans\'ersal 
de los mismos. 

Sección trnns\"Crsal. El macizo superior del coronami<'nto del rompe.· olas, S<.' 

hará de una sola pieza, con concreto ele cen1<.:nto ,·aciaclo en 
el lugar, ó con blocks artificiales de i.:·oncrelo, l'Uétndo n1enos 
de treinta tonclc1c.las de peso cada uno, asentados sobre LUll
creto y mortero c.ll' cemento ck: Porlland; tcnd rú U~ n1. ) ocho 
metros ele ancho y ( '.2 m.~,->) dos metros ,-cinticinco ccntfmc
tros de altura. Este rnacizo se construirá sobre el corona-

._¡niento formado con blocks, cuyo peso no será 1ncnor ele ( :io t. ) 
trcjnta tonel a el as, y el cual llcgar{t hasta un nietro ( 1 1n. ) a rri
ba del nivel ele la marca media; blocks que scrYirán ele re
vestimiento al núcleo construído c.lt bajo, y que está lin1itaclo 
en su parte superior por una supe:-Tficic ~í ni,-cl de ( 13 ,n. ) 
trece metros de ancho á la profuncliclacl ele ( 2 m.) dos 1nctros 
abajo del nivel de la 1narea media. El talud e'\.tcrior del rom
pe olas será de ( 4 1) cuatro por uno hasta el 1li, eJ de la 
marca media, y de (15.í )< 1) uno y un cuarto por uno hasta 
una profundidad ele (R m.) ocho metros abé1jo de la misn1a 
referencia; á este nivel se dejará una bern1a ele (6 m. ) seis 
metros de é1ncho, continuándose d perfil hasta el fondo clel 
n1ar con un talud de (1 .½ Y 1) uno y medio por uno. El talud 
interior tendrá una inclinación ele (1 ,½ > 1) u no y medio por 
uno con una berma de (5 m.) cinco 1nctros ele ancho al nivel 
de ( l..t- m. ) catorce metros abajo de la marca 1neclia. 



77 

El cnrocan1icnto se f armará con piedras ele lodos tamaños, l~nr1Jcamicn lC'. 

con un peso desde ('.2:°)) veinticinco hasta (J,000) tres mil kilo-
gra1no~, que se dejarán caer de~dc cribas, <> st: arrojarán al 
mar desde las plataformas del ferrocarril 6 de los pangos, 
ó se depo-.;itar{u1 de cualquiera otra mancr<1, tan cerca ue la 
línea de direccic'in general como sea practicable, y procu-
rando coloc,1 r las de mayor tan1año en la parte en contacto 
con lo~ blocks de re, estin1icnto . 

.. o se pag,trán al Contratista las piedras que se coloquen 
fuera del corte lransYersal que dcn1ucstran los planos. 

El enrocc1 miento se construirá hasta( '2. 111. ) dos metros abajo seccion. 

del nivel de la 1narca rnedi¿t, tc111endo, cuino antes se dice, un 
~1ncho de ( 13 111. ) trece n1etros en la parte superior y taluoes 
interior y exll'rior de ( 1 ½ ( 1) uno y rnedio por uno. 

El lín1ite superior del enroca 111 icn lo y el La I ud l''\te1 iur has- Capa <le Blocb. 

ta la berma, serán prutc~·ido~ por gTandcs blocks ele piedra 
natural<> artificiak·s fonnado~ de concreto ele (.'l'n1cnto, sí lo 
solicita a~í el Contratista de la Secretaría de Co1nunicacio-
ncs y ()bras Públicas. El espesor total ele la capa de blocks 
tendní con10 n1íni1num el 1narcado en el rortc transversal 
que 1nucstran los planos aprobado~. 

Los hlock~ de piedra tt·n<.lnln las n1ayorcs ditnensiones que Pei.o. 

puedan obtenerse e.le la~ canteras; los que se destinen al co
ronan1iento y al talud cxl(:rior no pesarán mtnos de (30 t.) 
treinta tonelada~ cada uno, como ya se cxpresú; y ln menor 
Lle dichas din1ensiones deberá tener coino pron1edio (l m.~>0 ) 
un metro cincuenta centímetros, adrnitiéndosc una oscilacic5n 
total de ( 2J ) veinticinco ccntí,nctros en esa menor di ,nensi<'>n. 
Los block~ qu~ se de~tinan ¿\I talud a bajo de la bernia, tl'n
drán un pe~o de ~ 10 t.1 diez á (25 t. ) veinticinco toneladas 
cada uno. Los blocks para el talud interior c.lebenín tenl'r 
un peso de ( :-5,500 ) tres n1il quinientos á ( 15,000) quince tnil 
kilogramos cada uno. 

Los block~ de protección del talud interior del cnrocan1icn- ~fanenulccolocar-

to y los hlocks de protección en el talud exterior, se arroja- 1
º "· 

rán al mar á fondo perdido, como lo demuestran los planos. 
Si el Contratista tnanificsta. que para la construcción, opta O pciún al uso de 

por blocks artificiales de concn:to de ccn1enlo para hacer el blod,-. dcconcnlo. 

macizo superior del rompe olas y la protccci6n del corona-
miento \~ el talud exterior, los block~ tendr<1n una altun1 ele 
( '.2 m. 25 ) clos metros yeinticinco centímetros, y su peso no 
será ml'nor de ( 30 t. ) treinta toneladas. 

El concreto de cemento de PortlanJ que se use para hacer l omposici611 de! 

lo~ blocks 4ue quedan debajo del ni\'d de baja mar en el cont. r--to 

rompe- olas, se (orinará de ( 1 ) una parte de ccn1ento e.le Port-
land por ( 7 ) siete partes de piedra quebrada 6 gnn a: á lo 
cual se agregará la cantidad ele arena que el Ingeniero Ins-
pector considere necesaria para llenar los ,·acios. 

Los ingredientes para el concreto deben 1nedirsc cuida-



Mnncradelrnccr la dosamcnte, ser amalgamados con esmero por maquinaria ó 
mezcla. trabajo manual. Si se trabajan á mano, los n1aterialcs serán 

volteados tres veces en seco y tres veces n1ojados sobre la 
platafonna ó estrado prepanu.io para este caso. La mezcla 
del concreto debe efectuarse á enttra satisfacci6n del I ns
pcctor, usándo::;c para ello el ag-ua del mar, ó de otra proce
dencia. 

Ce mento. El cemento fraguará lentamente despué~ de hecha la mez
cla, y el fraguado tcrn1inará de (4) cuatro li (12) doce horas 
más tarde; debiendo ser de marca inglesa bien acreditada ó 
de otra procedencia, si la acepta el Inspector. 

El cemento de Portland provendré\ de la que1na de una 
mezcla de carbonato de cal y de arcilla, con exdusión de to
da otra clase de materiales; será de la 1nejor calidad, que
mado con unifonniclad, finamente molido y no dejará un re
siduo mayor de ( lÜº'o) diez por ciento en un <:erniclor ele (900) 
novecientas mallas por centímetro cuadrado. 

Pruebas de rcsis- El cemento pu ro tnezclado con agua, resistirá ( 23 ) veinti
cinco kilos por centímetro cuadrado, dejado un día al aire y 
seis inmerg-ido; y ( ;r>) treinta y cinco kilos. dejado un día al 

tenc i11. 

aire y ,·einlisiete días inmcrgido. 
El cemento mezclado con tres partes ele arena en volumen 

y la proporción de agua conveniente, re~istirá ( 10) diez kilos 
por centímetro cuadrado, dejado un día al aire y seis inmer
g-ic.lo; y ( 18) dieciocho kilos por centímetro cuadrado, dejado 
un día al aire y veintisiete días inmergido. 

Aumentoen la pro- Si el Gobierno ordenare al Contratista aumentar las pro-
pon: ión de cemeulo. porciones del cetnento, (JU<.' para la formación del concreto 

Almacenes 

Almnc:cnajc. 

Piedra y Grnva. 

determinan las especificaciones, el aumento será pagado al 
Contratista al precio de ( S :¿7.50) Yeintisicte pesos cincuenta 
centavos por tonelada. 

El cemento será almacenado en junto en almacenes pro
,·isionales, secos y bien Yentilac.los, con adecuada capacidad, 
teniendo cada cual piso de madera. El Contratista deberá 
construir con ese objeto, dichos almacenes proYisionales cer
ca ele las obras propuestas. 

Cada rcn1esa será colocada separadamente en los alma
cenes provisionales. El cemento será ,~aciado ele los sacos, 
si se usaren sacos, tan pronto como sea entregado en los al
macenes, y no se usará ningún cemento que no tenga á lo 
menos un 1nes de almacenado y esté perfectamente frío. No 
se permitirá el uso ele ningún cemento que se haya venteado 
y que se haya hecho tan duro que no pueda reducirse á polvo 
á mano. 

La piedra ó g-rava que se use en el betón estará perf ccta
mente limpia. Ninguna, exceptuando la que se use como pie-
dra ph11n pudding, excederá de la que pase por un anillo 
de cuatro ccntí1netros de diá1netro. 

Toda piedra de mayor tamafio será quebrada poi· máqui-
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na, para que las piedras se ron1pan con una fnnna cúbica Tnntu por cic11ln 

tan aproxi1nacla como sea posible. La pit·dra de 1nayor ta- i1~ ricdr.i P111111-f>11
"· 

ma1'1.o que pueda agrcg·ar::,e al betún cuando esté hecho en dm.i:. 

el sitio 6 en molde~, l'~l,tr,1 pcrfcctan1L·ntc lirnpia en todo~ 
sus lados y ~in cuarteacluras. 1

0 se podrá usar de m,1s dl' 
un diez por ciento (10 't) del concreto total en piedra pll1111-
puddinp,·. 

La arena que se use en las obras e5télréi exenta ele barro \rena. 

ó materias \·cg-etalcs, y scrü c..le la mejor dasc que pueda ob
tcn<:'rse en las inmediaciones del lu~ ar de los trabajos. 

Cuando los materiales para el concreto hayan sido mcz- ,\dit.i<in de piedra~ 

clados y colocados en moldes ó en e l sitio, se agrega n_j la grall<les. 

proporción de pil drc1s grandes de y arios tamaños que el Con-
tratista considere con\·eniente, con tal que ninguna de dicha~ 
piedras grandes clbte de la otra menos ele ( 10) diez ccntí111e-
tros, ni esté pr6xin1a á la superficie l'xpuesta á la vista cuan-
do esté co1nplcto, n1ás de ( '.20) veinte centímetros, y también 
que el concreto hecho de ese modo no contenga tnéís ele un 
(3:3 º 0 ) treinta y trc~ por ciento de dichas piedras grandes. El 
[nspector se cerciorar{t ele que las picdrai.., se han colocado 
de ta] manera, que el conjunto del concreto sea s6lido y no 
tenga huecos. 

Tingún block hecho con betún de ccn,cnto pC1cln1 ser usa- 'l'icmpo lr:Ul ... Clll'ri

do si no tiene él lo menos, veinte días de hecho V ¡1ueda ser d('. para el cllliurccl• 
• 1 • ~ rmcnto. 

mancJadu con segundad. 
Ningún block que se deslice 6 caiga en el n1ar antes de ser Block, roto~. 

definith·amentc colocado en lél posición que tiene que ocu-
par, será pagado al Contratista, quedando este último obli-
gado éi extraer el block ,5 sus pedazos, si el Inspector del 
Gobierno lo cree nt·cesario; los pedazos de estos blocks qu(' 
tengan cuando n1cnos un \·0Jun1en de (73) un tercio de nie-
tro cúbico, podn1n ser empleados con10 piedra natural de-
trás de los malecones. 

~léxico, 1 oYietnbre JO de 1899.- p·"'rancisco Z. Alc11a. -· 
( Rúbrica. ) J->. 1llarlíne.~ del l~ío. - ( Rúbrica.) 

Por cnrocatniento para los cin1icntos y cuerpo del rompe Enrocamicnto. 

olas, malec(Sn y Presa de 'fepalcates, seis pesos treinta ccn-
taYos ( ~ ú.30) cada tonelada métrica. 

Por ex traer de la cantera, transportar y colocar en las Rlock, ele 30 'l'on.s 

obras los blocks de piedra natural, los precios s iguientes: de piedra óconcreto. 

Por los blocks ele (]O t.) treinta toneladas <5 n1c1s, de peso, 
que deben emplearse como dcf ensa para el coronan1ienlo y 
el talud exterior sobre la berma y el rompe - olas, y por los 
blocks de concreto y mortero de cemento que constituirán 
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el coronamiento y revcstirniento del rompe olas y el macizo 
superior, once pesos ( ,·· 11 ). cada ton<.'lacla métrica. 

Blot:b dc.üf á 1s, Por los hlocks dt.' (3,½ ) tres y media á ( ]f) ) quince tone-
rdc w :íz5 Tons. ladas dcstinado5 al talud interior del ron1pc · olas j' ele los 

taludes del n1alec<5n; los ele ( 10) diez á veinticinco ( :!;1 ) tone
ladas destinados á proteger el talud exterior del rompe olas 
abajo ele la bern1a, siete peso!-, cincuenta centavos , 8 7.~0) 
cada tonelada métrica . 

~1é,ico, Noviemb1·c JO de 1899.-- Francisco Z. Jfena.-
( Rúbrica ). P. 11/ar!fnc: del /?fo. ( Rúbrica). 

11Por tanto, mando se imprima, publique. circule y se le dé 
el debido cu1nplin1iento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en 
México, á catorce ele Diciembre de n1il ochocientos noventa 
y nueve.-Po;/irio Dfaz. Al C. General Francisco Z. ~lena. 
Secretario ele Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas.- Presente." 

Y lo comunico á usted para su conocimiento y demás fines. 
México, Diciembre 19 de 1H99.- Jlfena.- Al ..... . 
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